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1 N T R o D u e e 1 o N 

Uno de los principales objetivos del matrimonio como ins

tituci6n, es proporcionar estabilidad tanto al núcleo familiar -

como a la so~iedad misma. 

Contribuyendo a esa estabilidad, los padres como defenso

res y guardianes naturales de los hijos, han sido investidos de 

determinados derechos y obligaciones con el f {n de proteger el -

normal desarrollo de los menores de edad no emancipados, preci

sando que la ~atria potestad es el resultado de una amplia gama 

de aspectos naturales, afectivos, éticos y sociales. 

En la actualidad, el gran número de conflictos familiares, 

ha incrementado el Índice de divorcios y en estos casos, los ma

yormente perjudicados son los hijos, los cuales, sin tener culpa 

de la situaci6n que prevalece dentro del núcleo familiar, a su -

corta edad afrontan problemas para los cuales no están prepara

dos, afectando su entorno humano, afectivo y espiritual creando 

conflicto dentro de ellos y en muchos de los casos, son utiliza

dos como medio de presi6n o de chantaje hacia la pareja, consid~ 

randolos como un botín para el triunfador. 

Por estas situaciones, considero que la determinaci6n del 

ejercicio de la patria potestad como consecuencia del juicio de 

divorcio, debe ser analizado cuidadosamente con el fÍn de evitar 

injusticias en su determinación a consecuencia de una práctica -
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desleal que repercutirá evidentemente en el desarrollo del menor, 

debiendo procurar siempre el mejor beneficio para este, por tal -

motivo los jueces han sido dotados de facultades discrecionales -

para resolver las controversias inherentes a la patria potestad, 

debiendo reunir o recabar todos los elementos necesarios para de

cretar su pér.dida, suspensión o limitación, garantizando la justi 

cia, seguridad y bien común como valores que persigue el derecho. 



CAUSALES DE DIVORCIO EN LAS QUE PROCEDE LA PERDIDA DE LA PATRIA 

POTESTAD 

C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES DE LA PATRIA POTESTAD 

1.1.- Derecho Roaano. 

1.2.- Derecho Francés. 

1.3.- Derecho Mexicano. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES DE LA PATRIA POTESTAD 

1.1.- Derecho Romano. 

Antes de iniciar el desarrollo del primer punto, quiero -

manifestar que ésto no significa una mera remembranza hist6rica, 

sino una base muy importante dentro de nuestra legislación, ya -

que la influencia que tenemos del sistema jurídico romanista deu 

tro de nuestro derP.cho, fué captado directamente del Corpus Iu-

ris Civilis y de algunas legislaciones europeas que a su vez te

nían como base principal al Derecho Romano. 

~oma era un pueblo eminentemente guerrerc, cuya primera -

política era la invasión, por tal motivo, su población se consti 

tuía no únicamante de ciudadanos romanos, sino que se integraba 

además por los habitantes de las aldeas y pueblos conquistados, 

formando una marcada división entre la poblaci6n. 

Grandes problemas de tipo político, social y econ6mico 

fueron motivando cambios importantes dentro del desarrollo y a-

plicaci6n de:l Derecho Privado en Roma, "como en toda creación j.Y, 

r!dica importante, no falta en esta legislación el tono político. 

Tiene, entre otras, la función de ser armisticio, una pausa en la 

lucha entre patricios y plebeyos, una plataforma común entre el -

derecho patricio y el derecho plebeyo. 11 (1) 

(1) Floris Margadant s., Guillermo. El. Derecho~~· -

Edit. Esfinge, S.A. Mlxico. 6a. Edici6n. Pág. 51. 
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Dentro del período de formaci6n e integración de Roma, e~ 

contramos un régimen desp6tico, con una marcada divisi6n de cas-

tas, las cuales integraban el pueblo romano, y ''~o podrA decirse 

que no había todavía en Roma derecho civil1 no habla, es cierto, 

derecho escrito, pero sí un derecho de costumbre fuertemente a--

rraigado, primer germen de todas las leyes que después debían a

parecer. ••(2) 

En el derecho privado, con relación a las personas ~ncon-

tramos que se apoya en una sola idea, el poder, el cual se cen--

traba en un jefe denominado paterfamilias, persona que solo él -

era capaz de tener derechos y obLigaciones. "Era dueño absoluto 

de todos los bienes, y hasta de todos los individuos que compo

nían su familia: ten!a bajo su inmediato poder á sus esclavos, á 

sus hijos, á su mujer, y á los hombres libres que le estaban so

metidos •.•• De ahí nacieron instituciones que encontraron una a-

plicaci6n perpetua en el derecho civil relativo a las personas •. 

2a. El poder paternal, peculiar en toda su energía de solo 

el pueblo romano, que pesaba sobre el hijo, cualquiera que fuese 

su edad, y que hacía al padre dueño de su persona, de las de sus 

hijos, de su trabajo y hasta de su vida.••(3) 

La primera base escrita que surge dentro del derecho rom~ 

(2) Or~olan, M. Explicación hist6rica ~ ~ Instituciones del -

emperador Justiniano. Librería de D. Leocadio LÓpez, Editor. 

Madrid, España. 1887. Pág 97. 

(3) Idern. Pág. 94. 
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no fué la denominada Ley de las XII Tablas, siendo esta el refl~ 

jo de la costumbre prevaleciente dentro del pueblo romano, la 

cual en su tabla IV, refiere a la familia, específicamente al P2 

der del padre: 

"TABLA IV 
DEL PODER DEL PADRE DE FAMILIA {de jure patrio) 

I. Disposici6n acerca del hijo deforme ó monstru2 
so, que debe ser muerto inmediatamente. 

II. Disposici6n relativa al poder del padre sobre 
sus hijos. Derecho durante toña su vida de encerrar
los, azotarlos, tenerlos encadenados en los trabajos 
rústicos, venderlos ó matarlos, aún cuando desernpe-
ñen elevados cargos de la República. 

III. SI PATER FILIUM III. Si el padre ha --
TER VENUMDUIT, FILIUS A vendido tres veces á su -
PATRE LIBER EST. hijo, que éste quede li-

bre de la patria potestad. 
IV. Disposición relativa á la duración de la ges

tación; se fija su mayor t6rrnino en diez rneses.••{4) 

La familia romana no se constituía conforme al derecho n~ 

tura!, sino fué el resultado o creación del derecho de ciudad, -

significando esto el lazo que unía a los miembros de una .familia 

bajo un jefe común quien ejercía el poder paternal 6 marital so-

bre ellos {agnaci6n), encontrando en el otro extremo el parente~ 

co natural o de sangre, que por si solo no significaba nada (cog 

naci6n). 

Encontramos tres tipos de poderes que eran ejercidos por-

el paterfamilias: 1a potestas, aplicada a los hijos y esclavos;-

manus, con respecto a la mujer, y mancipium, para los hombres l! 

bres emancipados. 

(4) Idem. Pág. 115. 
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Dentro de los poderes ejercidos por el paterfamilias nos

centraremos específicamente al que se refiere a la potestad pa-

ternal (potestas). 

''La potestad paternal pertenece al jefe de familia sobre

los descendientes que forman parte de la fawilia civil, .• y no 

puede ejercerse más que por un ciudadano romano sobre un hijo 

también ciudadano."{5) 

Dentro del Derecho romano la patria potestad duraba toda

la vida del que la ejercía, y no se extinguía al cumplirse la m~ 

yoria de edad ni por el matrimonio, con excepci6n de las hijas ~ 

nidas en matrimonio cum manu, salen de la autoridad del padre y

pasan a la autoridad del.marido. 

La potestad paternal, no significó más que un cúmulo de -

derechos ri.gurosos y absolutos centrados en una sola persona, cu 

yo fin no se encaminaba preferentemente a la protección del hijo, 

ya que encontramos que el padre tenía la facultad de venta o in

cluso bajo determinadas circunstancias la decisión de muerte so

bre sus hijos, situación que por equidad natural y las circuns-

tancias que predominaron fué modificada, restando autoridad al -

paterfamilias y reconociendo al hijo como un ser susceptible de

derechos. 

(5) Petit, Eugene. Tratado elemental ~Derecho ~· Edit. -

Epoca, S.A. México. 9a. Edición. 1977. Pág. 100. 
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La patria potestad no se constituía sobre todos los hijos, 

ya que para tener la patria potestad, los hijos debían ser: 

1).- Legítimos, los naci~os dentro de la Justae Nuptiae,-

que era la fuente principal de la patria potestad, la cual debía 

celebrarse conforme a las reglas del Derecho Civil Romano, y pa

ra su validez se requerían cuatro elementos: 

a).- El libre consentimiento Je los contrayen 

tes. 

b).- Edad de los contrayentes. 

e).- Consentimiento del jefe de familia. 

d).- Connubium, que era la aptitud legal para 

contraer matrimonio, para lo que se requería ser ciudadano roma

no. 

Dentro del matrimonio también existían incapacidades para 

contraerlo, mismos que se determinaban por el parentesco, rango

social y prohibición de llevarlo a cabo entre tutores y curado--

res con sus pupilos. 

En sus inicios este derecho lo tuvieron únicdmente los p~ 

tricios, posteriormente lo alcanzaron también los plebeyos. 

2).- Adoptivos, la adopción producía siempre el efecto de 

la patria potestad sobre el hijo adoptivo, pero p~r modificacio

nes efectuadas en la época de Justiniano, no producía siempre -

ese efecto, cuando el padre sangu{neo ced{a en adopción al hijo-

a un ascendiente como abuelo paterno o bisabuelo paterno o mate~ 

no, sí producía efectos de patria potestad. cuando se daba en -

adopción a un extraño, no adquiría la patria potestad sobre el -

hijo adoptivo, esta situación fué muy controvertida por la pro--
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blemática que representaba es~ec!ficamente en cuestiones suceso

rias. 

3).- Legitimados, los hijos habidos en concubinato (unión 

no legítima, pero si permitida), y son susceptibles de ser le91-

timados bajo las siguientes circunstancias: 

a).- Por el matrimonio posterior de los conc~ 

binos. 
b).- El padre en ausencia de hijos leg{timos

dejaba por testamento o daba en donación todo o parte de su patr! 
monio con la condici6n de inscribir a los varones en la curia, -

en esta forma se permiti6 que los hijos admitidos en la curia s~ 

cedieran ab intestato a su padre, y también en ausencia de hijos 
legítimos se autoriz6 a los hijos naturales a legitimarse por si 

mismos ofreciendose a la curia~ 

e}.- cuando no fuera posible el matrimonio 

por muerte o desaparición de la concubina y el padre no tuviera

descendientes legítimos, podía recurrir ül emperador y solicitar 

la legitimación, este método se reintroduce en la época del emp~ 

rador Justiniano. 

En la Última época romana, encontramos que el derecho al

canza su máxima expresi6n o desarrollo, ya que por las circuns-

tancias socio-econ6micas prevalecientes y por iniciativa del em

perador Justiniano, quien pidió la colaboración de grandes juri~ 

consultos, llevaron a cabo el trabajo de compilación y estudios 

jurídicos, cuyo principal objetivo era agilizar las procedimien

tos, eliminando la diversidad de leyes existentes, creando en e~ 

ta forma el Corpus Iuris Civil1s, cuyo contenido legislativo te

nía otro objetivo, el de crear un derecho más natural y equltat! 
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vo, mismo que se aprecia dentro de la composición civil de las -

familias, en el cual, de los poderes ejercidos por el paterfami

lias como la manus y mancipiurn habían desaparecido, y el poder -

paternal se fué naturalizando, el hijo tuvo una personalidad más 

extensa y fué propietario de muchos bienes que no pertenecian al 

padre y la aplicación del derecho entre el parentesco de ciudad~ 

no (agnación) y el parentesco de sangre (cognación), no producía 

grandes diferencias, las cuales habían desaparecido casi por com 

pleto. 

Concluyendose que los sometidos a la patria potestad que 

habían resentido desde sus inicios todo tipo de limitaciones, no 

únicamente en relación a sus bienes, sino también en su persona, 

experimentan un gran cambio por resultar ya inoperante la aplic~ 

ci6n rigorista del antiguo derecho romano, ya que la legislaci6n 

justinianea capta y refleja un derecho más natural y equitativo, 

especificamente en las novelas del Corpus Iuris civilis, fortal~ 

ciendo el reconocimiento y existencia de la familia natural, o

torgando capacidad jurídica y bienes de su propiedad al hijo de 

fa~ilia, constituyendo de esta forma su personalidad. 

1.2.- Derecho Francés. 

El Derecho Civil Francés, representa un punto de gran in1-

portancia para el Derecho Mexicano, ya que el Código Francés si!. 

vió como fuente directa e indirecta de nuestra codificación ci

vil actual. 
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En Francia, las leyes eran locales, y se aplicaban en un 

lugar estrictamente limitado, por tal motivo, se encontraban di

vididas en regiones consuetudinarias y regiones de derecho escri 

to, "el antiguo derecho francés, priva"do y criminal, se componía 

en definitiva de cuatro legislaciones o sistemas jurídicos dis

tintos que se aplicaban paralela y distributivame¡¡te: la costum-

bre, el Derecho Romano, la legislación de las ordenanzas y el D~ 

recho Canónico. 11 (6) 

El Derecho Romano ejerció su influencia directamente en -

el sur de Francia, la cual fué transmitida al Código Civil Fran

cés no en forma directa, sino a través de la doctrina sustentada 

por algunos autores como Pothier y Domat, cuyos trabajos sirvie

ron como base para diversos proyectos que antecedieron al Código 

Civil Francés. 

El pensamiento revolucionario de 1789 y el principio de -

libertad contenido dentro del mismo, no tardó en penetrar dentro 

del seno de la familia, creando dos decretos de gran importancia 

para este tema, el primero la abolición de la patria potestad s2 

bre los mayores de edad, y el segundo fijó la mayoría de edad a 

los 21 años, rompiendo de esta forma el concepto de potestad ab-

soluta contenido en el Derecho Romano. 

(6) Bonnecase, Ju¡ien. Elementos de ~ ~· Tomo I. Edit. 

José M. Cajica, Jr. Puebla, Puebla, México. 1945. Pág. 84. 
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A diferencia del concepto general de patria potestad con-

templado dentro del Derecho Romano que se centraba como una for

ma de poder, el Código Civil Francés, reconoce un principio muy 

importante que es el de la individualidad, mismo que se recono

c!a a la persona desde et nacimiento, y que en lo referente a la 

patria potestad, si el Derecho Francés concede al padre ''una 

cierta autoridad sobre el hijo, es porque la necesita para poder 

cumplir con su obligación. El padre tiene el deber de dirigir y 

educar: luego importa que también tenga el derecho de guarda y -· 

de corrección. 11 C7) 

Los redactores del Código de Napoleón, realizaron una 

transacción entre las reglas del Derecho Romano y las del Dere-

cho consuetudinario, ''conservaron, en efecto, la institución pe-

ro la limitaron considerablemente e invistieron de ella tanto al 

padre como a la madre"(B), significando esto que el pode~ pater-

no se debilitó en gran medida marcando la pauta para que poste

riormente la autoridad paterna se suavizara aún más y oponer los 

derechos del hijo y los de la familia a los del padre. 

De lo anterior, se puede resumir que el Der~cho Francés -

al comienzo de su unificación por la vía legislativa, rompió con 

(7} Castán Vázquez, José María. La Reforma .9..§!. g Patria Potestad 

sn ~Derecho Francés. Anuario de Derecho Civil. Tomo XXIV.

Fasciculo III. Julio-Septiembre. Madrid, Espafia. 1971. Pág.-

973. 

(8) Laurent, F. Principios~ Derecho Civil. Tomo IV. Editor J.B. 

Gutierrez. Puebla, México. 1912. Pág. 393. 
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la fisonomía rigorista o de poder con que se encontraba investi-

da la patria potestad, introduciendo reformas de gran importan-

cia, retomando principios de tipo natural, que concluyen en asig 

nar su ejercicio tanto al padre como a la madre, únicamente has

ta la mayoría de edad, en que se extinguía la patria potestad y

el poder del padre no era tan absoluto sobre la persona del hijo. 

1.3.- Derecna Mexicano. 

La organización familiar prevaleciente antes de la con- -

quista de M~xico, refiriendome al período precolonial, se rodea

ba de una esfera de tipo eminenteme~te religiosa, que no tiene -

mucha relaci6n con nuestro derecho moderno, razón que no le res

ta importancia, ya que significó una forma de vidn muy especial, 

pero que para fines prácticos y considerando que la influencia -

recibida en nuestro derecho actual proviene de fuentes externas, 

este inciso lo iniciaré relacionando primeramente la evolución -

histórica que ha tenido la legislación mexicana a partir del_pri 

mer intento de codificación existente en el México independ.i,ente 

y posteriormente relacionaré los principios contenidos en ellos-

referentes a la patria potestad. 

El primer intento de codificación del Derecho Civil en M! 

xico de alcance nacional, lo encontramos en el Proyecto Sierra -

en el año de 1860, mismo que fué elaborado por encargo del Presi 

dente Juarez, cabe mencionar que "antes de iniciarse en México -

la codificación del derecho civil, el Código francés ya había in 
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fluido sobre aspectos de importancia en esta rama jurídica 11 (9),_ 

por tal motivo, el Dr. Justo Sierra manifestó que para su prepa-

raci6n, tomó como base el método del Código francés, llevando a

cabo algunas modificaciones que juzgó pertinentes y tomando como 

base otros proyectos como el proyecto español García Goyena, có-

digas europeos y leyes nacionales como la Constitución Política

de 1857 y las Leyes de Reforma. 

Al establecerse el Imperio de Maximiliano de Habsburgo en 

la República, tres integrantes de la antigua comisión revisora -

del Proyecto Sierra, forman parte del gabinete del Imperio, de -

esta forma, el Código Civil del Imperio capta la mayor parte de-

los artículos contenidos en el Proyecto Sierra, modificando el -

contenido de algunos y adicionando otros artículos. 

A la caída del Imperio de Maximiliano, nuevamente se far-

ma una comisi6n encargada de revisar el C6digo del Imperio y sus 

manuscrito y cuyo estudio dá como resultado la creación del C6d! 

go Civil de 1870, cuyo contenido fué bastante conservador, no h~ 

hiendo muchas innovaci6nes por parte de la comisi6n formada. 

El C6digo Civil de 1884, representa una copia casi lite--

ral del C6digo de 1870, y entre las modificaciones "de verdadera 

importancia era la supresión de la herencia forzosa y su reempl~ 

(9) Batiza, Rodolfo. 1.Q§_ orígenes de .J:2_ codificaci6n civil ~ ~

influencia ~ ~ Derecho Mexicano. Edit. Porrúa, S.A. México 

1982. Pág. 169. 
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zo por la libertad de testar."(10) y cuya modificaci6n no justi

ficaba la abrogaci6n del anterior c6digo. 

El Código Civil de 1928, vigente a la fecha, conservó la 

mayor parte de las disposiciones contenidas en el C6digo Civil -

de 1884, adicionando otras de la Ley de Relaciones Familiares de 

1917, tratando de investirla del Pensamiento social imperante en 

la época, por la promulgación de la Constitución Política de 

1917 que contenía los principios sociales de la Revolución Mexi

cana. 

Las fuentes que dieron origen al Código Civil de 1928, 

las encontramos en el Código Francés, el Proyecto Español García 

Goyena, el Proyecto Justo Sierra, Código del Imperio, Códigos de 

1870, 1884 y la Ley de Relaciones Familiares de 1917, por esta -

situaci6n, muchos de los preceptos contenidos en ellos fueron 

transmitidos integramente de una legislaci6n a otra, o los prin

cipios contenidos en los mismos influyeron hondamente en su for

mación. 

Tratándose de la patria potestad, nuestro derecho conser

vó el deber moral sustentado por el Derecho Francés de honra y -

respeto a los padres por parte de los hijos, pero el C6digo Ci

vil de 1870, adicionó el respeto no únicamente a los padres sino 

también a los demás ascendientes. 

( 10) Idem. Pág. 187 



Lo anterior nos lleva a que el ejercicio de la patria po

testad que originalmente había sido asignado al padre concedien

do posteriormente también el ejercicio a la madre, el C6digo Ci

vil del Imperio incluye a los ascendientes que puedan tenerla, -

originando esto un ejercicio discrecional, que posteriormente se 

constituy6 en un orden conforme a la Ley. 

El C6digo del Imperio que introdujo un orden legal en el 

ejercicio de la patria potestad, también introdujo cual sería 

ese orden. 

Para ejemplificar lo anteriormente dicho, me permito 

transcribir parte de la tabla contenida en el libro de Rodolfo -

Batiza, Las fuentes del C6digo Civil de 1928 y que plasma la ev2 

luci6n hist6rica de los textos de los artículos de nuestro códi

go vigente. 



01diiu Cí"il de uno Ptoyectu Sien Otni.S foemc:s 
C.otJiio Ci"il dc: 1928 01dir,u Ci"il de 1884 CmHio Ci"il del Imperio 

Ley u1b1e Rd..ci~ 
FllJllilil.lcs --

AHT. 389 
tus hijus, cunle!ioquicnt itue 

tcllll su esl.oldo, cdl\IJ y ClXI· 
dicion. dcbetl honru y rts· 
peW' ll SU$ pdta y d~ 

ll.1,0::l'ldial~$. 

ART. 363. l.o$ hij1.1S cu11· 
k:r,quieni, qti:: f.ICllO $U ART. 2fFJ. Los hijos. cl.ll!l· 

e!.U:do, cdtd y rondicitxl. quicr11 que seas. t.u estafo, 
deben h11nrar y re3pe:tnJ' cdi:.d y cm:zdiciun. deben ARTICULO 143. 

11. sus pl!dra y dcmas honra y ie~: t1 sus pa.· Los hij~. cudquicra. que 
11.SCClldicmcs. 5Cli !.U C.SU:dO. cdlld y COO· 

AR11CULo 411 ART. 238. Los hijos, cu11· dicioo deben bor2nzr y res-
Los hljos. clll!.bquim. laquicl'll que SCl!ll su es ARTIOJLO 158 petzr 11 los padn:s. 

que SCdf1 su est:l.do, edlld wlo, ed~ y condicioo, Los hijus cualquX:nl qii:: Es liicn:l del 210 S11nfo: 
y cooJicioo,deben hooru deben bonrcr y iespcw 11 SCJI. su estw:lo, edad y 

i~s~la:!:1: = y respcuir 11. s~ plldie~ y sus pi:drcs y dcmld rondicion, deben boora 
dcrtlll.5 llSCttld:icrUci. ~dic:rrtcs, Y teSpcl.O 11 $U5 pt4n:s. el 371 PiltllC6s ••• 

390 
Lo~ hij~ mcnorts de ecW!, 
no emnocipii.dos, c.stln bajo 
la p~ pote!>tail, mientn.5 
eJ;~tc .Jguno de: lo$ ILSCClJ-

dicrncs 11 quienes corres-
poode tquclla. !Cgun la. ley 

Art. 364.· Los hijos flldlt.J-

rts de cdlld. no erw:ncip11-

d:~~ mib:~ ~~I!. r.· Art. 270. Los bijo5 meno-
J~unu de los llSCtndialtcs ICS de edr:.d y que no ba-
l quienes corresponde 1:1.- yllll sido erntincipl!dos. 

ARTIOJUl 412 
quefü. s.cg6n !JI. ley. C$b:ll be.jo la. pWia po1Cs-

bid mic:ritns CAisl:ll alguno 
Lo!. hij~ mai:on::s de 

An. 239, · Los hijos menores de los ltSCaldieotcs que -
ediul no em11t1cipi:.dos, 
~fM hlijO b. p~ pu- de cd11.1l oo cm11r1Cipi:.do5, pti::lkn tmerhl. ARTICULO 144. 

tcsti:.d rnicnmts exista estin h11j~ la piitrla potcsb:d. 
Los hijos mcooies de 

Los hijos meoorcs de 

ailguno de Jos a!iCC!ldicn· micntJl!S CIJsl:ll l!lgl.Co de los c&d cstin bajo bs. p11.· 

to que debllll cjc!Cclti t:.\CCIJJicmcs a quicnei; co- cdlld estío bajo la. pt1-
~~~bld~dJ~~ 

crofonnc 11. la ley. rrcsptxlde aquBhL, según la. trUt potesb!d del piulrc 
i.y. ARTIOJLO 1>9. P=s. 



Codigo Civil de 1928 

ARTICULO 413. 
La. pllllia potcstad r.i: ejerce wbrc 
la penon11. y lo<, bicne!> de loli hi · 
joli. ~ ejercicio que& sujctn Ctl 

cu1111to 11. Lt gmudi!. y ct11iellción de 
lo\ meoorcs, 11. Id mm:Lilidadcs 

que le imprim1111 b tesoluciooes 
que i.c dicten , de 11.Cucrdo coo 

Li. Ley sobtc frcviliión Socid 
de la. Oclinc:ucnci11. tnfuntil en 

clDisuito~ 

ARTICULO 414 
Ll:I. plltrÍ2i. pot:emid sobre los 

hijos de nwrimooio !iC ejaoc: 
1.- Por el pii.drc y 111. m.!ldrc; 

Il.- Por et bhuclo y lz. isbuchi. 
plllCn'lus; 

lll.- Por d buclo y 111. a.t11.c..l11. 
niarc:rms. 

Codigo Civil de lirlll 
Codir,o Civil de 1884 
Ley !>obre Rcl..cioncs 

fllJ'nilidCS 

391 
L11~potc!.ll:d~cjctccsu 
brc 111. pcrwn 1 y los bíetle<i de 
los hijos Lcl'Jtimos y de lo!> ni!.· 
tLucles lcgibm.11.dos 6 recunuci· 

d"' 
Art. 365.- U. pii.uiti potesw! se 
cjcrc.c liobrc la pcnof14 y los 

bimcs de los hijos lcgítirtuJs y 
de los ndum!cs lcr,itinwJos 6 

reconocidos. 
Arl 240.· L11 p11tria potc\lild se 
ejerce sobre 111. r.:nor111 '/ los 
biert:s de los hijos lcgitunos. 

de 10!> hijos lcr;itima.do5, de lns 
natunJcs y de los ~uptivos. 

3~'2 
U phll'Út po~l.11d ~ cjcn:c: 

l.· Por el ¡Jlldrc; 
Il.· l'or la rtuti:lre.: 
lll.· Por d ubuclo pa!Dno: 
IV. Por el abuelo materno. 
V •. Por lti a.huela p?.tcnl!i. 
VI.· Por lil isbud11. nut1c:Int.. 

Art 366.· U pll.tlUi. potc!.bu:l se cjeia:: 
l. POI d ptdn:; 
n. Por la nuidre: 
lll. Por cl abuelo paterno: 
lV. Por el 11.buclo rtl!l.tuno. 
V. Por la bhucla p111t:m¡,i; 
VI. Por la 11.bud11. nwcma. 

Art. 141.· U phll'Út po1eSw1 se cjc:tcc: 
L· Por d po!dre y hL ~ 
IL- Por d 11.buela y 111. 11.bueht pntt:mos: 
ID.· Por et l!huelo y a.hud#. t?u!1Croos. 

Proyr.c.to Sierra 
Codigo Civil del lr.1pcrio 

Art. 171. La pii.tri11. pole$kd se 
cjacc: sobre: bis pc!SOllll..\ y los 
bienes de los hijos lcgftilbO\ y 

los nJttumh:s reconocidos. 

Se cjc:roc por d ptdre. 6 en 111 (asJ.
bl por lh nuuire: CtJ fdl.ll de llfbbos. 
por d l!huclo pilk:nlo: en su blta. 

por cl 1n11tcmo: en s11 6tltll. por 111. ... 
buclll. pt:lrllll!.: en w faslu., por 111 •· 

huela-.. 

OnAS fucntc:s 

~k plllrÚI. polcm.d) 
Yo dirin con tnlS.!. c:uncision: 
Nfa el ClXljunto de lkrt.dlos 
que 111. ley omccde d pt.drc 
Ctl lll pcrsonn y biates de 
sus hijos mcnCJrc$ de edad 

y 00 cnwri pados, N 

Concmdi:JCii:s, Motivos y 
Comenraios. T.l.p.153. 



Cndiv• Civil de 1928 

ARTICULO 42U 
Solamente por fiJui. o impedimento 
de todos tui. llnnui.dos prcfc:rcntc 

mente. cnul!l"én J!l c:jcrcicw de la pll
trill Jll)lCStl!d los que SJ.fllfl en d or
den c:shlblecido en loi. elticulm r:n1c:. 
riores. Si :r.olo íl!lwc dguOll de h1s 
dos pc:noot!S • quienes corrcspoode 

c:jmrr lzi. pnuill potarl<d, lzi. que q~
dc c~tinuui'. en cl ejercicio de ese 

d=cl>n. 

ARTICULO 443 

~ ~~llP~':~ :1 ~~11~ll ejerce. 
si no hlly otns pcr!>OOll en qui¡:jl 

~t~ 14 cnuirx:ipr.citín; 
111.- Por la mayor edad dd hijo. 

Cndigo Civil de 1870 
Codigo Civil de 1884 
l..cy ?>obre Rcl~ooo 

PanllJWres 

393 
Solo por muerte. intcrdiccion 6 1111\C'l'l
ciii. dd lknu:do prcfcn:memtntc. en
tra! ul ejercicio de In. patrill pet1C$.tl!IJ 
el que le .\iza en el 6nkn est.i.bl.ccido 
en d J:ll1fculn llfllcrior. Esto mismo se 

ohsci:"Y iu á en oiw de R:DUncill hech.11. 
cr.-.fonnc ! lo dispuesto en el utí-

culo 424. 

Art. 367.- Solo por muc:r1e, interdicción 
6 1111~..Cii!. del llllltll:do prcfcn:ntcmcn· 
te. cntró!J'iÍ d ejercicio 11c la pitria ¡ro· 
lc!bt.d d que le sigll en el orden ~lll

blecido ai c:I urícuJo t:n!CtioL Esto mis-
mo se ob\.Cf"Ylllá en C!l..w de rcnunci.11. 
b::cbl1 cmfomie á lo di5puesto en el 

"1t 397. 
An. 242.- SuWmcatc por fdlll o inipc· 

dimcn1o de todos los ll<1l?llldr:ls prc
fc:rcntc:mcme, cntnul.n d ejercicio de 

h: p11tria potcstiu:I. IO"'i que sigllll en el 
otdcn cruihlccido en el tJU'c:ulo l!l1tc· 

rior. 
Si sólD f11IWC 11n11 de lii.\ dO'\ pcr¡o

m1 .. \ ll que en d orden indiada ccrrm.-

~~!:J~~ªcf~f~o el~¡~ q=-· 
chn 

ART.451 
La pwi11. potestz:d i.c ~L 
1· Por hi muerte del que lll cjcr· 
ce. si no h11y otni pcrscxi11 Ul 
quien n:ci:ir,...; 
2· Por hi cnU!llcip2'.Ción; 
3" Por 14 mayor cdi!d del hijo. 
Arl 388.· Ui patril! polc\111.d e.e llCl.· 

·~ L Por 111 muerte del que J.;,. cjcro::, !>Í 
no hlly otns. pcr..orui en <1uicn 1c.citi 
y,a: 
0, Pm lzi. enwu:ipl!ción: 
llL Por hi ltlbyor cd!!d del hijo. 

Proyecto Sicmi 
Codigo Civil dcl lmpcrfu 

Art. 21.10. · La p11tri11. pote\bld 1'.CilhL 
1" Por ht. muCilc del que bi. tiene. li 
no hubiere otro en quien recr.igll. 
r Por l.11. enuincipllCÍÓn. 
3' Pot 111. rID!.yor c:diid dd hijq. 
U p:iuia potcUl!d !.C i'L'-l=:h4! 1" por 
t... muerte del ~drc ó del hijo. 2· por 
h: cmimcipiición, r por la m11yor e 
dtrl del hij>. ARTICULO 176. 

Otras focrnc:t 

ARTICULO 160 
La patri11 pote\Utd se ~ 
r Poi b muerte del pn.dre ó b. Jcl 
hijo. ;: ~~; :: =~~ón. 
4' Por la m11yur cdll.d del hijo. 

El l1rt1c11ln 3"12 Pr.ux-cs solo dice 
que d hijo C!lt! h11j11 b f11llÜi po1el· 
li·1I ht.\IJl I~ m11ym cdr.1S y O'W:JICi· 
pl!Cil'ln; 
Niniunn de e .. 111~ C:Odigos tnl.l.it de 

~r:: ~r!'~ e::~;: de 



Codigo Civil de 1928 

ARTICULO 444 

t' t~:~1~ ~ ~j=:cs coo-
dcn.u:lo exprc:s.uncnte a h. ¡Xrdid.i. 
de c.\tc dcn:cho. o culllldo cs. con
dcfl¡uJu do!. o mú vccca por dcli
tm ¡~r.1Yc\; 
!l. F.n lo!i car.os de dhorcio, teniai· 
do en menta lo que dispone .,! ar· 
lfculo 28.3~ 
DL· Cuando por lJ..s costur.Wrcs de
pr4v:.ui.t.s de los padres, m.tlos tr.i.
wuicntos o Alandono de sus dc
hcrc\, pudicr.i. comprom.ctcnc l.i. 
~l11d. l.i. scgwid.i.d o la mor.i.lidad 
de lus hijos, ;iun cumdo esos hc
chus no c..iycrd!I. biljo l.i. s.mci6n 
de )¡¡, ley pcn.il; 
IV.-Pm l.i. exposición que el p.ulrc 
o ¡,. nwbc hiciern de r.us hijos. o 
pcn¡uc los 1kjcn :ibandon;uios por 
mi_, lle sci<, lllC5CS. 

ARTICUW 445 
Ls rnadrt o ilhuci.t que pde a se· 
gund.is nupcfas. no pierde por es· 
te hecho fa ~ pote$1.d. 

Codigo Civil de 1870 
Codigo Civil de 1884 
Ley ~brc Rc:Licioncs 

F.i.mili.uca 

ART. 259. LA p.itri.i potest.ul ~ acah.i.: 
J.. Por lói muene del que la ejerce. si no 
h..1.y OU'.t pc:m1n.t en quien tccaiga; 
11.· Por li1. m.i.yor cdil.d del hijo; 
ID,· Por la em;incip.ici6n en 10$ témtino!. 
dd liltfculo 479. 

416 

~~1 &~¿i¿tc~~ ~~]~:es con· 
dm.ttlo i alr,un.i pena que imporu: 
Li. pérdiW de este dcn:.cho: 
r En los casos da].¡¡dos pur los 
artú:ulos 268 y 271. 

Art. 389.· La p;¡1ffil potcst.ll..I se o:cdla: 
L Cuando d que la eje:cc es con· 
dcn.Wo á lllguna ?Cflil. que importe 
14 péniid.i de cstr: dcn:cho: 
fl. En }O!> Co!SUS scf;tl.Wos por Jo<, 
iil'lS. 245 y 248. 

An. 200.- La paufa po~Wl r.e picr 
de cuarufu d que J¡¡, ejcrte e; coodc· 
na.do a al~~un:.. pena que importe 
l l péniida de es1C dmcbo, y en 
lo!. c-.uos ~<idos por los ai· 

tículos 94 y 99. 

4¡7 
U madrt 6 :ibucfa que pasa a SoC· 
gundds nupcias, pien:Jc la patria po· 
lCSlfill Si no hull:erc pcr!iona en 
quien rccai~it. se provccri á l..t tute· 
la uinfomu: á l..i. ley. 

Proycrto Sic:tr.t 
Uxtigo Ovil del Imperio 

Art. 291. Se pcnicrá h. p~tria po 
tewl: 
1· C11i111du d que la ejcn:c sea crin
dcna.do á algun.i pcri.i. que lleve coo 
sigo la pérdid.i de este dc.JCCho. 
r CU;!1ldo dccbr.i.do el divorcio. 
t.cniª lug<il la pérdid.i. de Id pal.ria 
poteswJ. 
El p:.ulre pcn!c:r.1 la p¡¡tJia potes 
t..d: 1 • cui!Ildo !!Ca condd".ado á 
alr,una pcn..i que llc<we consigo L1 
pérdid.i. de este dcrccbu. r cu;m
do declaradQ el divorcill teflg¡¡ lu
gar la pérdida de l.t póll.!i.1 potcs
wl. ARTICULO 1r1. 

Qu-4 fucnt.ca. 

po:lria p~:l!.Slán, pues, dimi
nutm. el articulo se h.dla cocfor· 
me con d Dcm:ho RonwlO y P-4· 
ufo s.dvo ~ lo de la m.!)<Jr cd.ild: 
vé d iUtfculo 276. 

AKilCULO 161 
El p.J>C parlera L< p.an. P"""""'· 
1· Q.i~do se coodcn.uJo a una pena 
qw:: llc'We coosigo la pérdida de Id p.i· 

r-a J..~~4do el divorcio tccga 
lugar 14 pé:rdid.i. de la patri.l potota.d, 
con ¡¡rn:r)o ¡¡]. i!ld'culo 85. 
Ndmcro 1: Vé d .utículo 41 dd Có· 
digo pcn.d: el 237 S.udo dispor.c e!· 
prcs.unalle lo mismo, 
Número 2: El miuno artículo 85 aquf 
citado; se n::ficrc ill 76; es decir. que 
el coc.yuge culpJblc dd divorcio por 
:ulultaio, nWos tr~tns Je o· 
br.i.. 6 injurias gt"4VCS, pierde la pauiil 
potatol.d en vida del conyugc inocclt.c. 
pero b rtrobr4 a su muerte; el culp.ulo 
por las c:.!US<i.S de len otlmcrus 3,4y5, 
1.i. pierde v.u-.i. siempre. 

los 210 y 220 de V.wd dic:cn sim
plcmcntc q11e h. ~ pierde de 
plcrlD dcttho la tutela por casar
se. 6 d.tr á lu.t un hijo ilegítimo. 



Codigo Ciril de: J928 

ARTICULO 441 

La paui.il potestul se suapmdc; 
l.· Por 1ocapiicldad dcduztd. ju· d-IL· Por L:i. t:11.sr:Jlcia dccl.llnidll c:o 
fo~ 
m.-
Pur :§d",tcnci.4 cocdcnat.oria que: 
unpong,a como pcnil t.sLi s11pcn· 
UÓtl. 

CodigtJ Civil de !870 
Codíiu Cínl de 1884 
Ley sobte Rc:Lic.ioncs 

funul-

Art. 400.- Wi. madre ó aWd!. que pa
u á ser,und..u nupci¡&:s, ~iade la. pa• 
tri• poteslad. Sj no h.ibJt:Jt pc30na 
Cfl quien reaugx. se ptavccrá J fa tn· 
ld.l ctmforme ll fa Icy. 

Art. Zó1,· La tnlllhe J iúMch. quepa· 
~ " i.c:gUnd.is r.upciól..\, pierde 4 Jlll· 
tri.a potestad. Si no bubim penon:.t 
ett q1ciai u:.cüira. se pratt:etá a fa tu
trl.t confonne .a LI lt.y. 

41• 
La ~n jJO(CIJ.~ se suspende: 

r S'or in~.nc1dad. dcclar.id;i. judi
cialmc:nie m lm~os2" yJ"Lk'.J 
1Utfculo43J; 
-Z- En d Cii.\O t· del artículo '13l ro 
nwnto á I;:. ;.iinunistnll:)ón de Jos 
bu::les; 
3· Pot 4 ilU!Ctu:ia d«:Vra!i: at for· 

""" 4' Por Stll.tmCJa cor,den;ilnna que 
impanl')i cmnu paza estit s•npcn 
!ión. 
Art.J9l. · 1A pama p~ ~ '111 

pd>Jo. 
(. Pur ír.capl!Cu:fad doclliriuid 311d1ctal 
mttl~ en los casos r y 3' del l!.rt. 
404; 
U. Por J;i. lW!ir."ZlcUI dc::clilnubi en for 

""' Dl Por i\.Cllld'.rrn coodc:nl!tolJ·i 1¡ue 
impong;t corrKJ (lO'ltt csbi \•1spcru16n. 
Art. 261. Li:L p4ria po~t;W \C r.llS 

Proyc:ctn Sierra 
COOigo Civil del lmptnu 

An.. 193.U!. patm pin~ !loe '>llS 

¡n.mlec 
1 • Por la u:c.i:pacrdad dedc.,d.i ju 
di.:udn!Ct'Jc en lu' c;,5Q., rttl Cif:!ct1 
lo 431. 
r J>or ).¡,¡ au~CJ;.i .dttW.;.d;t en fm .... 
3~ Por f~r 11do rnr:dca.tdo á ú4i;u· 
na pena r¡ue lleve consigo C$1..a -.11\ 

pcm1tín. 

ARTitllLO 119 

La piltnil f"JIC5llid ¡e t;t.1Spcnde ; 
: • por la mcapi\C1Lfai del padre 
dcdar,,¡d,¡ jud1L1.Umcme:. r por la 
41llw:Jl0l! dc:claradJi r:n fonna. 3• 
¡:•11 hiil>e1 $Í.do condcnaOO 4 cJt:u 
r:a pcr.o1 q11c Ucvc consign cw 
wspeni.100. 

Otr'" fuc:rucs 

FJ den:cho ROlrnlrlo y Pilf.riu, t.¡UC 
1:0 m;ooocieron p:tUJ;i p~ 
en fa madre, y ú !Olo •u tutda le 
r,itmu. se lunJUroD. r.CQsuiarncn· 
1c ¡{ es.ti._ aob en ~ de ~ndu 
midnmoruo;ContrdL"US 5';Ulndu 
mipaa. ei:pclli ~ (m;1ticrn} 4 CU· 

telt corwcnit. Aurhcnbc<1 S;ien.· 
.mmwm .á la Jc:y 2. lltulo 53, li 
bro 3 d:J Código; segun b. oµ¡• 
cioo m.u funrl.td4. pnxedb ci· 
w mismo auZJ arando el p:.ufn: 
íc: dúerta .k tute.fa. tti tc\Uirc:a· 
to, previniau!o GUt contJnua\C 
cu dh1 .á pei:u de zepror ma -
uinwnio. 
CONCORDANCIAS, M01lVOS 
Y COMEl'-"TARlOS, 'f.J.P. 179 

ARTICULO lb3 

Lis i.rlltria potestad ~ .su~pdndc: 

~;ar-~: ~~J!:n.~ dd ¡w!n; de 
1· Por l<l il.llscntia Jccl.u-,,¡d,¡ ct1n 11 
mglu á lo que: se dispone m )QS lll"· 

úculus 3J5y 317. 
.r Por haber s.1do conden:uio 4. unil 
pena 11~ lleve Cflll.Slgt) est..11. 1U1· 

pen!llón. 
El .i!llJculo 176 A~iico. d~· La 
piari •• po!l:.St.uJ (jUedit ~UipdUUrl.!!, 
,, d padre a do:W-.u!o pródigo. 
si cae ttJ dcmcncUl. 6 a coodt.ru! 
do n un ~o de: p!}S1iin, ,·, ~d. 1111 
!CT.IC durtttc UD llÍJO, Ó SI enugt4. 
EJ 256 S<ttdll: C1.1a1ido h4 iee.ilda 
n.mr.i. d ~ dr..ckra-1~n de: pre 



Cudigu Civil de 1928 

ARl1CUW 448 
Lis pisbin putcstmi no es miunci11· 
ble; peru a::¡udlos 11 quienes curn:s· 
punde ejocerJ.a. pucckn acuSlllSC; 
1.- CuJlldo ttng.iin scK.tttn lli\os cum
plidos; 
0.- Culllldu pur su nud cs\Gdu hllhillllll 
de salud. nu puedan alallkr dcbi!Ls· 
mente 11 su descrclpd'l.o. 

pende: 

Cudi&u Civil de 1870 
Cudigu CMl de 1884 
Ley sobre Rc!Jiciunes 

F~ÜUe$ 

l.· Por incap~dis.d dcchlnid.I judici.sl· 
memi: en lus CllSOS IL ID y IV dd artf. 
culo 299; 
Il· Por la au!;Cflcia dtd11r.sdd en íor· -UL · Por s.emm.cUt c:ondttlaluri11 que 
irnpunga curnu pcru1 es11 suspensU;n. 

424 
La m.w.1Je., 11buclus y 11butl11S puederl 
siempre tcnunciW" su .dtn:cbu á l• pa· 
tri11 pu!e5tlu1 6 el cjcrdciu de CStll; la 
cul!l en ambos CH.!>us ~ en el 11.
i.ccndicnte .á quial cum:spunda &rgun 
111 ley. Si nu li1 h.ty, se proveerá de tu· 
tur nl menor conforme á de.rechu. 
ART. 567 
Pueden e...cusane de &el" tutures de 
cuiJquicr cllasc: 
VI. Los que tetlgllrl soema lli\os cum
plidus: 
V.Los que por cl m¡J CStl!!h hiWitunl 
de salud, ó pur nu ubcr leer ni cscri· 
bir, nu puediln ~der debidllmcntc 
á hi. tutehs: 
Art. 397.· Lis rruidre. l!huclos y 11bucl is 
pueden siempre rcnunciar su dcrccllu á 
hs ¡iatriis putcstnd ó el ejercicio de átl( 
111 cunl en ambos Cl1SUS ICCJerá en el n· 
scendiemc á quien corn:spund.11 $Cgún 111. 
ley. Si nu lu hisy, &e pruvecz;i de tlltm 111 
mc.nur cunfurmc á derecho. 
Art. 469.- PucdcD e...cl.l!laSC de ser luturcs 
de cu.itlquiens chssc: 

VJ: i:s' q~i: p':E;1 ~~~º~im'i::Slidu~ 
de s.islud. 6 pUT ou sllhel leer y escri
bir, nu puednn. 11'.coJc:r d.cbid.llmcnte 
á ha luida: , 
Art. 264.- Lus nbii:lus y id:Judus puc· 
dal siempre renunciar 'u dcre.cho n 
lla pdlriis pu~tad u al cjen:iciu lk es· 

Proyecto Sían.. . 
Cudigo Ovil del lmptnu 

Art. 296. Lir.s mujeres ¡iucU~ sien:i· 
pre renunciar lus derechus de Id p11· 
tri11 p~tzid. y anunces recu:rá 
~ en d llSCClldicme que sigue , ó 
~ nu lo hisy se num~ un tut.Lir :J1 

=·· 
ARTia.JLO 228 

Pudzán cicuSllnc de cstus Clllgos: 
s· lus que pur el nial estado hl:ibi· 
twtl de 'nlud. ó por nu sabei leer '1i 
cscnñir ou pudicrcn prcsw' ir,unl • 
tcnciun. 6" lus que tcrlf,llll se\dltn 
añJs cumplidU!:i 

Art. 349. Tienen c:\cus:: vuluntwi11 p11-
ni. ser tutores ó pro-tutores de culll
quiClll ciisse: 
s· Lus que pur el miJ. estndu hllhitual 
de Slllud, ó por nu saber leer ni csoi
bir. no pudieren prcst!ll' iglllll Jtcnción. 
6" Lus que tcngim !;CStt!tJ isf.us cum
plidos. 

Otr.s fucmes 

swx:ión de isus.cnci.11. ó intadicciM. 
Ó ClA'ldezlllClón IS prisión pur 1llll.5 de 
un 111111. se pruvttri 111 cuid.du de 
sushijuL 

AKTICULU 210 

Pudran C.\CUWiC de est.n e.uzos: 
6" Lus que pur el mal cstl!du hllhi· 
Wlll de su Wud 6 f.llr nu sabcr lect 
ni ~bir nu pudiacn pres1;sr igwJ. 
aieOciun 
1" Los que tcng.til &eii:otit ~os cum
plidus. 

~~u ~ie~º:ic:w ~~F!: 
ces, cl c\Jlil ni\ndc,. tal vez ,m flC.'.11%.

siddd, que sobrevinicildo d mcl des
pucs de .isdmilidis 14 tutelu., podrá JS!c
gt1t1e plSfll, dcjisrlic 536 N;spolitMDu. 
293 Sardo, 2jU de ViUJd. 4J4 Holisn
des y SJ7 de Ls Luisiisn.:: 
No ~ lcer ni C$Críbir. ~ qui Ii
ttents ncsciunt. cssc C-'tuSllfXlos, 
p&nd'o 8, útulo l. lnstitt.eiunes: "El 
que oun supiessc leer. nin esaivír" 
k:y 2, título 17, Piltlida 6: Tianpucu 
se lee cstn CM:Uhl en lo§ Códigoi; 
c!o1mnj~ 
N6rncru 7. Fl isrtfculu 433 Fninc:t:!i 
~ige 63 a;us piSr4 cscus;irr.c .te 
11dmitir, y 70 pm1:1 ~an.e de 
lll tidmitidli: lo mismo c:I 3SS Nnpu
litanu, 292 Sardu. 229 de ViUJd y tl 
316 de lis Luisi1:1011. Fl 4S4 Hull:IOdes 
exige seseritn pzini. lu primen1, sc
i.e:ntzs y cinco p~ lo qundu. Por 
Derecho Roml!Ou y Pdtriu cnsn ne
cesmius sctentn 11;us cumplidos. 
p.ámifu IS. título lS. libru 1, Inñitu
ciurtcs. y ley 2. título 17, P.iatidll 6. 



Codigo Civil de 1928 

Codigo Civil de 1810 
Co&go avil de 1884 
1...ey wbrc Relncioncs 

Fam.ilUJn:s 

ta: la cual en ambos casos ~ en 
d asccndienk. o MtCCdit:nlCI a que 
CDm$pO!lda scgtín L'l ley. Si oo los hu
biere. se proveerá a l.a tutela. dd rot:nor 
confonne a dertth.o. 
An. 355.- Pueden t'.1CUW5C & !et tuto
res & cualquier clase: 

Vl.- Los que tmgan .se!Cnta nil.ns cumpli
do<· 
V.- Íos que por el mal estado habituul de 
su salud. o por no saber lr.er ni t.sen"bir. 
no puedan ~da debidamcnk. a la un.e
"-

Proyt.eto Sima 
C.Odigo Civil dd lmpaio °""' ...... 
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El contenido de la tabla anterior, nos muestra claramente 

la evoluci6n que han sufrido los artículos relativos a la patria 

potestad a través de los distintos preceptos legales que sirvie

ron como fuente al actual C6digo Civil. En algunos de ellos, SQ 

lo se aprecian adecuaciones en cuanto a la presición de su term! 

nología, y en otras se establecen modificaciones de gran trascen 

dencia para la determinación del ejercicio de la patria potestad, 

dentro de las que encontramos que en los códigos anteriores, la 

patria potestad no se ejercía al mismo tiempo por dos personas, 

y a partir de la Ley de Relaciones Familiares el derecho a ejer

cer la patria potestad, podrá hacerse en forma simultánea por el 

padre y la madre, precepto que es adoptado en el C6digo Civil vi 

gente, con la excepci6n de que este orden establecido para el e

jercicio de la patria potestad se aplicará a los hijos de matri

monio. Otra modificación importante es que se deja sin aplica

ci6n lo relativo a que madre o abuela que contrajera nuevas nup

cias perdía la patria potestad, situación que el actual c6digo -

reconoce como improcedente para la pérdida de la patria potestad. 



CAPITULO II 

ASPECTO TEORICO DE LA PA'rRIA POTESTAD 

2.1.- Concepto de Patria Potestad. 

2.2.- sujetos que intervienen en 1a Patria Potestad. 

2.J.- Suspensión, Pérdida y Extinción de 1a Patria 

Potestad. 



CAPITULO 11 

ASPECTO TEORICO DE LA PATRIA POTESTAD 

2.1.- Concepto de Patria Potestad. 

Dentro de las complejas relaciones humanas, ha sido nece-

sario implantar un elemento coordinador que regule la conducta -

externa del hombre, evitando en la mayor medida posible actitu--

des antagónicas que motiven conflictos interpersonales, ésta es

la función del derecho, llevar a cabo mediante la observancia de 

normas o reglas, la convivencia armónica del hombre en sociedad. 

Las normas jurídicas que componen el derecho, han sido 

clasificadas tomando en cuenta varios aspectos como los sujetos-

que intervienen, la naturaleza del acto, la materia que regulan-

etc., pero que, con base en eso han ubicado al Derecho de Fami--

lia dentro del Derecho Privado, por reglamentar las ·relaciones -

entre particulares, y como una rama del Derecho Civil habiendo -

definido a éste 11 como el derecho privado general que tiene por -

objeto la regulación de la persona en su estructura orgánica, en 

los derechos que le corresponden como tal y en las relaciones d~ 

rivadas de su integración en la familia y de ser sujeto de un p~ 

trimonio, dentro de la comunidad'' (1), por tal motivo el Maestro 

Rafaél Rojina Villegas en su li~ro Compendio de Derecho Civil s~ 

fiata ''El derecho civil familiar o derecho de familia, tiene por-

(1) De Pina, Rafael. Elementos de Derecho Civil Mexicano. Vol. I 

Edit. Porr6a, S.A. México. 13a. ed. 1983. p¡g. 75. 
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objeto la regulaci6n de todos los vínculos que se establecen por 

virtud del parentesco o del matrimonio, así como las consecuen

cias de tipo patrimonial que se derivan de dichos vínculos. 11 (2) 

De este concepto se desprende que el Derecho de Familia compren

de dos grandes instituciones que son el Matrimonio y el Parente~ 

co, que a su vez originan otros como la patria potestad, tutela, 

alimentos, adopci6n, Registro Civil, etc. 

Como parte integrante del Derecho de Familia, encontramos 

a la patria potestad. Algunos autores conceptuan a la misma de -

la siguiente manera: 

Karce1 Planio1: "La patria potestad es el conjunto de de

rechos y facultades que la ley concede al padre y a la madre so-

bre la persona y bienes de sus hijos menores, para permitirles -

el cumplimiento de sus obligaciones como tales.»{3) 

Colin y Capitant: Es 11 e1 conjunto de derechos que la ley 

concede a los padres sobre la persona y los bienes de sus hijos, 

mientras son menores no emancipados, para facilitar el cumplí- -

miento de los deberes de so;tenimíento, de alímentaci6n y educa

ci6n a que estan obligados. 11 (4) 

(2) Ibid. Pág. 24. 
(3) Planiol, Marcel. Tratado Elemental ~~Civil. Val. II 

C'rdenas Editor y distribuidor. Mixico. la. ed. 1983. Pág. -

251. 

(4) Colin y Capitant. cit. por Galindo Garfias, Ignacio. Derecho 

Civil. Pág. 667. 
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Ignacio Galindo Garfias: "Es la autoridad atribuida a los 

padres para el cumplimiento del deber de educar y proteger a sus 

hijos menores de edad, no emancipados. 11 (5) 

Rafael de Pina: "La patria potestad se define como el CD!! 

junto de las facultades, que suponen también deberes, conferidas 

a quienes la ejercen en relaci6n a las personas y bienes de los 

sujetos a ella, con el objeto de salvaguardarlas en la medida n~ 

cesaria ... (6) 

Resulta un tanto complicado elaborar una definición cuyo 

contenido no sea susceptible de controversia alguna motivada por 

los distintos criterios o tendencias ideológicas que conforman -

diversas perspectivas de un mismo tema, por tal motivo los con-

ceptos anteriores respecto a la patria potestad son válidos, ya 

que expresan el pensamiento u opinión personal de cada autor, 

con base en su posición doctrinal, el año en que es dada y el 

sistema al cual se aplica, situación por la cual, algunas de 

ellas no encuadran con los elementos conceptuados en nuestra le

gislación actual, pero considero que la patrla potestad va mas -

allá de un conjunto de derechos que sirvan únicamente para faci-

litar el cumplimiento de los deberes impuestos, por tal motivo -

resulta conveniente precisar ciertos puntos que resultan de irn-

portancia para el tema. 

(5) Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Edit. Porrúa, S.A. 

México. 2a. ed. 1976. Pág. 667. 

(6) De Pina, Rafael. Elementos de Derecho Civil Mexicano. Vol. I 

Edit. Porrúa, S.A. México. 13a. ed. 1983. Pág. 373. 
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El derecho positivo mexicano, no compromete en un solo a~ 

ticulo lo que podría conceptuarse como patria potestad, pero 

plasma los elementos integrantes de esta en diversos artículos -

del C6digo Civil de los quq se desprenden lo~ sujetos que inter-

vienen, fines que pers:gue y término de su duraci6n, mismos que 

me permito transcribir: 

Art. 411.-Los hijos, cualesquiera que sean su 
estado, edad y condici6n, deben honrar y resp~tar 
a sus padres y demás ascendientes. 

Art. 412.- Los hijos menores de edad no eman
cipados están bajo la patria potestad mientras e
xista alguno de los ascendientes que deban 2jer~ 
cerla conforme a la ley. 

Art. 413.- La patria potestad se ejerce sobre 
la persona y los bienes de los hijos. Su ejerci
cio queda sujeto, en cuanto a la guarda y educa
ción de los menores, a las modalidades que le im
priman las resoluciones que se dicten, de acuerdo 
con la Ley sobre Previsión Social de la Delincuen 
cia Infantil en el Distrito Federal. 

Art. 414.- La patria potestad sobre los hijos 
de matrimonio se ejerce: 

I.- Por el padre y la madre; 
II.- Por el abuelo y la abuela paternos; 
III.- Por el abuelo y la abuela maternos. 

Art. 415.- Cuando los dos progenitores han r~ 
conoci~o al hijo nacido fuera de matrimonio y vi
ven juntos, ejercerán ambos la patria potestad. 

Si viven separados, se Qbservará en su caso -
lo dispuesto en los artículos 380 y 381. 

Art. 419.- La patria potestad sobre el hijo a 
doptivo la ejercerán únicamente las personas que 
lo adopten. 

Art. 421.- Mientras estuviere el hijo en la -
patria potestad, no podrá dejar la casa de los que 
la ejercen sin permiso de ellos o decreto de la -
autoridad competente. 

Art. 422.- A las personas que tienen al hijo 
bajo su patria potestad incumbe la obligación de 
educarlo convenientemente. 

Cuando llegue a conocimiento de los Consejos 
Locales de Tutela que las personas de que se tra_ 
ta no cumplen esta obligaci6n, lo avisarán al Mi-



nisterio Público para que promueva 10 que corres
ponda. 

Art. 423.- Para los efectos del artículo ant~ 
rior los que ejerzan la patria potestad o tengan 
hijos bajo su custodia, tienen la facultad de co
rregirlos y la obligaci6n de observar una conduc
ta que sirva a estos de buen ejemplo. 

Las autoridades, en caso necesario, auxiliarán 
a esas personas haciendo uso de amonestaciones y 
correctivos que les presten el apoyo suficiente. 
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Mi punto de vista con relación al concepto de patria po

testad es el siguiente: Es la Institución jurídica derivada de 

la relación paterno filial, mediante la cual se otorgan faculta-

des e imponen obligaciones a los padres (o personas que lo adop-

ten), y en su defecto a los abuelos, respecto a la persona y bie 

nea de sus hijos (o nietos) menores de edad no emancipados, con 

fines de protecci6n y formación, denLro de los supuestos legales 

establecidos para su ejercicio. 

Lo anterior lo concluyo con base en lo siguiente: 

Instituci6n: ''0rganizaci6n 6 estructura de a1guna for-

rna social. Conjunto de reglas, normas, valores y costumbres que -

rigen un cierto comportamiento. 11 (7) 

Instituci6n Jurídica: ''Conjunto de relaciones jurídi-

cas concebidas en abstracto y como una unidad por el ordenami~n

to jurídico, siendo, por consiguiente, un ensayo más o menos de-

(7) Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones 

Jurídicas. Vol. I-0. Edit. Porrúa, S.A. y Universidad Nacio

nal Autónoma de México. 2a. ed. México. 1988. 
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finido de tipificaci6n de las relaciones civiles.•16) 

La familia como forma de organización requiri6 dentro de 

su estructura y fuera de ella, de una norma que garantizara el -

cumplimiento de sus fines y como consecuencia una mejor conviven. 

cia social. La instituci6n persigue el bienestar en grupo social 

mediante la organizaci6n de un todo. 

Filiación: "Descendencia, lazo de parentesco entre los p~ 

dres y las hijos.•19) 

Originalmente la filiación nacía únicamente de la rela-

ci6n natural de la procreación, pero considerando que era necesa 

rio proteger y reforzar la estructura de la familia en virtud de 

ser el reflejo de la vida en sociedad, se adicion6 a esta, otro 

estado jurídico contrario al biol6gico refiriendome a la adopción 

(filiaci6n adoptiva), en la cual la ley da al adoptado el estado 

jurídico de hijo que1 aunque crea consecuencias jurídicas única

mente entre adoptante y adoptado, quedan sujetos a todos los de

rechos y obligaciones paternos. 

Se comprenden dentro de la filiación: 

a) Hijos nacidos de matrimonio; 

b) Hijos nacidos fuera de matrimonio que son reconocidos; 

e) Hijos adoptivos. 

(B) De pina, Rafael. Diccionario de ~· Edit. Porrúa, S.A. 

México. Sa. ed. 1979. 

(9) De Toro y Gisbert, Miguel. Pequeño ~ Ilustrado. Edit. 

Larousse. 1970. 
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Padres e h~jos menores de edad no emancipados: La parte 

medular o escencial de la patria potestad es el factor humano, 

que una vez que se conjugan las elementos indispensables para -

su reconocimiettto, encontramos que a los padres, ya sean natur~ 

les o adoptivos y en su caso a los abuelos paternos y maternos, 

corresponde el ejercicio de las facultades y el cumplimiento de 

ias obligaciones, con relación a las personas y bienes de sus hi 

jos menores de edad no emancipados. 

La minoría de edad, además de implicar una limitaci6n o -

restricci6n de la personalidad jurídica, refleja un estado de in 
defensión que se acentúa en determinadas etapas del menor, por -

lo que se requiere le sean proporcionados los elementos suf icieu 

tes para su subsistencia y desarrollo. 

Facultades: Las facultades o derechos concedidos a los p~ 

dres dentro del ejercicio de la patria potestad, son muy repre

sentativos, y contienen un arraigado matiz de tipo moral, encon

trando su fundamento en las diversas disposiciones jurídicas co

mo el respeto y obediencia que deben los hijos a los padres y d~ 

más ascendientes, no importando la edad de los primeros, perman~ 

cer en casa de los padres mientras subsista la patria potestad,

facultad de corrección y castigo de los hijos, además de la facu~ 

tad de representaci6n de los menores que implica también una obli 

gación y que legalmente reviste gran importancia. 



Obligacionest Estas implican aspectos tanto morales, mat~ 

riales y jurídicos, que en forma simultánea conllevan a la pro

tecci6n y cuidado del menor además de cumplir con una función 

ético social. 

Dentro de esas obligac5.ones encontramos el proporcionar ~ 

limentos, educaci6n conveniente, la guarda del menor, cuidado y 

administración de los bienes propiedad del menor, así como cui

dar una imagen que sirva de buen ejemplo a los hijos. 

Protecci6n y formación: Esto, no significa mas que el ob

jetivo o finalidad de la patria potestad, ya que cumpliendo con 

las obligaciones de protecci6n y cuidado del menor hasta su nor

mal desarrollo, se constituirá una seguridad moral y material 

que permitira integrarlos como miembros activos de la sociedad. 

2.2.- Sujetos que intervienen en la patria potestad. 

La existencia del hombre, no se concibe en forma aislada, 

sino como parte integrante de una sociedad, en la cual se desa

rrollan diversos tipos de relaciones o vínculos que unen a unos 

coo otros. El derecho, como medio para regular la conducta del 

hombre en sociedad, salvaguardando sus intereses, vigila que en 

toda relaci6n o vínculo jurídico se guarde la estabilidad, en la 

misma proporción en que se exige un derecho se cumpla con las o

bligaciones. 

Dentro de la relaci6n jurídica de patria potestad, encon-
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tramos un sujeto activo y un sujeto pasivo. ''Se entiende por su

jeto activo quien debe desempeñar el cargo y sujeto pasivo aquel 

sobre quien se cumple.••(10) 

En la patria potestad, la condición de sujeto activo y pa-

sivo, no se adquiere por el solo hecho del nacimiento o de la 

procreación, es necesario que esta relación 3ea reconocida legal-

mente. Para este efecto, la única institución facultada para ha-

cer constar los actos del estado civil de las personas, es el R~ 

gistro Civil, cuyas funciones estan previstas en el artículo 35 

del Código civil vigente para el Distrito Federal, y que a la 

letra dice: 

"Art. 35.- En el Distrito Federal, estará a -
cargo de los Jueces del Registro civil autorizar 
los actos del estado civil y extender las actas 
relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, 
adopción, matrimonio, divorcio administrativo y 
muerte de los mexicanos y extranjeros residentes 
en los perímetros de las Delegaciones del Distri 
to Federal, así como inscribir las ejecutorias -
que declaren la ausencia, la presunción de muer
te, el divorcio judicial, la tutela o que se ha 
perdido o limitado la capacidad legal para admi
nistrar bienes.'' 

Por estado civil de una persona entenderemos que es la 

"situación jurídica concreta que guarda en relación con la fami

lia•• ( 11), comprendiendo las distintas calidades de padre, ~ijo, 

esposo o pariente por consanguinidad, por afinidad o por adop

ción. 

(lOl Montero Duhalt, Sara. Derecho de~· Edit. Porrúa, S.A. 

Hlxico. 4a. ed. 1990. Pág. 344. 

(11) Rojina Villegas, Rafael. Compendio~ Derecho Civil. T. I. 

Edit. PorrGa. S.A. Mlxico. 17a. ed. 1980. Pág. 169. 
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La importancia que reviste el Registro Civil es muy gran

de, ya que esta institución, se encuentra íntimamente ligada con 

las diversas etapas del ser humano, desde su nacimiento, hasta -

su muerte y que en el tem? a tratar es fundamental, ya que de e-

t¡a se desprende a través de sus actas la filiaci6n jurídica de 

un individuo, y por ende las obligaciones que se derivan de la -

misma. 

La ley no contempla categorías o distinción en la rela

ción de padres e hijos, ya que las obligaciones y derechos son 

exactamente los mismos, pero sí, diversas formas de colocarse -

bajo ese supuesto, ya que la figura jurídic" de la patria potes-

tad puede nacer dentro del matrimonio o fuera de el, al respecto 

el Código Civil vigente para el Distrito Federal, en su artículo 

414 nos habla: 

ttArt. 414.- La patria potestad sobre los hijos 
de matrimonio se ejerce: 
r. Por el padre y la madre; 
rr. Por el abuelo y la abuela paternos; 
rrr. Por el abuelo y la abuela maternos. 

El contenido de este articulo y el texto del artículo 418 

del Código Civil y su marco de aplicación han despertado opinio-

nes encontradas, en el sentido de que si este Último se refiere 

únicamente a los hijos nacidos fuera de matrimonio, considerando 

que el artículo 414 ya establece un orden preferencial con rela-

ci6n a los hijos nacidos dentro de matrimonio, en mi opinión, e~ 

te precepto legal es aplicable a ambos supuestos, con base en el 

principio de interpretación que reza que donde la ley no distin-

gue, no corresponde a su interprete hacer distinción, por tal m~ 
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tivo, a falta de los padres, se considerará a los abuelos pater

nos y maternos en el orden que sea mas conveniente para el menor 

de acuerdo a las circunstancias que prevalezcan en cada caso. 

El segundo párrafo del artículo 415 del C6digo Civil, ad2 

lece de un error de técnica jurídica, que origina confusi6n en -

virtud de que en un artículo donde se establecen bases para de

terminar el ejercicio de la patria potestad de los hijos nacidos 

fuera de matrimonio, remite en un supuesto en específico a los -

artículos 380 y 381 del Código Civil en donde se determinan si

tuaciones exclusivamente de custodia que tiene un tratamiento 

muy distinto al de la patria potestad, de esto concluiremos que 

si los padre3 v1ven juntos y reconocen en el mismo acto al menor, 

ambos ejerceran la custodia y patria potestad. Si lo reconocen 

conjuntamente, pero viven separados, el ejercicio de la patria -

potestad corresponde a ambos y deben convenir cual de los dos e

jercerá la custodia del menor. Si los padres viven separados y 

el reconocimiento lo efectúan en forma sucesiva, la patria potes

tad corresponde a ambos pero la custodia la ejercerá el primero 

que !O haya reconocido. 

Lo anterior se puede resumir de la siguiente manera, si -

un hijo nacido fuera de matrimonio es reconocido por ambos prog~ 

nitores y estos viven juntos o separados y lo hayan reconocido -

en forma conjunta o sucesiva, ambos ejercerán la patria potestad 

y su custodia se determinará con base en lo dispuesto por los a~ 

tículos 380 y 381 del Código Civil y en caso de desacuerdo el 
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Juez de la materia determinará el ejercicio de la custodia cons! 

derando los intereses del menor. 

El ejercicio de la patria potestad sobre el hijo adoptivo 

lo ejercerán única y exclusivamente la o las personas que lo a

doptaron (artúculo 419 del e.e.), teniendo los mismos derechos y 

obligaciones que tienen los padres respecto d~ la persona y bie

nes de los hijos. 

En la relación jurídica de patria potestad, se colocan en 

calidad de sujetos pasivos, todos los hijos, ya sean de matrimo

nio , fuera de él pero reconocidos y adoptivos, siempre y cuando 

prevalezcan las siguientes condiciones: 

a) Sean menorss de edad; 

b) No se encuentren emancipados. 

De esto se desprende que ninguna persona que sea mayor de 

18 años estará sujeta a patria potestad en virtud de haber alcarr 

zado la libre disposición de su persona y de sus bienes. 

La mujer y el hombre mayores de 14 y 16 años de edad res

pectivamente y menores de 18 años, pueden celebrar contrato de -

matrimonio, resultando de ello la figura de la emancipaci6n, mi~ 

ma que acaba con el ejercicio de la patria potestad, ya que habi

lita a los casados para llevar a cabo todos los actos de la vida 

civil. La única condicionante del emancipado, mientras subsiste 

la minoría de edad, la encontramos en la enajenación, gravamen o 
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hipoteca de bienes ralees de su propiedad, ya que s~ requiere de 

autorizaci6n judicial, y tratándose de negocios judiciales es i~ 

dispensable el nombramiento de un tutor, estas disposiciones se 

encuentran consignadas en el artículo 643 Fracciones I y II del 

c6digo Civil para el Distrito Federal. 

El precisar la calidad de sujeto activo y pasivo en la p~ 

tria potestad, no significa mas que delimitar que obligaciones 

deben cumplirse y a quien o quienes corresponde ~umplirlas, ya 

que el ejercicio de esta comprende un cúmulo de deberes que son 

impuestas en mayor cantidad a quienes la ejercen, ya que a ellos 

corresponde cumplir con los fines de protecci6n y formación en 

favor de los menores sujetos a la patria potestad. 

La patria potestad como punto importante de c0hesi6n den-

tro del nucleo familiar, contiene elementos con pro(undas raices 

de tipo moral. ºLos tratadistas reconocen en la patria potestad 

un contenido moral y un contenido jurídico. Estos contenidos apa 

recen perfectamente entrelazados, sin que ninguno de ellas pueda 

ser separado del otro sin atacar la naturaleza esencial de esta 

instituci6n.•ll2) 

Un claro ejemplo de esto es el consignado en el artículo 

411 del Código Civil vigente, ya que impone a los hijos el deber 

de respeto y obediencia hacia sus padres, deber que trasciende 

(12) Pina, Rafael de. Elementos de ~Civil Mexicana. Vol. 

Edit. Porr&a, S.A. Mlxico. !Ja. ed. 19B3. P,g. 374. 
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mas allá de la mayoría de edad y su incumplimiento no trae consi 

go sanción de tipo coercitivo, ya que no hay consecuencia jur!di 

ca de las obligaciones de tipo moral, además de ser un deber que 

no se extingue al terminar el ejercicio de la patria potestad. 

El domicilio de un menor de edad no emancipado será el de 

la parsona a cuya patria potestad está sujeto, y mientras subsi~ 

ta ésta, no podrá abandonar dicho domicilio, sin el consentimien 

to de los que la ejercen, o por decreto de autoridad competente 

que así lo determine. Este deber contenido en el artículo 421 -

del C6digo Civil, se estableció con el único fín de evitar un p~ 

sible dafio que pudiera ocacionarse en la persona o bienes del m~ 

nor, ya que la función propia del ejercicio de la patria potes

tad es la protección de los menores sujeta a ella, protección 

que abarca no únicamente su persona, sino también sus bienes, de 

rivando de esto los deberes que corresponden a los padres como 

sujetos activos de la relaci6n jurídica de la patria potestad. 

El artículo 4o. de la Constituci6n Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece en su Último párrafo; "Es deber de los 

padres preservar el derecho de los menores a la satisfacción de -

sus necesidades y a la salud física y mental ••• ", esto es garanti 

zar la vida, la seguridad, la subsistencia y la educación de los 

menores. 

Los padres tienen el deber de guarda y custodia sobre sus 

hijos, este deber abarca diversos aspectos como la designación de 
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un domicilio que de hecho corresponderá al mismo de la pP.rsona o 

personas que ejerzan la patria potestad, tomando en considera-

ci6n cada caso específico. El deber ~e guarda y custodia impli-

ca además una responsabilidad en la que se colocan los que ejer-

cen la patria potestad por los actos, daños y perjuicios causa-

dos por los sujetos a la misma, si esos actos ejecutados acacia-

nan dafios imputables a una inadecuada vigilancia. El domicilio 

implica además la convivencia, el cuidado y vigilancia del menor, 

mismos que derivan deberes como la educación, la alimentaci6n, la 

ejemplaridad y el poder de corrección. 

A las personas que se encuentren en el ejercicio de la pa-

tria potestad corresponde el educar convenientemente a los suje

tos a ella. La educación debe enfocarse con el fÍn de proporci2, 

nar un medio honesto de subsiste11cia acorde a las circunstancias 

de cada individuo. 

"Los alimentos han de ser proporcionados a las posibilida-

des del que debe darlos y a las necesidades de quien deba recibir 

los.••(13) Los alimentos comprenden el proveer al menor sujeto a 

patria potestad de comida, vestido, habitación y asistencia médi-

ca para su mantenimiento y subsistencia, dentro de este rubro es 

considerada también la educación. La obligación de proporcionar 

alimentos se deriva no propiamente de la relación de patria po-

testad, sino que se deriva de la relación de parentesco, y la mi~ 

(13) Art. 311 Primer Párrafo del Código Civil para el Distrito F~ 

deral. 
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ma subsistirá, mientras exista la relación de necesidad-posibili 

dad. 

La ejemplaridad implica el observar una buena conducta 

por parte de los que ejercen la patria potestad, misma que sirva 

de buen ejemplo a los menores sujetos a ella. 

El poder de corrección que confiere la ley a los que ejeE 

cen la patria potestad, va encaminado a orientar o encausar una 

conducta y no con el f{n de que se ejerza en ellos violencia fí

sica que pueda poner en peligro su salud, integridad física o iU 

cluso hasta su vida. 

Las facultades y obligaciones que impone la patria potes

tad se encuentran intimamente ligadas y unas presuponen a las o

tras, corno eje1aplo encontramos el deber de los menores de perma

necer en el domicilio de los que ejercen la patria potestad, que 

a su vez deriva una obligaci6n de educaci6n y una facultad de e~ 

rrección, por tal motivo, resulta dificil marcar una tajante di

visi6n entre ambas. 

El artículo 647 del código Civil vigente para el Distrito 

Federal, establece que al llegar a la mayoría de edad se tendrá 

la iibre disposición de su persona y sus bienes, esto determina 

que los efectos de la patria potestad con relación al hijo menor 

de edad no se concreta únicamente a su persona, sino comprende -

también sus bienes. 
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El artículo 428 del C6digo Civil para el Distrito Federal 

divide los bienes del menor en dos clases: 

a) Bienes que adquiera por su trabajo; 

b) Bienes que adquiera por cualquier otro título. 

Los bienes del primer inciso pertenecen en propiedad, ad

ministraci6n y usufructo exclusivamente al hijo, los que ejercen 

la patriQ potestad, no tendrán ninguna intervenci6n. 

Los bienes señalados en el segundo inciso, comprenderán 

todos aquellos que no son producto de su trabajo y que ha adquiri 

do el menor a título de herencia, legado, donaci6n o azares de la 

fortuna, en este caso, la administraci6n y la mitad del usufructo 

corresponderán a las personas que ejerzan 1a patria potestad y al 

menor corresponcierá la propiedad y la otra mitad del usufructo. 

El artículo 426 del C6digo Civil establece: 

''Art. 426.- Cuando la patria potestad se ejer
za a la vez por el padre y por la madre, o por -
el abuelo y la abuela, o por los adoptantes, el 
administrador de los bienes será nombrado por mu 
tuo acuerdo; pero el designado consultará en to~ 
dos los negocios a su consorte y requerirá su 
consentimiento expreso para los actos más impor
tantes de la administraci6n.•• 

En los casos en que la patria potestad es ejercida en far-

ma conjunta por el padre y la madre, por el abuelo y abuela, o 

por los adoptantes el hecho de designar un administrador, no ex-

cluye al otro del deber de representación. 
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"Los actos de administraci6n son todos aquellos que tien

den a la conservaci6n de los bienes qua forman el patrimonio y 

a la percepci6n de los frutos que 6ste produzca.••(14) La admi

nistraci6n, no otorga al que la ejercP. la libre disposición de 

los bienes del hijo, ya que no puede enajenar ni gravar ningún 

bien inmueble o mueble precioso que corresponda al hijo, salvo 

en los casos de absoluta necesidad o de evident.e beneficio para 

el menor, siempre y cuando se cuente con la autorizaci6n judi

cial correspondiente, que permitirá cuidar que el producto de la 

venta se dedique al objetivo para el que se destin6 y el resto -

se invierta en la adquisición de un inmueble o se ponga con seg~ 

ra hipoteca en favor del menor. 

Otras limitaciones existentes en el derecho de adminis-

trar los bienes del menor en el ejercicio de la patria potestad 

son las siguientes: 

t.- No podrán celebrar contratos de arrendamiento por mas 

de 5 años ni recibir la renta adelantada por mas de 2 años. 

2.- No podrán vender valores comercitles, industri~l2s, -

titulas de ren~a, acciones, frutos y ganados por rr.enor valor del 

que se cotice en la plaza el día de venta. 

3.- No podrán hacer donación voluntaria de los bienes de 

los hijos, ni perdonar deudas en favor del menor. 

(14) Galindo Garfias, Ignacio. ~Civil. Edit. Porrúa, S.A. 

México. 2a. ed. 1976. Pág. 682. 
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4.- No podrán dar fianza en representaci6n de los hijos. 

La ley faculta a cualquier persona interesada incluso al 

menor con 14 años de edad cumplidos con intervenci6n del Minis

terio Público a acudir al juez competente con el fÍn de que se 

tomen las medidas necesarias y evitar que por mala administra

ci6n se derrochen o dismi~uyan los bienes propiedad del menor. 

Tratandose del usufructo de los bienes del menor, como -

se indicó corresponderá por mitad al menor y a los que ejerzan la 

patria potestad, y estos Últimos podrán deducir su parte corres

pondiente al importe total de pago de alimentos cubriendo única

mente el excedente, adem3s cumpliran las obligaciones impuestas 

a los usufructuarios como presentar el inventario correspondien

te y fianza e~ los siguientes casos: 

1.- ~uando los que ejerzan la patria potestad hayan sido 

declarados en quiebra o esten concursados. 

2.- Cuando contraigan ulteriores nupcias. 

3.- Cuando su administraci6n sea notcriamente ruinosa pa

ra los hijos. 

Fuera de estos casos quedan exentos de la obligación de -

cubrir la fianza correspondiente. 

Al alcanzar la mayoría de edad o emanciparse, quienes e

jerzan la patria potestad, deben entregar a los hijos los bienes 
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y los frutos que les pertenecen, y en su caso reparar los daños o 

perjuicios causados al menor por una mala administraci6n. 

2.3.- Suspensión, pérdida y extinci6n de la patria potestad. 

La figura jurídica de la patria potestad tiene ciertas 

caracteristicas que determinan su ejercicio y que es irrenuncia

ble, imprescriptib1e, temporai y excusable. 

Irrenunciable: La patria potestad es irrenunciable tal e~ 

mo lo establee .. ~ el artículo 44B del Código Civil, ya que esta lfil 

plica cumplir con una serie de satisfactores en favor de los ne

nores sujetos a ella y cuya renuncia comprometería no únicamente 

su normal desarrollo sino incluso su integridad física, por tal 

motivo el conjunto de deberes y derechos que comprende la patria 

potestad son considerados de interes público y por ende tienen -

el caracter de irrenunciable. 

Intransferible: La patria potestad está constituida por -

derechos personalisimos que los colocan fuera de toda transac

ci6n comercial impidiendo su transferencia. Como caso excepcio

nal a esta característiva encontramos a la adopción, en la cual 

la patria potestad es transferida al adoptante como lo establece 

el artículo 403 del Código Civil que a la letra dice: 



"Art. 403. - Los derechos y obligaciones que resultan 
del parentesco natural, no se extinguen por la adopción, -
excepto la patria potestad, que será transferida al adop
tante, salvo que en su caso esté casado con alguno de los 
progenitores del adoptado, por que entonces se ejercerá -
por ambos c6nyuges." 
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Imprescriptible: El simple hecho del transcurso del tiem-

po, no libera de la obligación, ni los coloca dentro d~l mismo. 

11 Quien está obligado a desempeñarla y no lo hace, no pierd~ por 

ello su obligación ni su derecho para entrar a su ejercicio. 11 (15) 

Temporal: La patria potestad durará mientras el menor de 

edaJ no se emancipe por el matrimonio o alcance la mayoría de e-

dad, ya que esto termina con el ejercicio de la misma. 

Excusable: La ley permite excusarse del ejercicio de la 

patria potestad cuando prevalezcan dos circunstancias: 

1.- Cuando tengan sesenta aílos cumplidos; 

2.- Cuando por su mal estado habitual de salud no puedan 

atender debidamente a su desempeño. 

Estas circunstancias fueron determinadas no por el hecho 

de excluir del ejercicio a las personas que se encuentren en es-

tos supuestos, sino buscar el mayor beneficio para el menor y 

que si bajo estas circunstancias pueden continuar ejerciendo la 

patria potestad, lo pueden hacer. 

(15) Montero Duhalt, Sara. Derecho~ Familia. Edit. Porrúa, S.A. 

Mlxico. 4a. ed. 1990. P&g. 343. 
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Las características anteriores enmarcan el ejercicio de -

la patria potestad, pero como en todo derecho el incumplimiento 

de las obligaciones contenidas en la misma trae como consecuencia 

la suspensi6n o pérdida de su ejercicio o la extinci6n cuando so

brevengan los casos que la determinan. 

Nuestro C6digo Civil maneja los términos de acabar, per

der y suspender la patria potestad. 

La patria potestad acaba o se extingue por disposici6n l~ 

gal (Art. 443 del C6digo Civil) y sin culpa por parte de quien 

la ejerce en los siguientes casos: 

1.- Con la muerte del que la ejerce, si no hay otra pers2 

na en quien recaiga. 

La muerte como hecho natural en el ser humano, crea cons~ 

cuencias jurídicas y una de ellas es poner fin al ejercicio de -

la patria potestad, en cuyo caso entrarán a ejercerla las perso

nas enumeradas en el artículo 414 del Código civil, mismas que -

serán consideradas para cada caso específico, pero si ninguna de 

ellas sobreviviera o existiere algún impedimento o excusa que h~ 

ga imposible su ejercicio, se nombrará un tutor mientras siga 

siendo menor de edad. 

En el caso de la adopción, al fallecer el adoptante, el -

padre natural recobra su ejercicio, sin que se lleve a cabo el -

nombramiento de tutor. 
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2.- Con la emancipaci6n derivada del matrimonio. 

La emancipaci6n es una figura de carácter eminentemente 

jurídico que se adquiere cuando el menor de edad contrae matrim2 

nio, saliendo del ejercicio de la patria potestad. Si el matri

monio se disolviera mientras persista la minoría de edad, el ca~ 

yuge no recae nuevamente dentro de la patria potestad, pero se r~ 

quiere de un tutor para negocios judiciales y de autorización j~ 

dicial para la enajenaci6n, gravamen o hipoteca de bienes raíces. 

3.- Por mayoría de edad del hijo. 

La mayoría de edad extingue los efectos contenidos en la 

patria potestad, porque es una facultad exclusiva para ejercerse 

sobre los menores de edad y al alcanzarce la mayoría de edad to

do individuo tiene la libre disposición de su persona y de sus -

bienes, con excepci6n de 11 los mayores de edad privados de intel! 

gencia por locura, idiotismo o imbecilidad, aún cua~do tengan in 

tervalos lúcidos; los sordOmudos que no saben leer ni escribir: 

los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente hacen uso in 
moderado de drogas enervantes"{16), y que se consideran como in

capacidades de las personas, en este caso será necesario sujeta~ 

lo a juicio de interdicción para declarar su incapacidad y desi~ 

nar un tutor que cuide de la persona y bienes del incapacitado y 

lo represente en juicio. 

(16) Art. 450 FRacc. II, III y IV del Código Civil para el Dis

trito Federal. 
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La patria potestad se pierde "cuando la conducta de los 

que la ejercen constituye una amenaza para la salud, ~eguridad o 

moralidad de los mer.ores"(17), esto implica culpa por parte de -

quienes la ejerce y por tal motivo es condenado judicialmente· a 

la pérdida de su ejercicio. 

La pérdida de la patria potestad, no significa extinci6n 

de la figura jurídica sino que comprende una modificaci6n de la 

misma, }a que el que la ejerce pierde las facultades inherentes 

a ella, pero se conservan ciertas obligaciones como la de pro-

porcionar alimentos al sujeto a ella. 

El artículo 444 del C6digo Civil establece: 

''Art. 444.- La patria potestad se pierde: 
I. - Cuando el que la ejerza es condenado expresamente 

a la pérdida de ese derecho; o cuando es condenado dos o 
más veces por delitos graves; 

II.- En los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo 
que dispone el artículo 283; 

III.- Cuando por las costumbres depravadas de los pa
dres, malos tratamientos o abandono de sus deberes pudiera 
comprometerse la salud, la seguridad o la moralidad de los 
hijos, aún cuando esos hechos no cayeren bajo la sanci6n 
de la ley penal; 

IV.- Por la ex¡:osición que el padre o la madre hicie
ren de sus hijos, o porque los dejen abandonados por más 
de seis meses." 

La primera fracción encierra dos supuestos, uno cuando es 

condenado expresamente a su pérdida, fundamentandose en la facu~ 

tas discrecional concedida al juez con base en el artículo 263 -

del Código Civil, y el segundo haber sido condenado por delitos 

(17) Montero Duhalt, Sara. Derecho .Q.g ~· Edit. Porrúa, S.A. 

M~xico. 4a. ed. 1990. Plg. 353. 
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graves en dos o mas ocasiones para que se coloque dentro de este 

supuesto, si no, podría hablarse de una suspensión en el ejerci

cio. 

Los delitos cometidos por las personas que ejercen la pa

tria potestad en contra del menor sujeto a ella, se exceptúan de 

este supuesto, decretando su p'rdida en forma iamediata. 

La segunda fracci6n, refiere la pérdida de la patria po

testad como consecuencia del Juicio de Divorcio, y si del análi

sis del mismo s~ desprende una conducta dañina para el menor, se 

sanciona al culpable con la pérdida del ejercicio, esto apoyado 

en la facultad otorgada al Juez con base en lo dispuesto por el 

artículo 283 del C6digo Civil. 

Dentro de los deberes impuestos en el ejercicio de la pa

tria Potestad encontramos deberes de formaci6n y protecci6n, si 

llegara a comprometerse alguno de ellos al grado de poner en pe

ligro su salud, integridad física o incluso su moralidad, como 

lo establece la fracción tercera es procedente la pérdida de la 

patria potestad. 

La pérdida de la patria potestad con base en la fracción 

cuarta, obedece al incumplimiento por parte de los padres de los 

deberes y obligaciones más elementales de los hijos como son la 

habitación, vestido, sustento y asistencia médica. 
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Todas las fracci6nes enumeradas en el artículo anterior -

implican la pérdida del ejercicio de la patria potestad, ya que 

se ven seriamente comprometidos los deberes implícitos en la mi~ 

ma como la ejemplaridad de 1_~ conducta de los que la ejercen, o 

el deber de guarda y custodia o el deber de satisfacer las nece-

sidades del menor en beneficio de su salud física y mental, no -

descartando aquella conducta q11e plleda ser constitutiva de algún 

delito sancionado por la ley ?enal. 

La suspensión del ejercicio de la patria potestad implica 

una situación temporal, no definitiva y procede en los caso3 en~ 

merados en el artículo 447 del Código Civil: 

11 Art. 447.- La patria potestad se suspende: 
I. Por incapacidad declarada judicialmente; 
II. Por la ausencia declarada en forma; 
III. Por sentencia condenatoria que imponga 

como pena esta suspensión.'' 

Las personas que son declaradas judicialmente incapaces, 

(por locura, idiotismo, imbecilidad,etc.) tienen limitaciones de 

ejercicio que impiden llevar a cabo la importante función de la 

patria potestad, ya que es necesario que a ellos mismos se les 

nombre un tutor que los cuide y represente, por tal motivo se 

suspende el ejercicio de la patria potestad mientras subsista la 

incapacidad y una vez que judicialmente se resuelva que ha desa

parecido la causa que originó la suspensión del ejercicio de la 

patria potestad, se recobran todos los derechos y obligaciones. 
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La patria potestad es un derecho personalisimo, por lo 

cual la declaraci6n de ausencia suspende su ejercicio, ya que la 

desaparici6n del lugar de residencia y el desconocimiento de su 

paradero, hacen imposible el cumplimiento de los deberes inhere~ 

tes a la patria potestad. 

La declaraci6r. judicial que condene a una persona a la 

suspensión del ejercicio de la patria potestad, es determinada -

por la conducta del que la ejerce y que a consideración del Juez 

resulta inconveniente para el menor sujeto a ella. 

La suspensión por declaración judicial, puede derivarse 

de la sentencia dictada en los juicios de divorcio y que de a

cuerdo a lo dispuesto por el artículo 283 del Código Civil, el 

juzgador tiene amplias facultades para determinar lo relativo a 

la pérdida o suspensi6n de la patria potestad, para lo cual debe 

allegarse los elementos necesarios para resolver al respecto. 

Del artículo 283 del C6digo Civil se desprende que el 

Juez goza de amplias facultades para determinar, entre otras, la 

limitaci6n del ejercicio de la patria potestad. 

Esto significa restringir alguna de las facultades que im 

plica la patria potestad, ya sea como consecuencia de divorcio o 

con el fín de evitar a1g6n conflicto de intereses. 

Un ejemplo de esto, lo encontramos en lo dispuesto por el 



artículo 440 del Código Civil que establece: 

''Art. 440.- En todos los casos en que las per
sonas que ejercen la patria potestad tienen un -
inter~s opuesto al de los hijos serán ~stos re-· 
presentados en juicio y fuera de él, por un tu
tor nombrado por el Juez para cada caso." 
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La restricci6n de quienes eJercen la patria potestad de -

participar en determinados negocios por presentar intereses opue~ 

tos al del menor, implica una limitación a la facultad de repre

sentaci6n únicamente, sin afectar las demás facultades que entra 

ña la institución, sin eximirlo del cumplimiento de las demás o

bligaciones que serán siempre las mismas. 



C A P I T U L O III 

EL DIVORCIO Y LA PATRIA POTESTAD 

3.1.- Tipos de Divorcio contemp1ados en el c6digo 

Civil para e1 Distrito Federal. 

3.2.- Breve análisis de las causales de divorcio 

enumeradas en el Artículo 267 del Código -

Civil para el Distrito Federal. 

3.3.- Causales de divorcio en las que procede la 

pérdida de la Patria Potestad. 



CAPITULO III 

EL DIVORCIO Y LA PATRIA POTESTAD 

J.1.- Tipos de Divorcio contemplados en el c6digo Civil para el 
Distrito Federal. 

La con~ervación de la especie, la educación de los seres 

humanos y el determinar la~ condiciones mas favorables para su -

desarrollo, es tarea fundamental de la sociedad y es precisamen-

te dentro del seno familiar donde se dan estas condiciones. 

La familia como unidad básica de la sociedad, ~sta inte-

grada por personas unidas entre sí por el parentesco, unión que 

se ve reforzada por lazos de tipo moral y afectivo que permiten 

la armonía entre sí, nuestra legislaci6n a contribuido con ele-

mentas que permiten mantener la estabilidad, propiciando en esa 

forma su conservación y desarrollo. Uno de esos elementos es -

el consagrado en el primer párrafo del artículo 4° de la Consti 

tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos que textualmen-

te dice: 

''El var6n y la mujer son iguales ante la ley. 
Esta protegerá la organizaci6n y el desarrollo -
de la familia.'' 

En esta forma el derecho establece como sus metas mas el~ 

vadas la conservación y protección de la familia. 

Para la constitución de la familia, el matrimonio repre-

senta un elemento importante, no significando que este sea la -

única figura jurídica del cual se deriven las relaciones funda-
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mentales de1 derecho de familia, ya que el matrimonio produce 

obligaciones y derechos recíprocos entre los conyuges, pero los 

originados entre padres e hijos no tienen corno única fuente al -

matrimonio. 

El matrimonio constituye un elemento importante para la 

creación y conservación de la familia, por representar estabili-

dad basada en la armonía que presupone a su vez unidad de ideas, 

de afectos y voluntades que permiten cumplir en forma mas favor~ 

ble los deberes matrimoniales. ''Lo esencial en el matrimonio, -

desde el punto de vista jurídico, radica en que a través de él, 

la familia como grupo social, encuentra adecuada organización j~ 

r!dica."(l) 

Del matrimonio se derivan derechos y obligaciones entre -

los cónyuges, los cuales quedan obligados a contribuir rec!proc~ 

mente para perpetuar los fines del matrimonio. 

Entre los d=rechos y obligaciones del matrimonio encontr~ 

oos el de cohabitar, que se determina por el hecho de vivir jun

tos en el domicilio conyugal, lugar establecido por los c6nyuges 

de común acuerdo, como lo dispone el artículo 163 del C6digo Civil 

para el Distrito Federal que a la letra dice: 

(1) Galindo Garfias, Ignacio. ~ ~· Edit. Porrúa, S.A. 

México. lOa. ed. 1990. Pág 474. 



"Art. 163. - Los cór.yuges vivirán juntos en 
el domicilio conyugal. Se considera domicilio con 
yugal, el lugar establecido de comúr, acuerdo par
las cónyuges, en el cual ambos disfrutan de auto
ridad propia y consideraciones iguales." 
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El deber de fidelidad que implica "fundamentalmente la f,2_ 

cultad reconocida en la ley para exigir y obtener del otro cóny~ 

ge una conducta decorosa y por lo tanto, excluye la posibilidad 

de que existan relaciones de intimidad con persona de otro sexo, 

que sin llegar al adulterio si implican un ataque a la honra y -

al honor del otro c6nyuge.••(2) 

Otro deber impuesto en el matrimonio es el de socorro y -

ayuda mutua, comprendiendo la obligación reciproca de los c6nyu-

ges de proporcionarse todo lo necesario para vivir, incluyendo -

el aspecto patrimonial (alimentos), asistencia en casos de enfe~ 

medad y apoyo moral, estos deberes están contemplados en los ar-

tículos 147 y 162 párrafo primero del C6digo Civil del Distrito 

Federal. Como se analizará posteriormente, el incumplimiento de 

las obligaciones que nacen del vinculo matrimonial, puede dar o-

rigen a algunas de las causales de divorcio para proceder a la -

disoluci6n del vinculo matrimonial. 

Anteriormente el matrimonio era considerado como un acto 

eminentemente religioso, y no es hasta 1859, cuando el presiden-

te Juárez promulga la ley del matrimonio civil, que signific6 la 

(2) Rojina Villegas, Rafael. ~Civil Mexicano. T. II. Edit. 

Porr6a, S.A. Mlxico. 7a. ed. 1987. pág. 316. 
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primera ocasi6n que en nuestro país se organiz6 esta institución 

sobre bases jurídicas, atribuyendole la naturtleza de cóntrato ..: 

civil, hecho que ha sido muy controvertido a través del .. tiempo,~. 

ya que de acuerdo con algunos tratadistas, esto obedeci.6 ·.a Una -

actitud política originada por el rompimiento Iglesia:--ES~a~.~~ 

con el afán de sobreponer la soberanía y fuerza jel Estado fren

te a la Iglesia, aunque la verdad~ra naturaleza y.fín ~el m~~ri-

monio no encuadre exactamente como contratn civil. Uno de loF ~ 

lementos controvertidos dentro de la teoría matrimonio-contrato 

es el de su disoluci6n, ''el matrimonio también se separa radical 

mente de los contratos, pues no depende de la voluntad de los 

consortes disolver el vínculo matrimonial; en cambio, todo con

trato .-:oncluye por el mutuo disenso. 11 (3) En efecto, la disolu

ci6n del vinculo matrimonial no depende exclusivamente de la vo

luntad de los consortes, ya que debe versar óeclaraci6n judicial 

disolviendo ese vínculo. 

En los C6digos de 1870 y 1884 ya se contemplaba el divor

cio pero n6 como disolución del vínculo matrimonial, sino como -

separaci6n de cuerpos: 

"Art. 226. El divorcio no disuelve el \·Ínculo 
del matrimonio: suspende solo algunas de las obli
gaciones civiles, que se expresarán en los artícu
los relativos de este CéxHgo."(4) 

(3) Rojina Villegas, Rafael. Compendio~~ Civil. T. I. 
Edit. Porrúa, S.A. México. 17a. ed. 1980. Pág. 284. 

(4) Mateas Alarcón, Manuel. Código Civil del Distrito~ 
concordado X~· T. I. Librería de la Vda. de CH. Bouret. 

México. 1904. Pág. 111. 
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MEl divorcio, seg6n el sistema adoptado por el C6digo Ci

vil 1 no es más que la suspensión temporal o indefinida de algu

na de las obligaciones civiles del matrimonio, dejando integras 

otras, así como el v!nculo creado por éste: es decir, el divor

cio produce ta separaci6n de los cónyuges, que los exime del de

ber de llevar vida común. 11 (5), dispensando únicamente la obliga

ción de cohabitaci6n entre los c6nyuges quedando subsistentes las 

obligaciones de fidelidud y de ayuda mutua. 

La primera ley que introduce el Divorcio como disoluci6n 

de vínculo matrimonial es la ley de Diciembre de 1914 expedida -

por el c. Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constit.Y. 

cionalista, mismo que emitió en abril de 1917 la Ley de Relacio

nes Familiares que representa el pasa definitivo en materia de -

divorcio al reconocer que el matrimonio es un vínculo disoluble 

por medio del divorcio, permitiendo a los divorciantes celebrar 

nuevo matrimonio instituyendo además el divorcio por mutuo con

sentimiento. 

"El divorcio disuelve el vinculo matrimonial y deja a los 

c6nyuges en aptitud de contraer otro. 11 (6) 

La legislaci6n actual permite la disolución del vínculo -

matrimonial, mediante el cumplimiento de las formalidades y re-

(5) Idem. Pág.112. 

(6) Artículo 266 del C6digo Civil para el Distrito Federal. 
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quisitos contemplados en la misma y para tales efectos lleva a -

cabo dos grandes divisiones: 

D I V O R C I O 

VOLUNTARIO 
{Mutuo Consentimiento) 
Art. 267 Fracc. XVII 
del C6digo Civil. 

N E C E S A R I O 
ART. 267 Fracc. I a 
XVI y XVIII del Códi 
go Civil -

{

ADMINISTRATIVO 
Art. 272 del e.e. 

JUDICIAL 

1.- Divorcio Voluntario Administrativo. 

El Divorcio Voluntario Administrativo, se contempla en el 

artículo 272 del Código Civil que a la letra dice: 

11 Art. 272. -cuando amtos consortes convengan en divor
ciarse y sean mayores de edad, no tengan hijos y de común a
cuerdo hubieren liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese 
régiI!len se casaron, se presentarán personalmente ante el 
juez del registro civil del lugar de su domicilio; comproba
rán con las copias certificadas respectivas que son casados 
y mayores de edad y manifestarán de una manera tenninante y 
explÍci ta su voluntad de divorciarse, •. " 

E1 incluir dentro de1 Código Civi1 un procedimiento sim-

p1ificado, como lo es el Divorcio Administrativo, obedeci6, a -

que el ''divorcio en este caso so1o perjudica directamente a los 

cónyuges, que obran con pleno conocimiento de 1o que hacen, y -

no es necesario para decretarlo que se llenen todas las formali-
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dades de un juicio. Es cierto que hay interes social en que los 

matrimonios no se disuelvan facilmente; pero también esta intere

sada la sociedad en que los hogares no sean focos constantes de -

disgustos y en que, cuando no están en juego los sagrados intere

ses de los hijos o de terceros, no se dificulte innecesariamente 

la disolución de los matrimonios, cuando los cónyuges manifiesten 

su decidida voluntad de no permanecer unidos.••(?) 

El trámit~ de Divorcio Admin:strativo procede.cuando se acr~ 

ditan los siguientes extremos: 

1.- Existencia del vínculo matrimoriial con ·un término m!ni 

mo de un año de duraci6n. 

2.- Manifestación terminante y explícita de su voluntad de 

divorciarse. 

3.- Ser mayores de edad. 

4.- No tener hijos. 

5.- De común acuerdo haber liquidado la sociedad conyugal, 

si bajo ese régimen se contrajo el matrimonio. 

Los c6nyuges acudirán al Juez del Registro Civil que co

rresponda de acuerdo al domicilio, ante el cual se acreditarán -

(7) Exposición de Motivos del Código Civil para el Distrito Fede

ral de 1928. 
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los anteriores elementos. El Juez, previa identificaci6n, levau 

tará un acta en que hará constar la solicitud del divorcio, en -

la cual se citará a los cónyuges para que se presenten a ratifi

carla a los quince días, y ~na vez hecha la ratificación, el 

Juez del Registro Civil, declarará disuelto el vínculo matrimo

nial. 

Una vez decretado el Divorcio, si se comprueba que los 

conyuges tienen hijos, son menores de edad o no han liquidado la 

sociedad conyugal, ~ste no surtirá sus efectos legales. 

Aunque la simplicidad y prontitud del trámite de rlivorcio 

administrativo resulte incongruente con la naturaleza y espíritu 

de la institución matrimonial, este obedece, a una problemática 

real, que a pesar del tiempo de convivencia los c6nyuges no han 

logrado constituir intereses comunes siendo esto motivo de desa

venencias y no existiendo hijos dentro del matrimonio cuyos int~ 

reses puedan estar en juego, es razonable y justificable la for

ma de tramitación del Divorcio Voluntario Administrativo, ya que 

estos hechos hacen imposible el proposito perpetuo del matrimo

nio, y debe reconocerse en este caso la impotencia de la ley pa

ra remediar lo que es irremediable, mas sin encambio si propor

ciona a los interesados un medio legal para la disoluci6n del -

vínculo matrimonial, siempre y cuando se cumplan los requisitos 

y formalidades en el establecidos. 

2.- Divorcio Voluntario Judicial. 
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La segunda clasificaci6n del Divorcio por mutuo consenti

miento es el Divorcio Judicial. 

El propio artículo 272 del C6digo Civil en su Último pá-

rrafo introduce, por vía de exclnsión, los elementos básicos pa-

ra la procedencia del trámite de Divorcio Voluntario Judicial. 

"Los consortes que no se encuentren en el caso 
previsto en los anteriores párrafos de este art!
cu10, pueden divorciarse por mutuo consentimiento, 
ocurriendo al juez competente en los ténninos que 
ordena el CÓdigo de Procedimientos Civiles." 11 

Esto implica, que las personas que tengan la voluntad de 

divorciarse, aún siP.ndo menores de edad, tengan hijos o el matri 

monio se haya celebrado bajo el régimen de sociedad conyugal sin 

haberse liquidado, acudirán al juez competente para su tramita-

ci6n 

La competencia de la autoridad judicial se determina con 

base en lo dispuesto por el artículo 156 Fracc. XII del C6digo -

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que estable-

ce: 

"Art. 156. Es juez competente: 
.••• XII. En los juicios de divorcio, el tribunal 
del domicilio conyugal, y en caso de abandono de 
hogar, el del danicilio del cónyuge abandonado." 

La tramitación del Juicio de Divorcio Voluntario se suje-

tará a lo dispuesto por los artículos 674 y siguientes del C6di

go de Procedimientos Civiles, relacionados con el artículo 273 -



68 

del C6digo Civil. En el escrito inicial, los consortes manifes

tarán su voluntad de divorciarse, acompañarán copia certificada 

del acta de matrimonio y las actas de nacimiento de los hijos n~ 

nares, además y como punto muy importante, presentarán el conve-

nio que suscriben las partes en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 273 del C6digo Civil que a la letra dice: 

11 Art. 273. - Los cónyuges que se en cu en tren en 
el caso del Último párrafo del artículo anterior, 
están obligados a presentar al juzgado un conve
nio en que se fijen los siguientes pw1tos: 

I. Designaci6n de persona a quien sean con
fiados los hijos del matrimonio, tanto 4urante -
el procedimiento como después de ejecutoriado el 
divorcio. 

II. El modo de subvenir a 1as necesidades de 
los hijos, tanto durante el p=ocedimiento como -
después de ejecutoriado el divorcio. 

III. la casa qu~ servirá de habitaci6n a ca
da uno del cónyuges durante 81 procedimiento. 

IV. En los términos del artículo 288, la can 
tidad que a título de alimentos un cónyuge debe_ 
pagar al otro durante el procedimiento y después 
de ejecutoriado el divorcio, así cano la forma -
de hacer el pago y la garantía que del:e otorgar
se para asegurarlo; 

V. la manera de administrar los bienes de la 
sociedad conyugal durante el procedimiento y la 
de liquidar dicha sociedad después de ejecutori~ 
do el divorcio, así como la designación de liqui 
dadores. A ese efecto se acompañará un inventario 
y avalúo de todos los bienes muebles o inmuebles 
de la sociedad." 

El convenio, implica el acuerdo de los consortes dentro 

del cual determinan la situación presente y futura que regirá el 

divorcio y en este punto, el Ministerio Público, cuya función -

es salvaguardar los derechos de los ausentes, menores e incapa-

ces, por ser el representante social, juega un papel muy impor

tante, ya que a él corresponde la oposición o n6 de la aproba-
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ci6n del convenio, vigilando que en el mismo, los derechos de -

los hijos queden bien garantizados y en su defecto, proponer 

las modificaciones que estime pertinentes. Para la aprobaci6n 

del convenio, se deberá tener especial cuidado en vigilar que -

no existan cl&usulas dolosas que impidan el real ejercicio de 

la patria potestad del c6nyuge que no conserve la custodia de -

los hijos, como son la convivencia, la educaci6n y representa

ci6n jurídica. Otro punto importante es el relativo a los ali

mentos que deberán de ser proporcionados a los hijos y al c6ny~ 

ge acreedor cuando as! corresponda, que la cantidad convenida -

es proporcional a las posibilidades del que los dá y de acuerdo 

a las necesidades de quien los recibe, además de asegurarse que 

la pensi6n alimenticia quede debidamente garantizada y la forma 

en que se efectuará su oago. 

Durante el procedimiento el juez citará a las partes a 

dos juntas de avenencia, mismas que se establecen en los art!cu-

los 675 y 676 del C6digo de Procedimientos Civiles. 

"Art. 675. Hecha la solicitud, citará el tri
bunal a los c6nyuges y al representante del Mi
nisterio PÚblico a una junta en la que se ident! 
ficarán plenamente ante el juez, que se efectua
rá despues de los ocho y antes de los quince dí
as siguientes, y si asistieren los interesados -
los exhortará para procurar su reconciliaci6n. 
Si no logr-a avenirlos, aprobará provisionalmente, 
oyendo al representante del Ministerio PÚblico, 
los puntos del convenio relativos a la situaci6n 
de los hijos menores o incapacita dos, a la sepa
raci6n de los c6nyuges y a los alimentos de aqu~ 
llos y de los que un c6nyuge deba dar al otro -
mientras dure el procedimiento, dictando las me
didas necesarias de aseguramiento. 

Art. &76 ~ Si insistieren los c6nyuges en su 
propósito de divorciarse, citará el tribunal a 
una segunda junta que se efectuará después de -



los ocho y antes de los quince días de solicitada; 
y en ella volverá a exhortar a aquéllos con el pr.Q. 
pio fin que en el anterior. Si tampoco se lograre 
la reconciliación y en el convenio quedaren bien -
garantizados los derechos de los hijos menores e -
incapacitados, el tribunal oyendo el parecer del -
representante del Ministerio Público sobre este -
punto dictará sentencia en que quedará disuelto el 
vínculo matrirronial y dec~-t"rá sobre el convenio -
presentado. 11 
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El objetivo de las junta~ de avenencia, es el de exhortar 

a las partes del desistimiento de la acción intentada y procu

rar su reconciliación y en caso de no lograrlo, que reiteren y 

ratifiquen su voluntad de divorciarse. 

Una vez celebrad3s las dos juntas de avenencia y no habie~ 

do oposición por parte del Ministerio P6b1ico en que se apruebe 

el convenio, el juez dictará la sentencia y de aprobar el convg 

nio, decretará la disoluci6n del vínculo matrimonial. 

Si existe oposici6n por parte del Ministerio P6b1ico y 

las partes no aceptan las modificaciones propuestas, el juez d~ 

terminará en sentencia lo que corresponda a derecho y si el co~ 

venia no es aprobado, no podrá decretarse la disolución del ví~ 

culo matrimonial. 

Cabe mencionar que el divorcio voluntario ya sea judicial 

~ administrativo, no podrá solicitarse sino hasta que haya tran~ 

currido un año de la celebración del matrimonio, en caso contra-

rio será improcedente la solicitud. 



71 

Para finalizar, el Divorcio por mutuo consentimiento, "no 

es necesariamente un divorcio sin causa1 pero s!, por lo menos, 

un divorcio sin causa determinada por la ley y aprobada en jui

cio" (B), esta reflecci6n es muy cierta, ya que la decisi6n de 

las partes en divorciarse voluntariamente, tiene su origen en 

una causa que impide cOntinuar con el cumplimiento de los debe-

res que nacen del matrimonio. 

3.- Divorcio Necesario. 

Aparte de la tramitaci6n del Divorcio Voluntario o por m~ 

tuo consentimiento, encontramos el denominado Divorcio Necesario 

o contencioso, que plantea una cuestión litigiosa entre las par-

tes ante la autoridad judicial "fundando su petici6n en hechos -

que impiden la subsistencia de las relaciones conyugales y que -

además de encontrarse previstas como causa de divorcio en el c6-

digo Civil, deben ser debidamente probadas en el juicio, para og 

tener del Juez de lo Familiar una sentencia que decrete el divo.r 

cio solicitado."(9) 

En este tipo de divorcio, en igual forma que los anterio

res, se debe acreditar en primer término la existencia del vín

culo matrimonial, además de encontrarse bajo alguno de los su-

(8) Planiol, Marce! y Ripert. ~elemental de Derecho Ci

vil. T. II. Cárdenas Editor y Distribuidor. México. la. ed. 

1983. Pág. 23. 

(9) Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Edit. Porrúa, S.A. 

México. 2a. ed. 1976. Pág. 585. 
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puestos jurídicos establecidos como causales de divorcio en el -

articulo 267 y 268 del C6digo Civil, causal que deberá ser pro

bada dentro del juicio. 

"Dentro de este sistema de divorcio, podemos considera!' -

dos tipos, que son: el divorcio sanción y el divorcio remedlo. 

El divorcio sanci6n, se encuentra previsto por aquellas causales 

que señalan un acto ilicito o bien, un acto en contra de la nat~ 

raleza misma del matrimonio. El divorcio remedio oe instituye -

corno una protecci6n en favor del c6nyuge sano o de los hijos, 

contra enfermedades cr6nicas e incurables, que sean además, con

tagiosas o hereditarias.n(lO) 

Los casos señalados en las fracciones VI y VII del artíc~ 

lo 267 del C6digo Civil, causales que abarcaría el divorcio rem~ 

dio, puede solicitarse la suspensión de la obligación de cohabi

taci6n, manteniendo las demás obligaciones creadas por el matri-

monio. En estos casos Onicamente, se considera la opción de so-

licitar la separación de cuerpos y dejar subsistente el vínculo 

matrimonial, esto obedece propiamente al estado patol6gico del -

enfermo, no descartando la conducta de culpa imputable al c6nyu-

ge por la cual contrajo la enfermedad, diferenciandose de las d~ 

más causales en las cuales si existe ana violación directa e in-

tencional de los deberes conyugales. 

(10) Rojina Villegas, Rafael. Compendio de Derecho Civil. T. I. 

Edit. Porrúa, S.A. México. 17a. ed. 1980. Pág. 351. 
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El divorcio sanci6n es aquel que se origina por causas grª 

ves que motivan la petición del divorcio. 

El maestro Rafael Rojina Villegas, clasifica las causales 

de divorcio en los siguientes grupos: "a) Por delitos entre los -

c6nyuges, de padres a hijos o de un cónyuge en contra de terceras 

personas; b) Hechos inmorales; e) Incumplimiento de obligaciones 

fundamentales en el matrimonio; d) Actos contrarios al estado ma-

trimonial, y e) Enfermedades o vicios enumerados especificamente.'' 

(11), en esta clasificaci6n se tom6 en consideración el comporta-

miento humano contenido en cada una de las causales establecidas 

en el artículo 267 del Código Civil en sus diversas fracciones, -

exceptuado la fracción XVII que contempla el divorcio por mutuo -

consentimiento, el análisis de cada una de las causales se efec-

tuará en el inciso posterior de este capítulo. 

El divorcio necesario se tramitará por juicio en la vía o~ 

dinaria civil, para esto se "requiere la existencia de un matrim2 

nio válido, la acción de divorcio, debe hacerse valer ante juez -

competente, por persona capáz y legitimada procesalmente para ac

cionar.•• ( 12) 

Un matrimonio es válido cuando se han cubierto los requi

sitos establecidos para tal efecto y su existencia se comprueba 

(11) Rojina Villegas, Rafael. Compendio de Derecho~· T. I. 
Edit. PorrGa, S.A. Mlxico. 17a. ed. 1980. Pág. 347. 

(12) Galindo Garfias, Ignacio. ~Civil. Edit. Porrúa, S.A. 

Mlxico. 2a. ed. 1976. Pág. 596. 
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con la copia certificada del acta de matrimonio expedida por el 

Juez u Oficial del Registro Civil. La acci6n de divorcio impli

ca el derecho de promover la actuaci6n judicial, a efecto de. que 

el juzgador se pronuncie en relaci6n a la pretensi6n exigida por 

el actor al demandadoª Anteriormente y como generalidad la ac

ci6n de divorcio era ejercitada por el c6nyuge inocente en forma 

exclusiva, a partir de la adición de la fracci6n XVIII al artícu

lo 267 del Código Civil, se rompe esta regla permitiendo al c6ny~ 

ge que motivó la separación ejercitar esta acción. La acción de 

divorcio deberá hacerse valer ante juez competente, que como ya -

quedó precisado será el del lugar donde se constituyó el domicilio 

conyugal o en el caso de abandono de hogar, el domicilio del c6n

yuge abandonado. La acci6n será ejercida por persona capáz y le~ 

gitirnada procesalmente, la capacidad impli=a "la aptitud legal de 

una persona para ser sujeto de derechos y obligaciones 11 Cl3). La 

capacidad tiene dos aspectos el de goce y el de ejercicio. La c~ 

pacidad de goce implica la titularidad de derechos y obligaciones, 

el cual se adquiere con el nacimiento y se pierde con la muerte y 

la capacidad de ejercicio es la aptitud jurídica para ejercitar -

por si mismos sus derechos y cumplir sus obligaciones, se adquiere 

al cumplir la mayoría de edad o con la emancipaci6n y se pierde 

junto con las facultades mentales o la muerte. En el caso de di

vorcio, si alguno ~e los divorciantes fuere menor de edad se re

querirá la presencia de un tutor que represente al menor durante 

(13) Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones 

Jurídicas. Vol. C-CH. Edit. Porrúa, S.A. y Universidad Naci2_ 

nal Aut6noma de México. 2a. ed. México. 1988. 
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el procedimiento. La legitimaci6n procesal es la 11 condici6n ~.!! 

r{dica en que se halla una persona con re1aci6n al derecho que 

invoca en juicio, ya sea en raz6n de su titularidad o de otras 

circunstancias que justifiquen su pretensi6nu(l4), y que en ca

so de divorcio será el interés personal y legítimo de obtener -

la disolución del vínculo matrimonial. 

Al presentarse la demanda, con los documentos base de la 

acci6n y acreditarse los extremos antes señalatlos, se procederá 

a la admisi6n de la demanda, el juez dictará las medidas que a-

tañen a los c6nyuges, a los hijos, bienes de los consortes y 

las obligaciones de naturaleza patrimonial entre los esposos y 

en relaci6n con los hijos, estas medidas se determinarán en 

forma provisional y solo mientras dure el juicio, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 282 del C6digo Civil que a la letra 

dice: 

"Art. 282.- A1 admitirse la demanda de divorcio, o 
antes si hubiere urgencia, se dictarán provisionallrente 
y solo mientras dure el juicio, las disposiciones si- -
guientes: 
I. (rerogada) 
II. Proceder a la separación de los cónyuges de conformi

dad con el Código de Procedimientos Civiles; 
III. señalar y asegurar los alimentos que debe dar el deu 

dar alimentario al cónyuge acreedor y a los hijos; -
IV. Las que se estimen convenientes para qUe los c6nyuges 

no se puedan causar perjuicios en sus respectivos bie 
nes ni en los de la sociedad conyugal en su caso; -

v. Dictar, en su caso, las medidas precautorias que la ley 
establece respecto a la mujer que quede encinta; 

(14) Couture, Eduardo J. Vocabulario ~- Ediciones de Pal

ma. Buenos Aires, Argentina. 1976. 



VI. Poner a los hijos al cuidado de la persona que de co 
m\in acuerdo hubieren designado los cónyuges, pudien:" 
do ser uno de éstos. En defecto de ese acuerdo, el -
c6nyuge que pida el divorcio propondrá la persona en 
cuyo poder deben quedar provisionalmente los hijos. 
El juez, previo el procedimiento que fije el c6digo 
respectivo resolverá lo conducente. 
Salve, peligro para el nonnal desarrollo de los hijos, 

los menores de siete años deberán quedar al cuidado de la 
madre. 11 
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una vez seguida toda la sec~e1a procesal del juicio como -

emplazamiento, contestación de demanda, reconvenci6n y contesta-

ción a la misma, en caso de existir, ofrecimiento, admisión y de-

sahogo de pruebas, se dictará la sentencia correspondiente, en la 

cual, se deter~inará la procedencia o nó de la acción de divorcio 

para declarar disuelto el vínculo matrimonial. En forma definit1 

va se fijará la situación de los hijos referente a la patria po-

testad y custodia, teniendo el juez las mas amplias facultades -

para determinar lo relativo a los de=echos y obligaciones inhereu 

tes a la patria potestad, determinando también la situación de 

los bienes de los cónyuges, dependiendo del régimen bajo el cual 

se contrajo el matrimonio y si se adquirieron o n6 bienes dentro 

del mismo. 

El divorcio determina la disolución del vínculo matrimo-

nial y deja a las partes en aptitud de contraer uno nuevo, fijan-

do el término para contraerlo. 

Una vez que ha causado ejecutoria la sentencia se remiti-

rá copia certificada de la misma al juez del Registro Civil, pa-

ra proceder a la anotación correspondiente en el acta de matrim~ 

nio. 
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Por último, cabe señalar que la acci6n de divorcio impli-

ca ciertas características que son las siguientes; "l. Es una a~ 

ci6n sujeta a caducidad. 2. Es personalisima. 3. Se extingue -

por reconciliaci6n o perd6n. 4. Es susceptible de renuncia y de 

desistimiento. 5. Se extingue por la muerte de cualquiera de -

los c6nyuges, bien antes de ser ejercitada o durante el juicio." 

(15) 

1.- Acci6n sujeta a caducidad.- La caducidad en la acci6n 

de divorcio es la extinci6n fatal, necesaria o inevitable de la 

acci6n del derecho o de la obligaci6n, por el solo transcurso 

del tiempo, y para evitar la procedencia de la caducidad es nec~ 

sario hacer valer el derecho o la acci6n correspondiente. 

En este caso es necesario establecer la diferencia exis-

tente entre caducidad y prescripci6n. 11 La caducidad recae sobre 

el propio derecho, que ya nace condicionado; la prescripción en 

cambio sobre la acci6n, que supone un derecho actual y cierto. -

La prescripción tiene, como una de sus condiciones, que la ac- -

ción haya nacido, esto es, se haya tornado ejercitable; mientras 

que la caducidad extinguiendo el derecho antes que él se hiciere 

efectivo por el ejercicio, impide el nacimiento de la acción. 11 

(16) 

(15) Rojina Villegas, Rafael. Derecho Civil Mexicano. T. II, Edit. 

Porrúa, S.A. México. Sa. ed. 1980. Pág. 483. 

(16) Enciclopedia Jurídica ameba. T. III. Driskill S.A. Buenos Ai
res, Argentina. 



"DIVORCIO. CADUCIDAD DE LA ACCION Y NO PRESCRIPCION.
El término fijado por la Ley para el ejercicio de la ac
ci6n de divorcio, es un ténnino de caducidad y no de 
prescripci6n. Jl.mbas son formas de extinci6n de derechos 
que se producen IX"r el transrurso del tiempo, pero se di 
ferencian fundamentalmente en que la primera es condi- -
ción para el ejercicio cie la acción, p:>r lo que debe es
tudiarse de oficio; en cambio, la segunda s61o puede an~ 
!izarse cuando se hace valer µ>r parte legítima. En rnat~ 
ria de divorcio, dado su caracter excepcional porque po
ne fin al matrimonio, el término señalado por la Ley pa
ra el ejercicio de la acción, debe estimorse como un tér 
mino de caducidad, porque si la acción de divorcio estu:' 
viera sujeta a prescripci6n, su término no correría en
tre consortes y la amenaza del cónyuge con derecho a so
licitarlo sería constante, afectándose con la incertidum 
bre, todos los derechos y obligaciones que forman el es~ 
tado civil del matrimonio, intereses que dejan de ser de 
orden privado y pasan a afectar la estabilidad de la fa
milia y el orden público. La ley señala término para el 
ejercicio de la acci6n de divorcio cuando la causal es -
un hecho, pero no cuando se trata de una causal que im
plica una situación permanente, porque en este último ca 
so la causal, por su propia naturaleza, es de tracto su:' 
cesivo y de realización continua, y puede ejer-citarse la 
acción en cualquier tiempo, si los hechos que la motivan 
subsisten cuando se ejercita. cuando la Ley señala térmi 
no para el ejercicio de la acción de divorcio, del:e pro-:
rnoverse éste precisamente dentro de é1, pues se trata de 
una condición necesaria para el ejercicio de la acción y 
la autoridad judicial no sólo está facultada, sino tiene 
la obligación de estudiar si la acción se ejercitó opor
tunamente. 

Sexta Epoca, cuarta Parte: 
Vol. IV, Pág. 114. A.D. 2388/57.-M!guel Rosado.-

5 votos. 
Vol. IV, Pág. 115. A.D. 2442/56.-Leonardo Ibarra 

Falc6n.-5 votos. 
Vol. XXXIII, Pág. 90. A.D. 7609/57.-Alberto Muñi

zuri.-5 votos. 
Vol. XXXVII, Pág 55. A.D. 3311/59.-Fernando Hora

cio Arriola Camon.-5 votos. 
Vol. XLIV, Pág. 113. A.D. 1827/59.-Mar!a Elena Mi 

randa de Langarica .-Mayoría de 4 votoS. 
Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1955 del·Semana

rio Judicial de la federación. cuarta Parte. Tercera Sala 
Pág. 495. (385)" (17) 
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(17) Castro Zavaleta, Salvador. 22_ años de Jurisprudencia ~

~ 1917-.l211. Cárdenas Editor y Distribuidor. Vol. III. Civil 

3a. ed. M~x!co. 1981. Pág. 198. 



fSTA 
SALIR 

ITS!S 
UE LA 

NO DEBE 
BlBLWTEC49 

El C6digo Civil para el Distrito Federal, en su artículo 

278 establece: 

11 Art. 278. - El divorcio sólo puede ser demandado por 
el cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los -
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su ng_ 
ticia los hechos en que se funde la demanda." 

Para la aplicaci6n de este artículo, es necesario preci

sar que la acci6n de divorcio implica causas de tracto sucesivo 

y causas de realizaci6n momentanea. 

Las causas de tracto sucesivo son aquellas en las que día 

a día se comete el acto que da motivo al divorcio como el abando

no injustificado del domicilio conyugal por más de seis meses, la 

ausencia, las enfermedades cr6nicas e incurables mencionadas en -

la fracci6n VI del artículo 267 del Código Civil, la locura incu-

rable y la impotencia para la cópula, en estas causas, no opera -

la aplicación del artículo 278 del Código Civil ya que para su 

configuraci6n es necesaria la continuidad del hecho en el tiempo, 

por tal motivo no puede correr el término establecido tornando en 

cuenta el primer acto que originó esa causa. 

Las causas de realización moment~nea son l~s que se reali-

zan en un momento dado, sin pro1ongarse en e1 tiempo, corno las i~ 

jurias, adulterio, la propuesta del marido para prostituir a la -

mujer etc. en estas causas si es aplicable el artículo 278 del C2 

digo Civil, ya que si existe el conocimiento del hecho en el mo-

mento mismo de su realización como en el caso de las injurias, o 

tratándose del adulterio en el momento en que se tuvo conocimien-

to del mismo, aunque haya transcurrido un lapso muy prolongado de 
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tiempo desde el momento de su comisi6n, por lo tanto deberá hace~ 

se un estudio oficioso de la caducidad. 

"CADUCIDAD. ESWDIO OFICIOSO DE LA , TRATl\NDOSE DE JUI
CIOS DE DIVORCIO.- El e.:>tudio oficioso de la caducidad a -
que se refiere el artículo 278 del Código Civil, no impli
ca violación a los artículo 14 y 16 Constitucionales, toda 
vez que el ejercicio de la acción dentro del término legal, 
constituye un presupuesto imprescindible y la autoridad ju
risdiccional, no solo está facultada para hacer el estudio 
oficioso de ese presupuesto, sino que además esta obligada 
a realizarlo como lo está con respecto de los restantes e
lementos constitutivos de la acción. 

Amparo Directo 201/80.- Cristina Rios Salgado de Ord6-
fiez.- 26 de junio de 1980.- Unanimidad de votos.- Ponente: 
Rafael Corrales Gonzalez. - Secretaria: Florida López Her
nández. 

Infonne 1980. Primer Tribunal Colegiado en materia ci
vil del Primer Circuito. Núm 3. Pág 156."(18) 

Por todo lo anterior, se concluye que el término que fija 

la ley para el ejercicio de la acción de divorcio es un término 

de caducidad y no de prescripción. 

2.- Caracter personalisimo.- Existen acciones que pueden 

intentarse por los herederos y en algunos casos por los acreedo-

res cuando el deudor no ejercita sus acciones, perjudicando con 

esto al acreedor. 

La acción de divorcio tiene un caracter eminentemente per-

sonalisimo, ya que solo puede intentarse por la persona facultada 

por la ley, que en este caso sería por el cónyuge que no di6 cau

sa a el o por cualquiera de ellos tratándose de la fracción XVIII 

(18) Castro Zavaleta, Salvador. 2...2, años de Jurisprudencia~ 

.!2.!.1-1971. Apendice 9. cárdenas Editor y distribuidor. la. ed. 

México. 1980. Pág. 401. 
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del artículo 267 del C6digo Civil, tratándose de los menores de 

edad emancipados, será necesario que conforme al artículo 643 -

fracción II del Código Civil se nombre un tutor para negocios -

judiciales, necesitandose también de un tutor especial para so

licitar el divorcio por mutuo consentimiento conforme al art!c~ 

lo 677 del Código de Procedimientos Civiles. 

En estos casos, el tutor no suple la voluntad del menor -

compareciente, únicamente desempeña un papel de asistencia acon-

sejandolo, dirigiendolo y asesorandolo, prevaleciendo en todo m2 

mento la voluntad del menor emancip2do, y no actuando a nombre -

de él como en el caso de la representación. 

En el caso de las personas sujetas a estado de interdic-

ci6n, "en nuestro derecho no tenemos prohibición o excepci6n al-

guna para que dentro de las reglas generales de la tutela no pu-

diera el tutor intentar la acci6n de divorcio en representaci6n 

de ese c6nyuge inocente 11 C19), esto trae consigo una verdadera r~ 

presentaci6n a través del tutor. 

3.- La acci6n de divorcio se extingue por reconciliación 

o perd6n.-

"Art. 279.-Ninguna de las causas enumeradas 
en el arículo 267 pueden alegarse para pedir el divor
cio, cuando haya mediado perdón expreso o tácito; no se 
considera perdón tácito la mera suscri¡:ci6n de una soli 
citud de divorcio voluntario, ni los actos procesales -
p:>steriores. 

(19) Rojina Villegas, Rafael. ~Civil Mexicano. T. II. Edit. 

Porr6a, S.A. México. Sa. ed. 1980. Pág. 492. 



"Art. 280.- La reconcilinción de los c6nyuges pone 
término al juicio de divorcio en cualquier estado en que 
se encuentre , si aún no hubiere sentencia ejecutoria. -
En este caso los interesados deberán demmciar su recon
ciliación al juez, sin que la omisi6n de esta denuncia -
destruya los efectos producidos por la reconciliación." 
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El perd6n supone un cónyuge culpable y uno inocente, es -

decir, exipte una causa de divorcio, la cual es admitida expresa 

o tácitamente por el c6nyuge culpable y no obstante la culpa e-

xistente, el cónyuge inocente perdona al culpable en forma expr~ 

sa o tácita. 

La reconciliación implica el acuerdo de las voluntades r~ 

flexivas de los cónyuges, resueltos a perdonar sus agravios per

mitiendo reanudar su vida en común y poniendo fin al juicio, 

siempre y cuando no exista sentencia ejecutoria. 

4.- La acción de divorcio puede ser objeto de renuncia o 

de desistimiento.- La renuncia como tal implica la dimisi6n vo-

luntaria de un derecho o acción que se pueda tener. Este voca

blo tiene un doble aspecto, antes de ejercitarse la acción, que 

es propiamente la renuncia y después de ejercitada la acci6n que 

es el desistimiento. 

Todas las causas de divorcio ya consumadas, son sucepti

bles de renuncia, resultando jurídicamente imposible renunciar a 

las causas de divorcio que pudieran ocurrir en el futuro; una vez 

consumada la causa de divorcio y conocida por el cónyuge inocente, 

si este manifiesta su renuncia a ella y no ejercita la acci6n co-
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rrespondiente, este hecho no configura el perd6n o la reconcili~ 

ci6n, sino únicamente se prescinde de intentar ejercitar la ac

ci6n, 

En el caso de haberse ejercitado la acci6n con la demanda 

correspondiente y sea su voluntad apartarse de la misma, operará 

la figura del desistimiento. 

Una situaci6n que se presenta en forma frecuente en los -

juicios de divorcio, es la contemplada en el artículo 281 del e~ 

digo Civil. 

"Art. 281.-El c6nyuge que no haya dado causa al di
vorcio puede, antes de que se pronuncie la sentencia que -
ponga fin al litigio, otoi:gar a su consorte el perd6n res
pectivo; mas en este caso, no puede pedir de nuevo el di
vorcio ¡x>r los mismos hechos a los que se refiri6 el per
d6n y que m:itivaron el juicio anterior, pero sí par otros 
nuevos, aunque sea de la misma especie, o por hechos dis
tintos que legallrente constituyan causa suficiente para -
el divorcio." 

11 En relaci6n con este precepto se pueden presentar dos c'ª

sos: lg Antes de rendir pruebas, cuando no podrá determinarse 

si se probará o no la acción de divorcio. Entonces sí es perfe~ 

tamente posible que el c6nyuge actor se desista de la acción. 2g 

Una vez que se rindieron las pruebas y se acreditó la causa del -

divorcio. También aquí se estará en el caso del artículo 281 del 

c6digo civil." ( ZO l 

(20) Rojina Villegas, Rafael. Compendio de Derecho Civil. T. I. 

Edit. Porrúa, S.A. 17a. ed. 1980. Pág. 395. 
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En cambio, no se estará en el caso del articulo 281, cuau 

do habiendo fracasado en la prueba, el c6nyuge actor, para evitar 

una sentencia adversa, se desista de su acci6n, en este caso será 

aplicable lo dispuesto por el artículo 2&• del Código Civil' 

"Art. 268.- cuando un cónyuge haya pedido el divorcio 
o la nulidad del matrimonio por causa que no haya justifica 
do o se hubiere desistido de la 1emanda o de la acción sin
la conformidad del demandado, éste tiene a su vez el derecho 
de pedir el divorcio, pero no podrá hacerlo sino pasados -
tres meses de la no~ificaci6n de la Última sentencia o del 
auto que recay6 al desistimiento. Durante estos tres meses 
los c6nyuges no están obligados a vivir juntos. u 

En esta forma se configura la fracci6n XI del articulo 267 

del C6digo Civil. 

5.- La acci6n de divorcio se extingue con la muerte de cua~ 

quiera de los c6nyuges.-

"Art. 290. -La muerte de uno de los c6nyuges pone fin 
al juicio de divorcio, y los herederos del muerto tienen -
los miSJ'l'Os derechos y obligaciones que tendrían si no hu
biere existido dicho juicio ... 

La muerte disuelve el vínculo matrimonial y en caso de di-

vorcio, si el fallecimiento ocurre antes de dictarse la sentencia 

correspondiente los derechos y obligaciones guardarán el mismo e& 

tado como antes de iniciarse el juicio. 

Al fallecer alguno de los divorciantes, automáticamente d~ 

saparece el elemento humano base de la acción y por tratarse de -

una acción de caracter eminentemente personal, no puede continua~ 

se o concluirse por ninguna sucesi6n legítima, a los que sí ce-
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rresponder1a ejecutar las acciones necesarias para excluir al 

c6,1yuge culpable de ser heredero del c6nyuge inocente cuando la 

causa del divorcio tuviera su origen en un delito como los enum~ 

rados en el artículo 1316 del C6digo Civil. 

"Art. 1316.- Por razón de delito son incapaces de 
adquirir por testamento o por intestado: 

I. El que haya sido condenado por haber dado, manda
do o intentado dar muerte a la persona de cuya suce
si6n se trate, o a los padres, hijos, c6nyuge o herma
nos de ella; 

II. El que haya hecho contra el autor de la sucesi6n, 
sus ascendientes, descendientes, hermanos o c6nyuge acu 
saci6n de delito que merezca pena capital o de priSi6n; 
aun cuando aquella sea fundada, si fuere su descendien
te, su ascendiente, su cónyuge o su hermano, a no ser -
que ese acto haya sido preciso para que el acusador sal 
vara su vida, su honra o la de sus descendientes, aseen 
dientes, hermanos o cónyuges; -

III. El c6nyuge que mediante juicio ha sido declara
do adúltero, si se trata de suceder al cónyuge inocente; 

IV. El coautor del c6nyuge adúltero, ya sea que se 
trate de la sucesi6n de éste o de la del c6nyuge inocen. 
te; 

v. El que haya sido condenado por un delito que rre
rezca pena de prisi6n, cometido contra el autor de la 
herencia, de sus hijos, de su cónyuge, de sus ascendi~!!. 
tes o de sus hermanos; 

VI. El padre y la madre respecto del hijo expuesto -
por ellos. 

VII. Los padres que abandonaren a sus hijos, prosti 
tuyeren a sus hijas o atentaren a su pudor respecto de 
los ofendidos; 

VIII. Los demás parientes del autor de la herencia -
que, teniendo obligaci6n de darle alimentos, no la hu
bieren cumplido; 

IX. Los parientes del autor de la herencia que, ha
llándose éste imposibilitado para trabajar y sin recursos, 
no se cuidaren de recogerlo o de hacerlo recoger en esta
blecimiento de beneficencia; 

x. El que usare la violencia, dolo o fraude con una -
persona para que haga, deje de hacer o revoque su testa
mento; 

XI. El que, confonre al Código Penal, fuere culpable 
de supresión, substituci6n o suposición de infante, siE!!!!. 
pre que se trate de la herencia que debió de corres¡:on
der a éste o a las personas a quienes se haya perjudicado 
o intentado perjudicar con esos actos. 0 
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3.2.- Breve an~lisis de las causales de divorcio enumeradas en -

e1 artículo 267 del C6digo Civi1 para el Distrito Federa1. 

El divorcio como medio para disolver el vinculo matrimo

nial, procede cuando se agota el procedimiento señalado para el 

mismo y exista causa expresamente determinada en la ley para tal 

efecto. 

El artículo 267 del C6digo Civil nos señala: 

"Art. 267.-Son causas de divorcio: 
I. El adUl terio debidamente probado de uno de los c6n

yuges: 
II. El hecho de que la mujer dé a luz, durante el ma

trimonio, un hijo concebido antes de celebrarse este con
trato, y que judicialmente sea declarado ilegítimo; 

III. La propuesta del marido para prostituir a su mujer 
no solo cuando el mismo marido la haya hecho directamente 
sino cuando se pruel:e que ha recibido dinero o cualquiera 
remuneración con el objeto expreso de permitir que otro -
tenga relaciones carnales con su mujer; 

rv. la incitaci6n o la violencia hecha por Wt c6nyuge 
al otro para caneter algún delito, aunque no sea de incon 
tinencia carnal; -

V. Los actos inmorales ejecutados por el marido o por 
la mujer con el f!n de corromper a los hijos, así como la 
tolerancia en su corrupción; 

VI. Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra en 
fermedad crónica o incurable, que sea, además, contagiosi 
o hereditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga -
después de celebrado el matrimonio; 

VII. Padecer enajenación mental incurable, previa de
c1araci6n de interdicción que se haga respecto del cónyu
ge desoonte; 

VIII. La separación de la casa conyugal por más de 
seis meses sin causa justificada; 

IX. La separaci6n del hogar conyugal originada por una 
causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se pro
longa por más de un año sin que el cónyuge que se separó 
entable la demanda de divorcio; 

X. La declaración de ausencia legalmente hecha, o la -
de presunción de muerte, en los casos de excepción en que 
no se necesita para que se haga que proceda la declaración 
de ausencia; 

XI. La sevicia, las amenazas o las injurias graves de 

un c6nyuge para el otro¡ 



XII. r.a negativa injustificada de los cónyuges a cwn
plir con las obligaciones señaladas en el artículo 164, 
sin que sea necesario agotar previamente los procedimien 
tos tendientes a su cumplimiento, así como el incumplí--
miento, sin justa causa, por alguno de los cónyuges, de 
la sentencia ejecutoriada en el caso del artículo 168~ 

XIII. La acusación calunmiosa hecha por u'n cónyuge -
contra el otro, por delito que merezca pena mayor de -
dos afias de prisión; 

XIV. Haber cometido uno de los cónyuges un delito que 
no sea político, pero que sea infamante, por el cual ten, 
ga que sufrir una pena de prisión mayor de dos años: 

>N, LOs habi tos de juego o de embriaguez o el uso in
debido y persistente de drogas enervantes, cuando amena
zan causar 10. ruina de la familia o constituyen un cont,i 
nuo motivo de desavenencia conyugal; 

XVI. Cometer un cónyuge contra la persona o los. bienes 
bienes del otro un acto que sería punible si se tratare -
de persona extraña, siempre que tal acto tenga señalada -
en la ley una pena que pase de un año de prisión. 

XVII. El mutuo consentimiento. 
XVIII. La separaci6n de los cónyuges por más de dos a

ños, independientemente del motivo que haya originado la 
separación, la cual podrá ser invocada por cualquiera de 
ellos." 
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Estas causales de divorcio, tienen un principio de apli

cación restrictiva, ya que cada una de ellas es autónoma y 11 es -

ilegal vincularlas entre sí, completando o combinando lo que unas 

dicen con lo que otras ordenan.••(21) 

"DIVORCIO. AUTONOMIA DE LAS CAUSALES.- La enumeraci6n 
de las causales de divorcio que hacen el código Civil pa 
ra el Distrito Federal y Territorios Federales, y los CQ 
digas de los Estados que tienen iguales disposiciones, -
es de caracter limitativo y no ejemplificativo, por lo -
que cada causal tiene caracter autónomo y no pueden inVQ 
lucrarse unas en otras, ni ampliarse por analogía ni por 
mayoría de razón. 

sexta Epoca, cuarta Parte: 

(21) Pallares, Eduardo. fil divorcio!!!!. México. Edit. Porrúa, S.A. 

México. 6a. ed. 1991. Pág. 61. 



Tomo XXXIII, Pág. 145. A.o. 1271/59.-Naria Concep
ción Taboada de Olvera.- Unanimidad de 4 votos. 

Tomo LII, Pág. 1!7. A.O. 2726/60.-Antonia \erde Ba 
rrón.- 5 votos. -

Vol. LXVIII, Pág. 76. A.O. 1308/61.-Maria Luisa Ga 
llego Castro.- 5 votos. -

Vol. LXXIII, Pág. 17 A.O. 3346/60.- Salvador Tapia 
Maldonado.-5 votos. 

Vol. LXXIV, Pág. 16. A.o. 2104/61,- Ramon Flores -
Valdés. - Unanimidad de 4 votos. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Sem.!!. 
nario Judicial de la Federación .. cuarta Parte. Tercera 
Sala. Pág. 492."(22) 

Son causales de divorcio: 
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I.- El adulterio debidamente probado de uno de los c6nyuges. 

El adulterio tiene una doble acepci6n de la cual debe dis-

tinguirse el adulteriQ como causal de divorcio y el adult~rio ca-

mo delito sancionado por la ley penal. 

"DIVORCIO. ADULTERIO COMO CAUSAL DE.- Es preciso recono
cer una distinción entre el adulterio como causal de divor
cio y el adulterio como delito sancionado por la Ley penal; 
si bien ambos implican la existencia de relaciones sexuales 
entre el c6nyuge culpable y persona diversa del esposo, el 
adulterio tipificado como delito requiere, como elemento -
constitutivo, haber sido en el domicilio conyugal o con es
cándalo; mas la simple relación sexual entre el cónyuge de
mandado y un tercero constituye causal de divorcio, justifi 
cativa de la disolución del vínculo matrimonial, EXJ'rque és
te s6lo puede subsistir, para el legislador, mediante una -
vida en común, basada en la fidelidad de los esposos. 

Quinta Epoca: 
Tomo CXXVII, Pág. 809. A.O. 5152/55.-Rufino Fernán

dez Ocaña.- Mayoría de 3 votos. 
Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Se.rianario 

Judicial de la Federación. CUarta Parte, Tercera Sala. Pág. 
491." ( 23) 

( 22) Castro Zavaleta, Salvador. ~ años ~ Jurisprudencia MexiL ~ .. 

!!..! 1917-1971. Cárdenas Editor y Distribuidor. Vol. III. Ci

vil. Ja. ed. México. 1981. Pág. 197. 

(23) Idem. Pág. 195. 



89 

El adulterio como causal de divorcio es la comprendida en 

el artículo 267 fracci6n I del C6digo Civil y en materia penal e~ 

tá regulada en los artículos 273, 274, 275 y 276 del C6digo Penal, 

ninguno de estos ordenamientos define el adulterio, se concreta -

únicamente a señalar sus sanciones, por tal motivo entenderemos -

por adulterio a "la uni6n sexual que no sea contra natura de dos 

personas que no estén unidas por el matrimonio civil, y de las -

cuales una de ellas o las dos, estén casados civilmente con un -

tercero. 11 (24) 

Para configurar el delito de adulterio en materia penal, 

se requieren los siguientes elementos: 

l.- Infidelidad por parte de un casado, consistente en un 

acceso carnal, coito, con persona ajena a su matrimonio. 

2.- Matrimonio debidamente comprobado de uno de los suje

tos del delito. 

3.- Acto cometido en el domicilio conyugal, entendiendo -

este como el lugar de residencia o lugar permanente o transito

rio de convivencia de los c6nyuges. 

4.- O con escandalo, es decir, grave publicidad, signifi-

cando esto una gran afrenta para el c6nyuge inocente. 

De estos elementos se desprende que no es suficiente el -

simple hecho de la infidelidad conyugal, sino que es necesaria -

(24) Pallares, Eduardo . .EJ.. divorcio~ México. Edit. Porrúa, S.A. 
México, 6a. ed, 1991. Pág. 63. 
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la configuración de los demás elementos. 

En el delito de adulterio, solo se procederá a instancia 

de parte agraviada, se señdla una pena máxima de das años de 

privaci6n de la libertad, misma que es muy baja y procede el 

perdón del ofendido en cualquier momento del procedimiento, aún 

en la aplicación misma de la sentencia. 

De todo lo anterior se concluye que la sanción para el a

dulterio en materia penal es la privación de la libertad y una -

vez cumplida la condena las cosas vuelven al estado que tenían, 

ya que la pena en el adulterio como delito penal, no implica la 

disoluci6n del vínculo, pero la sentencia condenatoria si da ac

ción para su procedencia en materia civil, siempre y cuando no -

haya mediado perd6n al respecto 

El adulterio en materia civil como causal de divorcio se 

requiere: 

1.- Existencia de un vínculo matrimonial. 

2.- Relación sexual con persona distinta del c6nyuge. 

3.- Comprobar esa relación sexual. 

El matrimonio se comprueba con el acta correspondiente. -

en el cual se cumplieron todos los re9uisitos establecidos para 

el caso concreto. 
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El tener relacicnes sexuales con persona distinta al cón

yuge, implica faltar a la fidelidad como uno de los deberes del 

matrimonio, violando as{ la exclusividad sexual, alterando el -

orden familiar y originando la posible existencia de descenden-

cia. 

Lo que resulta más complicado, es precisamente comprobar 

la re1aci611 de adulterio, por el anonimato que se guarda y la -

forma secreta en que es consumada. 

"DIVORCIO. ~.DULTERIO C()MQ CAUSAL DE.- Para la cc.mproba
ci6n del adulterio como causal de divorcio, para la prueba 
directa es canúnmente imposible, por lo que debe admitirse 
la prueba indirecta para la demostraci6n de la infidelidad 
del c6nyuge culpable. 

Quinta Epoca' 
Tallo CII, Pág. 695. A.O. 414/54.-D{az Candelaria.

Mayor{a de 4 votos. 
sexta E¡x>ca, cuarta Parte: 

Vol. XIV, Pág. 9. 2809/57 • ..Jesús Rufa Jiménez.- 5 
votos. 

Vol. XXX, Pág. 120. A.o. 7803/58.-María Cristina 
de Borb6n de Patiño.- Mayoría de 4 votos. 

Vol. XXXIII, Pág. 69. A.O. 2181/59 • ..Jesús Alcán
tara.- 5 votos. 

Vol. LII, Pág. 10. A.O. 7226/50.- Antonio Verde Ba
rr6n.-5 votos. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario 
Judicial de la Federación. cuarta Parte. Tercera Sala .. Pág. 
490.••(25) 

La prueba indirecta sirve para demostrar la verdad de un 

hecho desconocida, por medio de otras can los que tiene intima 

relaci6n. 

(25) Castro Zavaleta, Salvador. 2..§. años gg_ Jurisprudencia Mexica
!!.il. 1917-1971. Cárdenas Editor y Distribuidor. Vol. III. Ci

vil. 3a. ed. Mlxico. 1981. Pág. 196. 



"DIVORCIO. ADULTERIO COMO CAUSAL DE. PRUEBA.- El adul
terio cano causal para demandar el divorcio, es suceptible 
de probarse por medio del acta de nacimiento de un hijo n_! 
tural de la c6nyuge deirandada habido con persona distinta 
de su esposo legítimo, porque aún cuando se trata de un d2, 
curren.to público que no constituye una prueba para denos
trar directamente la causal, en cambio s{ hace prueba ple
na en cuanto al nacimiento del menor y a 10 declarado por 
quienes lo presentaron y reconocieron, }' quedando desoostrg, 
do el hecho relativo al nacimiento del hijo natural, cuan
do aún subsistía el vínculo matrimonial, queda deducida la 
existencia del adulterio, que es .una consecuencia de aquel 
hecho, y establecida la presunción relativa a la existen
cia de la causal invocada. 

Amparo directo 9446/55.- Cintia Aguilera de Leal.-
31 de julio de 1967.-5 votos.- Ponente: José Castro Estra
da. 
Precedente: 

QUinta Epoca, Suplemento de 1956. 
Amparo directo 4433/50.- Maria Elena Aguilar Var

gas.- Unanimidad de 4 Votos. 
Semanario Judicial de la Federaci6n. Sexta Epoca. Vo

lt.ttren CXXI. cuarta Parte. Julio de 1967. Tercera Sala. -
Pág. 39,n{26) 
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Considerando que el matrimonio es de orden público y el 

gran interés por parte de la sociedad en su conservaci6n, el a

dulterio debe estar debidamente probado, no siendo admisible la 

prueba presunr.ional para demostrar la infidelidad de uno de los 

c6nyuges y declarar disuelto el vínculo matrimonial. 

II.- El hecho de que 1a mujer dé a luz, durante el matri-

monio, un hijo concebido antes de celebrarse este contrato, y 

que judicialmente sea dec1arado iieg!timo. 

( 25) Idem. 
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En esta causal, es fundamental la actitud de mala fé de -

la mujer en ocultar a su futuro marido su embarazo con el prop6-

sito de inducirlo al error para lograr la celebración del matri

monio, esta conducta, no es constitutiva de delito, pero sí re

presenta un hecho inmoral que demuestra una absoluta deslealtad, 

y es precisamente la conducta dolosa y desleal la que se sancio

na. 

Corno segundo elemento encontramos que el ~ijo sea judi

cialmente declarado ilegítimo, para este efecto, es necesario e~ 

tablecer las condiciones bajo las cuales será declarado como tal. 

Con base en el artículo 324 fracción I del Código Civil, 

se presumen hijos de los cónyuges los nacidos después de ciento 

ochenta días contados desde la celebraci6n del matrimonio, no a~ 

mitiendose ''otra prueba que la de haber sido fÍsica~ente imposi

ble al marido tener acceso carnal con su mujer en los primeros -

ciento veinte días de los trescientos que han precedido al naci

miento.• 127) 

Aplicando lo anterior a contrario sensu, encontrarnos que 

el hijo podrá ser declarado ilegítimo cuando nazca antes de los 

ciento ochenta días siguientes de la celebración del matrimonio 

y salvo los casos señalados en el artículo 328 del Código Civil. 

(27) Artículo 325 del Código Civil para el Distrito Federal. 



11Art. 328.- El marido no podrá desconocer que es padre 
del hijo nacido dentro de los ciento ochenta días siguien
tes a la celebración del matrimonio: 

I. Si se probar~ que supo antes de casarse del embara 
zo de su futura consorte; para esto se requiere un princi:" 
pio de prueba por escrito: 

II. Si concurrió al levantamiento del acta de nacimien 
to ésta fué finnada ¡x>r él, o contiene su declaración de nO 
saber finnar; 

III. Si ha reconocido expresamente por suyo al hijo de 
su mujer; 

IV. Si el hijo no nació capaz de vivir. " 
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La acción de desconocimiento de paternidad debe deducirse 

"dentro de sesenta días, contados desde el nacimiento, sí está pr~ 

sente1 desde el día en que llegó al lugar, si estuvo ausente~ o -

desde el d{a en que descubrió el fraude, si se le ocultó el naci

miento. "(28) 

Esta acción ~o opera en los casos señalados en el art!cu-

lo 328 del C6digo Civil, ya que podría desprenderse que al haber 

conocimiento como en la fracci6n I y consentimiento por medio 

del reconocimiento como en las fracci6nes II y III, la probabil1 

dad de conducta desleal es mínima, ya que no se configura el en-

gaño al pretender imputar al marido un hijo que no fuera de él¡-

tratándose de la fracción IV, no procede la acci6n considerando 

lo preceptuado por el artículo 337 del C6digo Civil. 

"Art. 337 .- Para los efectos legales, sólo se reputa 
nacido el feto que, desprendido enteramente del seno ma
terno, vive veinticuatro horas o es presentado vivo al -
Registro Civil. faltando alguna de estas circunstancias, 
nunca ni nadie podrá entablar demanda de paternidad." 

(28) Artículo 330 del Código Civil para el Distrito Federal. 
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En el artículo anterior, por la situación que prevalece -

al nacimie";,to, no permite la viabilidad del menor para poder de

terminar sobre su paternidad. 

Al intentarse la acción de desconocimiento de paternidad, 

es necesario esperar la sentencia ejecutoria que declare la ile

gitimidad del hijo, para estar en posibilidad jurídica de solici 

tar el divorcio, con b.ase en esta causal. 

III.- La propuesta del ~arido para prostituir a su mujer, 

no sólo cuando el mismo marido la haya hecho directamente sino 

cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera remunera

ción con el objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones 

carnales con su mujer. 

Esta causal solo puede ser invocada por la mujer, ya que 

el hombre es considerado como cónyuge culpable, esto obedece a -

lo que Eduardo Pallares califica como una tradición dentro de la 

sociedad en la cual ''el hombre no se prostituye cuandu tiene re

laciones carnales con una mujer diferente de su esposa, y tam

bién porque la prostitución de la mujer es más grave, cuenta ha

bida de que puede llevar al matrimonio un hijo que no sea de su 

esposo." ( 29) 

(29) Pallares, Eduardo. gi divorcio ~México. Edit. Porrúa, S.A. 

Mlxico. 6a. ed. 1991. P~g. 72. 
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Esta causal implica una conducta injuriosa, inmoral y en -

ocaciones puede hasta ser constitutiva de delito, configurandose 

lo dispuesto por el artículo 207 del C6digo Penal que a la letra 

dice: 

11 1\rt. 207.-comete el delito de lenocinio: 
I. Toda persona que habitual o accidentaltnente explote 

el cuerpo de otra por medio del comercio carnal, se mantenga 
de este comercio u obtenga de él un lucro cualquiera; 

II. Al que induzca o solicite a una persona para que -
con otra canercie sexualment:} con su cuerpo o le facilite -
los :nedios para que se entregue a la prostituci6n; 

III. Al que regentee, administre o sostenga directa o 
indirectamente prostíbulos, casas de cita o lugares de conc~ 
rrencia expresamente dedicados a explotar la prostituci6n, u 
obtenga cualquier beneficio con sus productos." 

Esto, no significa que para acreditar la causal de divor-

cio sea necesario acreditar el extremo penal, ya que tiene moda-

lidadcs diferentes, en virtud de que el delito puede ser cometi-

do por personas no necesariamente vinculada a otra mediante el -

matrimonio. 

La conducta asumida por el marido puede comprender dos a~ 

pectas, uno expreso y otro tácito, será expreso cuando realice -

la propuesta para prostituir a su mujer, y será tácita cuando el 

marido permita la prostituci6n de la misma, recibiendo a cambio 

alguna remuneraci6n, ya sea en dinero o de cualquier otra índole. 

La presión ejercida por el marido, ya sea física o moral con el -

fin de prostituir a la mujer, puede constituir causal de divorcio. 

En caso contrario, esta causal no podrá ser invocada cuall 

do la c6nyuge haya aceptado la propuesta o manifestado su acuer-
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do con las acciones efectuadas por el c6nyuge con el f{n de prosti 

tuir a su mujer, ya que en este caso, no se configura la escencia 

propia de esta causal, ya que ella misma consciente tal situaci6n. 

IV.- La incitaci6n o la vio1encia hecha por un c6nyuge al -

otro para cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia ca~ 

nal. 

Se entiende por incitar el ''mover o estimular a uno para -

que ejecute una cosa 11 (30}, y aplicado a la causal de referencia, 

puede tipificar el delito previsto en el artículo 209 del C6digo 

Penal que a la letra dice: 

"Art. 209. -Al que provoque públicamente a cometer un 
delito, o haga la apología de éste o de algún vicio, se le 
aplicarán prisi6n de t.res días a seis meses y multa de cin
co a cincuenta pesos, si el delito no se ejecutare. En caso 
contrario, se aplicarán al provocador la san::i6n que le co
rresponda por su participaci6n en el delito cometido." 

De igual forma que en otras causales, en las que la con

ducta puede tipificar algún delito, en esta no es necesario acre-

ditar el extremo penal para que proceda el divorcio en la vía ci-

vil, ya que el artículo 209 del C6digo Penal exige que la pravo-

caci6n sea pública, situación que no es requerida en la fracci6n 

IV del artículo 267 del Código Civil, en la cual será suficiente 

la simple provocaci6n hecha por un c6nyuge al otro para que come-

ta el delito. 

(30) De Toro y Gisbert, Miguel. Pequeño ~Ilustrado. Edit. 

Larousse. 1970. 
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Esta causal no refiere únicamente a la incitaci6n, sino 

que comprende además la violencia ya sea física o moral ejerci-

da por uno de los c6nyuges en contra del otro para lograr la c2 

misi6n del delito. 

El término violencie1:, :comprende el 11 aplicar medios vio

lentos a cosas o a personas ~ara vencer su resistencia. 11 ( 31) 

La violencia f Ísica se aplicará 11 a través de fuerza, de 

tortura, de dolor, Je privaci6n de la libertad 11 (32) y la vio-

lencia moral se aplicará mediante amenazas e incluso a través -

de actitudes que denoten desprecio o burla, esto con el fin de 

lograr un resultado específico que sería la comisi6n de un de-

lito. Este delito puede ser de cua1q~ier naturaleza, señalando 

la misma causal "aunque no sea de incontinencia carna1 '1 y como 

lo señala Alicia Elena Pérez Duarte y N. en su libro intitulado 

Derecho de Familia, ''es dificil precisar el término de inconti-

nencia carnal. Por mas que he buscado entre los autor2s mexica

nos uno que nos explique este término no lo he encontrado"(33), 

considero que este término obedece mas que nada para referirse 

a la relaci6n entre los c6nyuges, cuya conducta por parte de u

no puede causar algún daño, lesi6n o perjuicio al otro. 

(31) De Toro y Gisbert, Miguel. Pequeño Larousse Ilustrado. Edit. 

Larousse. 1970. 
(32) Rojina Vil.legas, Rafael. Derecho Civil Mexicano. T. II. Edit. 

Porr6a, S.A. Mlxico. 5a. ed. 1980. Pág. 446. 

(33) Pérez Duarte y N., Alicia Elena. Derecho de Familia. Universi 

dad Nacional Aut6noma de México. México. la. ed. 1990 .. Pág.-

45. 
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No es necesario que el delito se realice como resultado 

de esa provocación o lncitaci6n, pero en caso de que as! fuera 

el c6nyuge incitador o provocador será copartícipe en la comi

si6n del delito y que independientemente de la pena aplicable 

por la comisión del delito, puede configurarse la causal XIV -

del propio artículo 267 del Código Civil que posteriormente se 

analizará. 

v.- Las actos inmora1es ejecutados por el marido o por 

1a mujer con el fin de corromper a los hijos, as{ cono la to-

1erancia en su corrupción. 

Cualquiera que sea la causa que provoca o da origen a -

ésta conducta, ni aún la mas nrnrcada de las pobrezas puede jus-

tificar este comportamiento, ya que es la mas infame, vil, cruel 

y culpable de las conductas, y lo único que refleja es la grave 

depravaci6n moral de los padres. 

Esta conducta, aparte de constituir una falta al deber -

de los padres de educar y formar a los hijos, puede ser consti

tutiva del delito de corrupción de menores, contemplado en los 

artículos 201 y 202 del Código Penal, los cuales me permito 

transcribir: 

"Art. 201.-Al que procure o facilite la corrupción 
de un menor de dieciocho años de edad o de quien estuvie
re de hecho incapacitado por otra causa, mediante actos -
sexuales, o lo induzca a la práctica de la mendicidad, e
briedad, toxicomanía o algún otro vicio, a formar parte -
de una asociación delictuosa o a cometer cualquier delito, 
se le aplicará de tres a ocho años de prisión y de veinte 



a cien días multa. 
cuando los actos de corrupción se realicen reiteradamente 

sobre el mismo menor o incapaz y debido a ello éstos adquie
ran los hábitos del alcoholiSIOO, uso de substancks tóxicas 
u otras que produzcan efectos similares, se dediquen a la 

prostitución o a las prácticas horrosexuales, o a formar par
te de una asociación delictuosa, la pena de prisión será de 
cinco a diez años y de cien a cuatrocientos días multa. 

Si además de los delitos previstos en este cap{ tulo resul 
tase cometido otro, se aplicarán las reglas de acumulación.-

"Art. 202. -Queda prohibido emplear a menores de dieciQ 
cho años en cantinas, tabernas y centros de vicio. La contr.2_ 
vención a esta disposición se castigará con prisión de tres 
días a W1 año, multa de veinticinco a quinientos pesos, y a
demás, con cierre definitivo del establecimiento en caso de 
reincidencLJ. Incurrirán en la misma pena los padres o tut.Q 
res que acepten que sus hijos o menores, respectivamente, ~ 
jo su guarda, se empleen en los referidos establecimientos. 

Para los efectos de este precepto se considerará como em. 
pleado en la cantina, taberna y centro de vicio al menor de 
dieciocho años que por un salario, por la sola comida, por -
ccxnisión de cualquier Índole, por cualquier otro estipendio, 
gaje o emolumento, o gratuitamente, preste sus servicios en 
tal lugar." 
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Esto no significa que tenga que acreditarse el extremo pe-

nal, ya que no es necesario que se realicen todos los actos con

templados o constituidos en este delito para que pueda producir-

se la causal, ya que existen ciertas diferencias en el alcance de 

una y de otra. 

Dentro de las diferencias señaladas encontramos, que el dg 

lito puede ser ejecutado por personas que no sean necesariamente 

los padres de familia, además de que se constriñe únicamente al 

menor de edad, situación que en esta causal de divorcio se contem 

pla tanto a los hijos menores, como a los hijos mayores ya que im 

plica un hecho inmoral y no precisamente delictuoso. 

Para determinar su alcance, esta causal se complementa con 
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lo dispuesto por el artículo 270 del Código Civil que a la letra 

dice: 

11 Art. 270. -son causas de divorcio los actos inmorales 
ejecutados por el marido o por la mujer con el fin de corrom 
per a los hijos, ya lo sean éstos de ambos, ya de uno solo :
de ellos. r..a tolerancia en la corrupción que da derecho a ~ 
dir el divorcio debe consistir en actos positivos y no en -
simples omisiones .. " 

''El vocablo corrupci6n tiene un sentido tan amplio que ca

ben dentro de él toda clase de conductas inmorales y de miserias 

humanas cuales son, entre otras: la embriaguez, la farmaco-depen

dencia, la mendicidad, el robo o la comisi6n de cualquier delito .. 

(34), esta conducta desvirtúa el comportamiento general humano, -

dañando la moral del hijo, con relaci6n a todo un contexto social 

y natural. 

"Se entiende por corromper inducir a un menor a modos de-

shonestos de vida, o bien, alterar sus normas de conducta de mo-

do que se produzca su perversión, su depravación o el relajamien

to de su voluntad. 11 (35) 

Para configurar esta causal, se requiere que los c6nyuges 

ejecuten actos inmorales con el fin de corromper a los hijos así 

corno tolerar en su corrupci6n .. 

(34) Montero Duhalt, Sara .. ~ ~ ~ .. Edit .. Porrúa, S.A. 
México. 4a .. ed. 1990 Pág. 227. 

{35) Rojina Villegas, Rafael. ~ fi.!::.!!. Mexicano. T. II, Edit. 
Porrúa, S.A. México. 5a. ed. 1980. Pág. 448., 
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El vocablo tolerar comprenderá no únicamente a alguno de 

los c6nyuges, sino a ambos, cuando un tercero ejecute esos actos 

ante el disimulo de los padres. 

De acuerdo al artículo 270 del C6digo Civil esa tolerancia 

debe consistir en actos positivos y no en simples omisiones. 

Sara Montero Duhalt, critica el texto del artículo 270, en 

el siguiente sentido, ''Creernos que la expresi6n de que 11 la tole-

rancia debe consistir en actos positivos'' no se compagina con el 

sentido gramatical y usual de la palabra tolerar: ''sufrir, llevar 

con paciencia, disimular algunas cosas que no son licitas, sopor-

tar llevar aguantar••, que significa todo ello conducta de inacti-

vidad. La tolerancia, bien visto, significa un no hacer. No puede 

darse, por lo tanto, la tolerancia en actos positivos. 11 (36) 

Correspondería ya, determinar al juzgador si la conducta 

de alguno de los padres es tolerancia o es el reflejo de falta 

de autoridad o debilidad de caracter ante la conducta corrupta -

del otro c6nyuge, de un tercero o incluso del propio hijo, y pa-

ra tal efecto por la dificultad que implica la propia causal, se 

puede valer de medios indirectos. 

"DIVORCIO. ACTOS INMORALES COMO CAUSAL DE. PRUEBA.
los actos inmorales generalmente son cometidos por el a
gente en lugares en donde no hay testigos: en consecuen-

(36) Montero Duhalt, Sara. Derecho de Familia. Edit. Porrúa, S.A. 

M~xico. 4a. ed. 1990. Pág. 227. 



cia, la prueba de ellos no puede ser directa, sino que el 
ju~gador tiene que valerse de medios indirectos, indicios, 
señales y declaraciones circunstanciales, que en conjWlto 
formen convicci6n. 

l\mparo directo 628/67.- Juán Gutierrez Peña.- 18 de 
octubre de 1968.- 5 votos.-Ponente: Rafael Rojina Ville
gas. 

Semanario Judicia t de la Federaci6n. Sexta Epoca. Vo
lumen CXXXVI. Cuarta Parte. octubre de 1968. Tercera Sala. 
Pág. 70." (37) 
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Cabe hacer menci6n que los actos inmorales no es necesario 

que se plurali~en, puede bastar solo uno de ellos para que se corr 

figure la cattsal de divorcio. 

VI.- Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra en-

fermcdad crónica o incurable, que sea, además, contagiosa o her~ 

ditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga después de cel~ 

brado el matrimonio. 

Esta causal y la contenida en la fracción VII, representan 

las causales remedio, ya que se concede al c6nyuge sano la deci

si6n de optar por la disolución del vínculo matrimonial o únicamerr 

. te la separación de cuerpos contemplado en el artículo 277 del 

C6digo Civil. 

"Art. 277.- EJ.c6nyuge que no quiera pedir el divorcio 
fundado en las causas enumeradas en las fracciones VI y VII 
del artículo 267 podrá, sin embargo, solicitar que se suspen. 
da su obligación de cohabitar con el otro cónyuge, y el juez, 
con conocimiento de causa, podrá decretar esa suspensión, qu~ 
dando subsistentes las demás obligaciones creadas por el ma
trimonio." 

(37) Castro Zavaleta, Salvador. ~años de Jurisprudencia Mexica

na 1917-1971. Cárdenas Editor y Distribuidor. Vol. III. Ci

vil. 3a. ed. México. 1981. Pág. 194. 
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Desde mi punto de vista, debería derogarse este articulo, 

ya que resulta incongruente el hecho de seguir manteniendo un ví~ 

culo matrimonial, el cual perderá su cohesi6n al suprimirse la -

convivencia, situaci6n que se reflejará en los demás deberes ma

trimoniales principalmente en el de ayuda mutua, además de que -

esta figura jurídica resulta obsoleta y ha caldo en desuso. 

En esta causal, no se pretende cuestionar la enfermedad -

r.omo padecimiento, sino como una raz6n de salud pública e inte

res social con el fin de proteger al c6nyuge sano y a los hijos 

de un posible contagio, así como evitar su transmisi6n heredita

ria. Esta causal podría relacionarse con lo dispuesto por el ar-

tículo 199 Bis del C6digo Penal. 

"Art. 199 bis.-El que a sabiendas de que está enfenno 
de un mal venéreo u otra enferrredad grave en periodo infectan 
te, p:mga en peligro de contagio la salud de otro, por rela
ciones sexualei::; u otro medio transmisible, será sancionado de 
tres dias a tres años de prisión y hasta cuarenta días de mu! 
ta. 

Si la enlermedad padecida fuera incurable se impondrá la 
pena de seis meses a cinco años de prisión. 

Cuando se trate de cónyuges, concubinarios o concubinas, 
s610 podrá procederse por querella del ofendido." 

La causal de referencia resulta muy categórica en cuanto -

al padecimiento de sífilis y tuberculosis, dejand0 un amplio mar

gen a cualquier otra enfermedad crónica o incurable que sea ade

más contagiosa o hereditaria. 

Cabe mencionar que en la actualidad la sífilis y la tubeL 

cu1osis, ya no son enfermedades incurables como anteriormente -

se catalogaban, ya que su atenci6n a tiempo significa no única-
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mente el control de la enfermedad sino también su cura. Esta 

causal considero que lleva un doble objetivo, el primero como m~ 

dida de Salud Pública y el segundo, un tanto oculto, como casti

go, no por padecer esa enfermedad sino por la forma en que se 

contagi6 o se contrajo esa enfermedad, en cuya respuesta está la 

causal. 

Con relaci6n al amplio margen que deja esta fracción para 

solicitar el divorcio por cualquier otra enfermedad crónica e i~ 

curable, contegiosa o hereditaria, resulta en ciertos casos in

congruente, ya que existen muchas enfermedades que son cr6nicas 

e incluso incurable3 y que genéticamente hay predisposici6n de -

los descendientes para desarrollar esa enfermedad como es el caso 

del cancer y de la arterioesclerosis, que por si mismas no son r~ 

z6n suficiente para la procedencia del divorcio, pero son ejem- -

plos muy extremistas que evidencían el alcance de esta causal. 

En la actualidad el S.I.D.A. (Sindrome de Inmune Deficien

cia Adquirida), se ha convertido en un verdadero y complicado pro 

blema de salud, ya que por las características que presenta y sus 

diversas formas de contagio, no ha sido posible establecer un 

sistema eficiente de control e incluso creo necesario que aparte 

de incluirse en la lista de enfermedades que constituyen causa de 

divorcio, se incluya dentro de los examenes prenupciales la prue

ba de laboratorio que detecte el virus del s.r.D.A., ya que en la 

actualidad los formatos de exámenes prenupciales obligan únicame~ 

te a la práctica de catastro toráxico para detectar tuberculosis 
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y reacciones serolueticas de v.n.R.L., para detectar únicamente 

sífilis, por tal motivo son las únicas enfermedades detect.ables 

como impedimento de matrimonio. 

Por lo que respecta a la impotencia incurable como causa 

de divorcio, me permito transcribir la siguiente tesis: 

"DIVORCIO POR CAUSA DE IMPOTENCIA. SE REFIERE A Ll\ IMPO
TENCIA PARA Ll\ COPULA, NO A LA IMPOTENCIA PARA ENGENDRAR O -
CONCEBIR o SEA A Ll\ ES'l:ERIL!DAD.- según el artículo 291, frac 
ci6n II del C6digo Civil del Estado de Jalisco, es causa de:
nulidad de un matrimonio, que se haya celebrado concurriendo 
alguno de los impedimentos enwnerados en el artículo 145. Co!l 
forme al artículo 301, la nulidad que se funde en alguna de -
las causas expresadas en la fracción VI del artículo 145, solo 
puede ser pedida por los c6nyuges dentro del término de sesen
ta días , contados desde que se celebró el matrimonio, y de a
cuerdo con el artículo 153, los c6nyuges están obligados a con 
tribuir, cada uno por su parte, a los fines del matrimonio y -
es contraria a estos fines, cualquier condición que afecte a -
la perpetuaci6n de la especie o a la ayuda mutua que se deben 
los cónyuges, por lo que se tendrá p:Jr no puesta. Del tenor de 
las disposiciones legales citadas, se desprende, que su correg, 
ta interpretación jurídica lleva a sostener que la impotencia 
a que se refiere, tanto como impedimento, para la celebraci6n -
del matrimonio, como para pedir su nulidad o para det\él.ndar la -
disolución del vínculo del matrimonio, por una incapacidad pas!!_ 
jera, toda vez que si uno de los fines del matrimonio, posible
mente el más importante, es el de la perpetuación de la especie 
a través de la procreación de los hijos, no es lo único, pues -
tiene otros muy nobles que lo justifican y mantienen, como los 
de la vida en común y la ayuda mutua que deben prestarse los -
cónyuges. Adenás, el Código se refiere a la impotencia para la 
cópula, para que el acto carnal, sin que repute como tal, a la 
esterilidad que es, en el hombre incapacidad y en la mujer inc-ª 
pacidad para concebir, de modo que no por ser estéril, se es -
impotente, ni se tiene impedimentolegal para el matrimonio, ni se 
incurre en causa de nulidad de éste, ni tampoco se da causa para 
su diso1uci6n, por divorcio. la impotencia incurable para la có
pula, y cualquiera conformidad especial que sea contraria a los 
fines del mat.rimonio, porque impida sus fWlciones relativas, que 
haya sido impedimento para contraer matrimonio y que haya sido 
causa de nulidad, solamente puede hacerse valer por los cónyuges, 
dentro del téanino breve de sesenta días, contados desde que se 
celebró el matrimonio y una vez transcurrido , deja de tener efi
cacia, se extingue y el matrimonio subsiste válido. Esta impoten
cia incurable será causa de divorcio, si sobrevienen en el Jni'ltri
monio, por accidente, por enfermedad u otra causa, pero por sur
gir de un hecho preciso, detenninado en un acto concreto, deberá 
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tro de los seis meses siguientes al día en que llegó a su nO 
ticia, y de no hacerlo, caduca su causal, en los términos :
del artículo 332 del C6digo Civil • La impotencia a que se re 
fiere la ley, se repite, es la que consiste en la imposibi1T 
dad física de llevar a calx> el acto sexual, y la impotencia_ 
para la generaci6n, no e:s propiamente impotencia, sino este
rilidad, y como mera esterilidad, no constituye causa de nu
lidad, ni causa de disolución del matrimonio, por ser evide!!. 
te que no imposibilita para la cópula. 

La causa de divorcio relativa a padecer impotencia incu 
rable, uno de los cónyuges~ a que se contrae la fracción VI
del artic1Jlo 322 del CÓdigo Civil del Estado de Jalisco, no 
es exacto, como lo estim6 la autoridad responsable que sea -
una causal de duraci6n sucesiva, o sea de realización conti
nua, a la que no le es aplicable la disposición del artículo 
322, en el sentido de que el divorcio sólo puede ser demanda 
do por el cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de -:
los seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su -
noticia, los hechos en que se funde la demanda, porque está 
fuera de toda duda que su existencia se descubre en un acto 
preciso, determinado y a partir del día en que se conoce, -
por el cónyuge inocente, empieza a correr el término de seis 
meses para hacEr valer la mencionada causal de divorcio, y 
si se dej~ de hacer, su vigencia caduca y por extemporánea 
deviene improcedente, confonne a la ley. Si para la acci6n 
de nulidad del matrinonio celebrado por un cónyuge que pade 
ce impotencia incurable, la ley señala tul breve término de
sesenta días, no habría razón válida, para no admitir la ca
ducidad de la causa de divorcio, de padecer impotencia incu
rable, cuando se invoque más de seis meses después de haber 
tenido conocimiento de su existencia. 

Directo 101/601a. Se concedió el amparo ¡x>r unanimidad 
de cuatro votos.- Fallado el 14 de octubre de 1960. 
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Nota: No se anota el nombre del quejoso por la natural_g_ 
za escabrosa del negocio. 

Informe de 1960. Tercera Sala. Pág. 52. 11 (38) 

De la anterior tesis se desprenden los siguientes elemen-

tos: 

1.- Esta causal se refiere a la impotencia para la c6pula, 

no se refiere a la esterilidad o impotencia para engendrar o con-

cebir. 

(38) Castro Zavaleta, Salvador. SS años de Jurisprudencia Mexica

~ 1917-121.1. Cárdena Editor y Distribuidor. Vol. III. Civil. 

3a. ed. Mlxico. 1981. Pág. 217. 
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2.- La impotencia para la c6pula, dependiendo del momen

to de su conocimiento, puede ser objeto de impedimento de matri

monio (artículo 156 Fracc. VIII del c6digo Civil), nulidad de ma

trimonio (articulo 235 Fracc. II del C6digo Civil), o diso1uci6n 

del vínculo matrimonial (articulo 267 Fracc. VI del c6digo Civil). 

3.- La impotencia como causa de disolución del vínculo ma

trimonial debe sobrevenir después de celebrado el matrimonio, ad~ 

más de ser permanente e incurable y no transitor~a y curable, ya 

que si sobreviene antes de la celebraci6n del matrimonio, es im

pedimento de matrimonio o nulidad de matrimonio, la cual deberá -

solicitarse dentro del término de sesenta días contados a partir 

de la celebraci6n del matrimonio. 

4.- Algunos autores consideran que de acuerdo al texto de 

la ley, esta causal será aplicable única y exclusiv~mente al hom 

bre, ya que no es posible hablar de impotencia respecto a la mujer, 

en mi opini6n creo que esta causal es aplicable a ambos c6nyuges y 

que fué un error en la terminología utilizada en la ley, ya que -

la imposibilidad para la cópula en el hombre se denomina impoten

cia y en la mujer anorgasmo. Lo que si es claro, es que este pr2 

blema se detecta mas facilmente en el hombre que en la mujer por 

la propia naturaleza humana. 

VII.- Padecer enajenación mental incurable, previa decla

raci6n de interdicción que se haga respecto del cónyuge demente. 
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Anteriormente, esta causal se relacionaba con el artículo 

271 del c6digo Civil (actualmente derogado), en el cual se esta-

bleda: 

"Art. 271.- Para que pueda pedirse el divorcio por 
causa de enajenaci6n rrental que se considere incurable es 
necesario que hayan transcurrido dos años desde que comen
z6 a padecerse la enfermedad. 11 (39) 

Esta causal se modific6 con el fÍn de evitar muchas situa-

clones injustas para el cónyuge enfermo, así como un posible est~ 

do de indefensión para el mismo. La enajenación mental incurable 

en un individuo, no se presenta de un momento a otro, sino que es 

un proceso mental degenerativo que se desarrolla en un período de 

tiempo considerable y solo la ciencia médica y la experiencia pu~ 

den determinar si ese proceso ya no es reversible y considerarse 

como incurable. Por tal motivo, para solicitar la disoluci6n del 

vínculo matrimonial con base en esta causal, es necesario que pr~ 

viamente sea declarado el estado de interdicci6n con el fin de d~ 

terminar su verdadero estado de salud y si es procedente la decl~ 

raci6n de incapacidad del cónyuge enfermo, procediendo a nombrar 

un tutor que lo represente, al respecto la autora Sara Montero 

Duha1t, sefiala ''Cuando el juicio de interdicci6n declare que un -

c6nyuge está incapacitado, el c6nyuge sano tiene tres opciones: -

ser nombrado tutor legítimo de su consorte, pedir el divorcio ba-

sado en esta causal, o solicitar simplemente el divorcio-separa

ción sin exting~ir el vínculo matrimonia1. 1•(40) 

(39) Artículo 271 del Código Civil para el Distrito y Territorios 

Federales publicado en el Diario Oficia1 de la Federación el 

26 de Mayo de 1928. 
(40) Montero Duhalt, Sara. Derecho de Familia. Edit. Porrúa, S.A. 

México. 4a. ed. 1990. Pág. 230. 
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Aunque resulte cruel, la petici6n del divorcio con base -

en esta causal, es perfectamente justificable, ya que en este e~ 

so los deberes del matrimonio y de la familia recaerían solo en 

uno de los c6nyuges, lo que representa una carga muy pesada para 

el c6nyuge sano, lo que si no sería justificable, es que después 

del divorcio se desatienda al c6nyuge enfermo. 11 Este es uno de -

los casos en que la obligación alimentacia debe subsistir aunque 

el cónyuge enfermo (a) pueda técnicamente ser el culpable. 11 (41) 

VIII.- La separación de la casa conyugal por más de seis 

meses sin causa justificada. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación establece: 

"DIVORCIO. ABANDONO DEL DOMlCILIO CONYUGAL COMO C!IUSl\L 
DE.- Al tenor del artículo 267, fracción VIII, del CÓdigo -
Civil para el Distrito y Territorios Federale::;, es causa de 
divorcio necesario la separación de la casa conyugal por -
más de seis meses sin causa justificada. En consecuencia, ~ 
ra la procedencia de dicha causal, le compete al actor demoi 
trar estos extremos: lo. La e.xistencia del matriroonio; 2o. -
La existencia del domicilio conyugal, y 3o. La separación i!!. 
justificada del cónyuge demandado por más de seis meses con
secutivos. 

Amparo directo 7231/67.- Manuel Méndez Castro.- 10 de -
febrero de 1969.- 5 votos.- Ponente: Mariano Azuela. 

Precedente: 
Sexta Epoca: 
Vol. LXXX, cuarta Parte, Pág. 34 
Vol. CXXXIV, cuarta Parte, Pág. 33 
Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca. Vo-

lumen 2. Cuarta Parte. Febrero de 1969. Tercera Sala. Pág.25. 11 (42) 

(41) Pérez Duarte y N., Alicia Elena.~~~· Unive~ 

sidad Nacional Aut6noma de M6xico. México. la. ed. 1990. 

Pág. 47. 

(42) Castro Zavaleta, Salvador. 55 años ~ Jurisprudencia Mexica

.!l!!. .!.2!2-1971. Cárdenas Editor y Distribuidor. Vol. III. Ci-

vil. Ja. ed. M~xico. 1981. Pág. 188. 
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Esta tesis establece los elementos que deben probarse para 

acreditar la procedencia de esta causal. 

El primer elemento que es la existencia del matrimonio, se 

comprueba con la copia certificada expedida por el Juez u Oficial 

del Registro Civil que contiene la celebración de ese acto, pre

vio cumplimiento de los requisito$ y formalidades que establece -

la ley. 

El segundo elemento es la existencia del domicilio conyu

gal. De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 163 primer párr~ 

fo, "Se considera domicilio conyugal el lugar establecido de co

mún acuerdo por los cónyuges, en el cual ambos disfrutan de auto

ridad propia y consideraciones iguales. 0 

Para poder disfrutar de autoridad propia y consideraciones 

iguales, es necesario que al lugar acordado por ambos para establ~ 

cer el domicilio conyugal, sea un lugar adecuado que haga posible 

el cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos 

propios del matrimonio, en caso contrario no se constituirá domi

cilio conyugal. 

El Último elemento manejado en la tesis Jurisprudencia! 

contiene en sí tres extremos a acreditar: 

1.- Separación del domicilio conyugal. 

2.- No exista causa que justifique esa separación. 

) 
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3.- La separaci6n se prolongue por un periodo de tiempo -

mayor a los seis meses. 

Los autores han hecho incapié en no confundir la separación 

con el abandono del domicilio conyugal, ya que la separaci6n impli. 

ca el incumplimiento de uno de los deberes que impone el matrimo

nio, el de cohabitar, vivir en un mismo domicilio, pero esto no -

presupone forzosamente el incumplimiento de tas demás obligaciones 

como el deber de alimentos y asistencia, ya que e~to Último impli

caría la procedencia de la causal XII del artículo 267 del Código 

Civil e incluso tipificarse el delito de abandono de personas con

templado en el Capítulo VII del Título Décimo Noveno del Código Pg, 

na!. 

La separaci6n debe ser sin causa justificada para poder es

tablecer el alcance de este vocablo lo analizaremos a contrario 

sensu, en que momento podemos hablar que la causa de la separación 

es justificada, esta determinaci6n, puede tener parámetros muy va

riables, dependiendo del estrato social, de la educación e incluso 

del mismo comportamiento entre los cónyuges y tomando en consider~ 

ción "que la ley no exige que la causa justificada tenga caracter 

legal. Precisamente porque concierne a la vida en común de los es

posos, puede tener naturaleza diferente, ya sea moral o de carac

ter socia1.•(43) 

(43) Pallares, Eduardo . ..&..! divorcio fil!~- Edit. Porrúa, S.A. 

México. 6a. ed. 1991. Pág.76. 
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Lo que si es cierto es que en este caso no debe confundir

se una causa que se considere grave con un mero pretexto para la 

separaci6n. 

En caso de encontrarse debidamente justificada esa separa

ci6n, no operaría esta causal como tal. 

La separaci6n debe ser por mas de seis meses; no podrá so

licitarse el divorcio si previamente no ha transcurrido ese períg 

do de tiempo, el cual debe ser continuo, sin interrupciones, ya -

que se trata de una causal de tracto sucesivo o de ralizaci6n con 

tinua, por tal motivo debe establecerse la fecha de la separaci6n 

para poder determinar su procedencia. 

Corresponderá al juzgador valorar todos los elementos de CE 

da caso en concreto para determinar si es justificable o nó esa -

separación, conducta que afecta la propia naturaleza del matrimo

nio, destruyendo la convivencia íntima de la pareja. 

IX.- La separación de1 bogar conyugal originada por una 

causa que sea bastante para pedir e1 divorcio, si se prolonga por 

más de un año sin que el cónyuge que se separó entable la demanda 

de divorcio. 

Esta causal resulta ser muy curiosa, ya que concede la ac

ción al cónyuge abandonado, aunque técnicamente haya motivado la 

causal que originó la separación, misma que puede ser considera-
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da suficiente para solicitar el divorcio y que por no haber sido 

ejercida en tiempo por el otro cónyuge, da origen a esta causal. 

El primer elemento en acreditarse es la separaci6n del do-

micilio conyugal, domicilio que en igual forma que en la fracci6n 

anterior juega un papel importante, mismo que ya quedó precisado. 

En esta causal si existe motivo que justifica la separaci6n e in-

cluso es suficiente para demandar el divorcio con base en alguna 

de las causales enunciadas en el artículo 267 del Código Civil, -

causa que propiamente provocó la separación del domicilio conyugal. 

Si la separación se prolonga por un término mayor de un año 

durante el cual queda incierta la relación matrimonial y a esto -

aunamos que si el cónyuge no interpone su demanda de divorcio, Q 

pera lo dispuesto por el artículo 278 del Código Civil cuando la 

causal no es de tracto sucesivo: 

"Art. 278.-El divorcio s610 puede ser demandado por el 
c6nyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los seis me
ses siguientes al día en que hayan llegado a su noticia los -
hechos en que se funde la demanda. 11 

o podría configurarse el perdón tácito contenido en el artículo -

279 del C6digo Civil. 

"Art. 279.-Ninguna de las causas enumeradas en 
el artículo 267 pueden alegarse para pedir el divo~ 
cio, cuando haya mediado perdón expreso o tácito; -
no se considera perdón tácito la mera suscripción -
de una solicitud de divorcio voluntario, ni los ac
tos procesales posteriores.'' 

Todo lo anterior es lo que da origen a esta causal, y la -
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posibilidad de q1e el c6nyuge que di6 causa para que el otro se 

separara, pueda resentar su demanda, ya que si bien es cierto 

que hubo un moti o suficiente que provoc6 la separaci6n del do

micilio conyugallcomo una reacci6n 16gica e incluso justificada, 

también es un d er del matrimonio que los c6nyuges vivan en un 

mismo domicilio, por tal motivo es necesario que se interponga -

en tiempo la de anda de divorcio para determinar la culpabilidad 

de su c6nyuge y la justificación de su salida, ya que no corres-

pande decidir e1 forma unilateral el romper con el deber de coh~ 

bitaci6n impues~o por el matrimonio. 

x.- La d c1araci6n de ausencia legalmente hecha, o la de 

presunci6n de m erte, en los casos de excepci6n en que no se ne-

cesita para qu se haga que proceda la declaraci6n de ausencia. 

En un a álisis final, esta causal al igual que algunas o-

tras, se basa n 11 la ruptura de la vida en común y el incumpli

miento de su olligaciones, en que incurre el c6nyuge ausente 11 C44) 

solo que con le diferencia de que, el juzgador no analizará si ~ 

sa ruptura este basada en motivos justificados o nó, ya que esta 

proviene exclu,ivamente de la existencia de alguna de estas dos -

situaciones, d la declaraci6n de ausencia o de la presunción de 

muerte, en la ual únicamente se estará obligado a acreditar con 

_(_4_4_)--:.-1-:n_d_o-Tarfias, Ignacio. ~ Civil. Edit. Porrúa, S.A. 

México. a. ed. 1976. Pág. 601. 
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la reso1uci6n judicial respectiva la existencia de alguna de las 

dos figuras jurídicas, ya que la misma constituye prueba plena -

en s{. 

La ausencia se caracteriza por un estado de incertidumbre 

de vida o de muerte del ausente. ''El estado de ausencia puede -

existir de hecho por mucho tiempo; pero solo llega a ser un est~ 

do de derecho, que produzca consecuencias jurídicas, después de 

una sentencia del tribunal civi1. 11 (45) 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 669 del C6digo 

Civil, el representante es el legítimo administrador de los ble-

nes del ausente. 

"Art. 669 .-Pasados dos afias desde el día en que haya 
sido nombrado el representante, habrá acción para pedir la 
declaración de ausencia." 

La presunci6n de muerte podrá ser declarada cuando hayan 

transcurrido seis años desde la declaración de ausencia de acuer-

do a lo dispuesto por el artículo 705 del Código Civil en su pri

mer párrafo. 

"Art. 705. - cuando hayan transcurrido seis años desde 
la declaraci6n de ausencia, el juez a instancia de parte inte
resada, declarará la presunción de muerte. 11 

Existen casos de excepción, que sin previa declaraci6n de 

(45) Planiol, Marce! y Georges Ripert. ~elemental de~
s.h.Q. ~·Vol. I. Cardenas Editor y Distribuidor. México. -
la. ed. 1983. Pág. 273. 



ausencia procede la declaraci6n de presunción de muerte. 

11 Art. 705.- •••.• 
Respecto <le los individuos que hayan desaparecido al 

tomar parte en una guerra, o por encontrarse a bordo de un -
buque que naufrague, o al verificarse una inundaci6n u otro 
siniestro semejante, bastará que hayan transcurrido dos años 
contados desde su desaparici6n, para que pueda hacerse la d~ 
claración de presunción de muerte sin que en estos casos sea 
necesario que previamente se declare su ausencia; pero si se 
tomarán medidas provisionales autorizadas por el capitulo I 
de este título. 

Cuando la desaparición sea consecuencia de incendio, 
explosión, terremoto o catástrofe aérea o ferroviaria, y -
exista fundada presunción de que el d.asap<irecido se encon
traba en el lugar del siniestro o catástrofe, bastará el -
transcurso de seis meses, contados a partir del trágico a
contecimiento, para que el juez de lo familiar declare la -
presunci6n de muerte. En estos casos, el juez acordará la -
publicaci6n de la solicitud de declaración de presunci6n de 
muerte, sin costo alguno u hasta por tres veces durante el 
procedimiento, que en ningún caso excederá de treinta días. 11 
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Con todo lo anterior se determina que procederá el <livor-

cio con la resoluci6n de declaraci6n de ausencia, o incluso con 

la declaraci6n de presunción de muerte en tos casos excepcionales 

ya mencionados, esto con el fin de evitar que cualquier matrimo

nio subsista en situación anómala o de incertidumbre. 

XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un 

cónyuge para el otro. 

Esta causal de divorcio comprende tres tipos de conducta 

que denotan el rompimiento del mutuo respeto y consideración que 

se deben los cónyuges, pero no necesariamente deben acreditarse 

en forma conjunta estas tres causas para que proceda el divorcio, 

además de ser independiente el hecho de que se establezca por sen 

tencia penal la existencia de delito que pueda llegar a configu-
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rarse. 

E1 primer elemento contenido en esta causal es la sevicia, 

al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n estableci6 

la siguiente Jurisprudencia: 

"01\IORCIO. SE'.'lCIA. COMO CAUSAL DE.- La s~vicia, como cau
sal de divorcio, es la crueldad excesiva que hace imposible -
la vida en común y no un simple altercado o un golpe aislado 
.:¡ue puedan ser tolerados. Por tanto, quien invoque esta cau
sal, debe detallar la naturaleza y las modalidades de los ma
los tratamientos, tanto para que la otra parte pueda defender 
se, como para que el juez 9sté en aptitud de calificar su gr¡ 
vedad y si en realidad configuran la causal. 
Quinta Epoca: 

Tomo LXXI, Pág 2367. A.O. 198/41.- Hernandez Celestino, 
Alejo.- Unanimidad de 4 votos. 

Tomo CXXII, Pág. 1290 A.O. 2750/54.- Suarez Palma, Fede
rico.- Unanimidad de 4 votos. 

Tomo CXXII, Pág. 1335 A.O. 1227/54.- RUllán de Guerra, -
Francisca.- Mayoría de 4 votos. 

Tomo CXXVIII, Pág. 437 A.O. 590/55.- Cristobal Montejo -
Pinzón.- t:nanimidad de 4 votos. 

Sexta Epoca, cuarta Parte: 
Vol. LXII, Pág. 91 A..D. 8188/60.- Lauro Estrada Angeles.-

5 votos. 
Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario 

Judicial de la Federación. Cuarta Parte. Tercera Sala. Pág. -
520 ... (46) 

En t~rminos generales, la sevicia significa crueldad ''con

siste la misma en los malos tratamientos de hecho que revelan 

crueldad, sin que impliquen peligro para la vida del ofendido. 

Son todos aquellos actos ej~cutados por un cónyuge con el ánimo de 

hacer sufrir al otro.••(47) 

(46) Castro Zavaleta, Salvador. ,?2. años de Jurisprudencia~

.!l.! .!.211-1971. Cárdenas Editor y Distribuidor. Vol. III. Ci

vil. 3a. ed. México. 1981. Pág. 222. 

(47) Montero Duhalt, Sara. Derecho~ Familia. Edit. Porrúa, S.A. 

México. 4a. ed. 1990. Pág. 232. 
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El maestro Rafael Rojina Villegas, establece que aunque -

ha sido muy controvertido el hecho de que solo se constituya se-

vicia cuando el mal trato sea continuo, en este caso, lo que im-

porta no es la continuidad, sino la finalidad del acto o de la -

conducta y su resultado en la armenia conyugal, ya que esta puede 

romperse aunque la conducta haya tenido verificativo una sola vez. 

Este criterio es extensivo para los restantes elementos -

contenidos en esta fracción como las amenazas e injurias graves. 

El segundo elemento son las amenazas: "Las amenazas son 

las palabras o hechos mediante los cuales se intimida al c6nyuge 

acerca de un mal inminente que le puede ocurrir a el o a sus se

res queridos. 11 (48) 

Las amenazas aunque pueden constituir delito de acuerdo a 

lo previsto por el artículo 282 del C6digo Penal, no es necesario 

acreditarse el extremo penal para que proceda como causal de di-

vorcio. 

El tercer elemento contenido en esta causal son las inju

rias; "Injuria es toda expresión proferida o toda acci6n ejecut~ 

da con el ánimo de ofender al cónyuge, de manifestarle desprecio." 

(49) 

(48) Montero Duhalt, Sara. ~~Familia. Edit. Porrúa, S.A. 

M~xico, 4a. ed. 1990. Plg. 232. 

(49) Loe. cit. 
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Las injurias, para ser consideradas corno causal de divor-

cio, deben calificarse como graves. Para precisar este concepto, 

la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, a establecido la si-

guiente jurisprudencia: 

"DIVORCIO. INJURIAS GRAVES COMO CAUSAL DE.- Tratándose 
de juicios de divorcio por causa de injurias graves que ha
cen imposible la vida conyugal, el objeto filosófico de la -
prueba es llevar al ánimo del juzgador, la certeza de la e
xistencia de un estado de profundo alejamiento de los conso.r 
tes, motivae.o por uno de ellos, que ha roto, de hecho, el -
vínculo matrimonial. El profundo y radical distanciamiento -
de los c6nyuges por los actos de uno de ellos, incompatibles 
con la armonía requerida para la vida en matrimoni.o, es el -
índice que fija racionalmente el ánimo del juzgador. 
Quinta Epoca: 

Tomo XLII, Pág. 1373.- Rochin Méndez, Ramiro. 
Tomo XLIII, Pág. 2462.-Reve!es de Soto, Guadalupe. 
Torno XLIV, Pág. 1281.- Palacio de Massien Pimienta, Ma-

ría Antonia. 
Tomo XLIV, Pág. 2135.- Rocha de Canales, Catalina. 
Torno XLIV, Pág. 3102.- González de Rodríguez, Lucía. 
Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario 

;~~~~f~5)de la Federación. CUarta Parte. Tercera Sala. Pág. 

Los actos que pueden ser considerados como injurias son -

muy amplios, pueden ser una conducta, acci6n, una expresi6n, etc. 

pero el resultado siempre debe implicar una vejación, ofensa, me-

nosprecio, ultraje, que impliquen tal gravedad que hagan imposi

ble la vida conyugal. 

Para concluir y como sefiala Sara Montero Duhalt en su li-

bro Derecho de Familia "mediante la sevicia se hace sufrir, con 

(SO) Castro Zavaleta, Salvador. 2.1 años ~ Jurisprudencia Mexica

.!!!!. 12.!l-1971. Cárdenas Editor y Distribuidor. Vol. III. Ci

vil. 3a. ed. México. 1981. Pag. 213. 
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las amenazas se intimida y con las injurias se ofende 11 (51), pero 

estas deben romper el equilibrio del matrimonio que como una in§. 

tituci6n s61ida, se basa en la armon{a, comprensi6n y recíproca 

consideración, por tal moti~.ro, corresponde al juez estudiar y e~ 

lificar la gravedad de la sevicia, amenazas o injurias, conside-

randa su particular forma de convivencia, ya que estas refleja-

rán la f3lta de consideraci6n de un cónyuge al otro y que da ca-

mo resultado la ruptura definitiva de la armonía conyugal. 

XII.- La negativa injustificada de los c6nyuges a cumplir 

con las obligaciones señaladas en el artículo 164, sin que sea -

necesario agotar previamente los procedimientos tendientes a su 

cumplimiento, as! como el incumplimiento, sin justa causa, por -

alguno de los cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso 

del articulo 168. 

El matrimonio implica ciertos deberes como el de asistencia 

entre los cónyuges, asimismo la patria potestad también impone ese 

mismo deber, pero con relación a los hijos a abarcado no únicamen

te lo que comprende el concepto de alimentos, sino también la edu-

caci6n. 

Esta causal basa su procedencia precisamente en el incum-

plimiento a lo dispuesto por los artículos 164 y 168 del C6digo 

Civil. ·•'. 

(51) Montero Duhalt, Sara. Derecho de Familia. Edit. Porrúa, S.A. 

México, 4a. ed. 1990. Pág. 232. 
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El primer supuesto contenido en esta causal se basa en el 

incumplimiento de los deberes que contempla el artículo 164 del 

C6digo Civil que a la letra dice: 

"Art. 164.- Los c6nyuges contribuirán econánicamente 
al sostenimiento del hogar, a su alimentaci6n y a la de sus -
hijos, así como a la educación de éstos en los ténninos que -
la ley establece, sin perjuicio de distribuirse la carga en -
la forma y proporción que acuerden para este efecto, según -
sus posibilidades. A lo anterior no está obligado el que se -
encuentre imposibilitado para trabajar y careciere de bienes 
propios, en cuyo caso el otro atenderá íntegramente a esos -
gastos. 
Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán -
siempre iguales para los cónyuges e independientes de su a
portación econ6mica al sostenimiento del hogar. 11 

En el momento de celebrarse el matrimonio, nace una obli-

gaci6n recíproca de contribuir a la conservación del mismo. Una -

de las medidas de conservación es el sostenimiento del hogar, que 

representa toda acción tendiente a mantener el domicilio que de -

común acuerdo han establecido, asi como contribuir en los gastos 

que esto implica, ambos contribuirán en su alimentaci6n, el con

cepto de alimentos, no comprende únicamente la comida como tal, -

sino abarca además el vestido, la asistencia médica e incluso la 

propia habitación y que haciendo extensivo este concepto a las -

obligaciones paterno filiales, además de lo anterior se incluirán 

los gastos de educación, proporcionando algún ofiCio, arte o pro

fesión acorde a su circunstancia personal, que le permita un modo 

honesto de vivir. 

La contribución de ambos cónyuges al cumplimiento de es-

tas obligaciones que juegan un papel importante en la conserva

ción del matrimonio, se efectuará en consideración a su requeri-
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miento y en la medida de las posibilidades de cada uno de ellos. 

El c6nyuge que se niegue a contribuir con lo antes mencio

nado sin ninguna justificaci6n que lo exima del cumplimiento de -

dicha obligaci6n, ya que cuenta con los medios para su cumplimie~ 

to, no encontrandose dentro de alguno de los supuestos señalados 

en el articulo 320 del C6digo Civil o la misma excepci6n previs

ta en el articulo 164 del C6digo Civil. 

"Art. 320.-Cesa la obligaci6n de dar alimentos: 
I. cuando el que la tiene carece de medios para cum

plirla; 
:I. Cuando el alimentista deja de necesitar los ali

mentos; 
III. En caso de injuria, falta o daños graves inferi 

dos por el alimentista contra el que debe prestarlos; 
IV. cuando la necesidad de los alimentos dependa de 

la conducta viciosa o de la falta de aplicaci6n al trabajo 
del alimentista, mientras subsistan estas causas; 

V. si el alirnentista, sin consentimiento del que de
be dar los alimentos, ab.."lndona la casa de éste por causas -
injustificables." 

La pre~ente causal de divorcio, puede ser invocada sin que 

tenga que agotarse previamente el juicio para la obtenci6n de ali 

mentes. 

El segundo supuesto contenido en esta causal y cuyo cante-

nido lo encontramos en el artículo 168 del C6digo Civil que a la 

letra dice: 

"Art. 168.- El marido y la mujer tendrán en el hogar 
autoridad y consideraciones iguales, por lo tanto, resolverán 
de común acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar, a la 
formación y educación de los hijos y a la administraci6n de -
los bienes que a éstos pertenezcan. En caso de desacuerdo, el 
juez de lo familiar resolverá lo conducente. 11 
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Este artículo reitera la igualdad jurídica de los consor

tes y la obligaci6n de resolver de común acuerdo todo lo condu

cente al manejo del hogar, la educaci6n de los hijos y a la admi 

nistraci6n de los bienes. 

Cuando exista desacuerdo de los c6nyuges con relación a -

los puntos señalados en el articulo 168, el propio artículo con

cede al juez de lo familiar la facultad para poder intervenir, -

esto significa que si los cónyuges someten a la cons1deraci6n 

del juez sus desacuerdos matrimoniales, quedan obligados a cum

plir con lo que se resuelva al respecto, y el incumplimiento in

justificado de la misma por alguno de los c6nyuges, es motivo s~ 

ficiente para solicitar la disolución del vinculo matrimonial. 

En este Último punto, resultaría interesante analizar si 

la intervención del juez en nuestro medio actual no ~~ inoperante, 

y la frecuencia con que los cónyuges someten sus desacuerdos a la 

resolución del juez y cuales han sido los efectos derivados de la 

misma. 

XIII.- La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra 

el otro, por delito que merezca pena mayor de dos años de prisión. 

Por acusación calumniosa, entenderemos la falsa imputación 

o señalamiento, que en este caso hace un cónyuge en contra del o

tro, en forma maliciosa y con el fÍn de causar daño. 
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El delito que en forma calumniosa se haya imputado al c6n 

yuge, debe ser de los que merezcan una pena mayor de dos años de 

prisión. 

La sola acusación calumniosa implica el rompimiento de a

fecto, de lealtad, de consideración y de estima entre los cónyu

ges, dañando moral y socialmente al cónyuge inocente. 

El maestro Rafael Rojina Villegas, establece: ''Estamos en 

presencia de una causal que si requiere previamente que se siga 

el juicio penal, se pronuncie sentencia y se declare inocente al 

cónyuge acusado por el delito que le imputó al otro cónyuge.••(52) 

En el párrafo anterior, es opinion del autor que para la 

procedencia de esta causal, no basta la simple acusación calum-

niosa, sino que es necesario se siga toda la secuela procesal 

hasta su resoluci6n, la cual deberá favorecer al cónyuge acusado. 

A diferencia del criterio anterior, la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación ha establecido: 

"DIVORCIO. ACUSACION CAWMNIOSA COMO CAUSAL DE.- Pa
ra que exista la causal de divorcio por acusaci6n calumnio 
sa, no es necesario que ésta de lugar a la instrucción de
un proceso y al pronunciamiento de una sentencia absoluto
ria del acusado, porque es posible que la acusación se ar
chive por el Ministerio Público y no se consigne a la auto 
ridad judicial, y sin embargo, puede ser calumniosa para :-

(52) Rojina Villegas, Rafael. Derecho~ Mexica~o. T. II. Edit. 
Porrúa, S.A. México. 5a. ed. 1980. Pág. 455. 
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juez civil, tomando en cuenta que la imputación que hace -
un c6nyuge al otro de haber cometido un delito que merezca 
pena mayor de dos años de prisión, se haya hecho a sabien
das de que es inocente, que esté inspirada en el prop6sito 
de dañarlo en su reputación, y en la consideración social 
que merece, circunstancias toc!as ellas reveladoras de la -
existencia de una odiosidad y de una falta de estimación -
entre los cónyuges que hace imposible la vida en común. 
Quinta Epoca: 

Tomo C.'OCII, Pág.577. A.O. 2310/56.- Juan Gutierrez -
Welsh. - 5 votr)s • 

Tomo C)XVI, Pág.578. A.D. ?338/54.- Margarita López -
Portillo de Galindo.- Unanimidad de 4 votos. 
Sexta Epoca, Cuarta Parte: 

Vol. :O::IV, Pág. 135. A.O. 7447/58.- Lisandro LÓpes C~ 
rrascosa .- 5 votos 

Vol. XIX, Pág. 97. i\.D. 6238/57.- David L6pez Alonso. 
Vol. LXVII, Pág. 53. A.D. 111/61.- Francisco Sousa -

Díaz.- 5 votos 
Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semana

rio Judicial de la Federaci6n. Cuarta Parte. Tercera Sala. 
Pág. 487."(53) 
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Todas las circunstancias que provocan una animadversi6n e~ 

tre los cónyuges al grado de hacer una imputaci6n de esta natura-

leza, rompe la armonía, al grado de hacer impoaible la vida en c2 

mún. 

XIV.- Haber cometido uno de 1os cónyuges un delito que no 

sea pol{tico, pero que sea infamante, por el cual tenga que su

frir una pena de prisión mayor de dos años. 

Se pretende buscar el fundamento de esta causal en dos si

tuaciones, "la primera, el derecho del cónyuge inocente de no CO!!!. 

partir la infamia cometida por el otro; segunda: la interrupción 

(53) Castro Zavaleta, Salvador. ~ ~ de Jurisprudencia Mexica

!li!. .!2.!l-1971. Cárdenas Editor y Distribuidor. Vol. III.Civil 

Ja. ed. México. 1981. Pág. 194. 



127 

de la vida conyugal prolongada por más de dos años, por culpa del 

c6nyuge delincuente.•154) 

Esta causal comprenderá los actos u omisiones imputables a 

uno de los c6nyuges por el cual se colocan dentro del tipo que 

sancionan las leyes penales, excluyendo los que sean de carácter 

política. 

Qu~~a claro que este delito es cometido en contra de terc~ 

ras personas. 

El delito debe ser infamante, esta situaci6n es muy difi

cil de determinar, en virtud de que el Código Penal no clasifica 

los delitos en infamantes o n6. En el sentido estricto de la pa 

labra, el vocablo en s! significa deshonra y descrédito en la r~ 

putaci6n y el buen nombre de la persona, y para determinar si el 

delito puede ser considerado infamante al grado de constituir ca~ 

sal de divorcio, corresponderá al juez de lo familiar hacer esa -

determinaci6n con base en la naturaleza y circunstancias en que -

fué cometido el delito, además de analizar su impacto y efectos -

en el honor y persona del cónyuge inocente y de l~s hijos. El ma

estro Rojina Villegas considera que: "Los delitos de imprudenc!a, 

a~n cuando tuviesen una sanción ya en la sentencia respectiva de 

más de dos años de prisi6n, nunca pueden ser infamantes y por lo 

(54) Montero Duhalt, Sara. ~ ~ ~· Edit. Porrúa, S.A. 

México. 4a. ed. 1990. Pág. 235. 
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tanto, no podrán ser invocados como causas de divorcio. 11 (55) 

La pena impuesta al c6nyuge culpable, debe ser mayor de -

dos años de prisi6n, lo que significa que para poder invocar es-

ta fracci6n como causal de divorcio, es necesario que exista se~ 

tencia ejecutoriada que sancione al cónyuge culpable con una pe-

na mayor de dos años de prisi6n, ya que de lo contrario no se PQ 

drá configurar la causal de divorcio. 

xv.- Los hábitos de juego o de embriaguez o e1 uso indeb! 

do y persistente de drogas enervantes, cuando amenazan causar 1a 

ruina de 1a fam.i1ia o constituyen un continuo motivo de desave-

nencia conyugal. 

Esta causal maneja una gama de causas de divorcio acacia-

nadas por vicios. Estos vicios los clasifica en hábitos de juego, 

embriaguez y uso indebido y persistente de drogas enervantes, mi~ 

mos que provocan hechos o situaciones con características muy es-

peciales que dañan enormemente el matrimonio. 

Esos vicios por si solos no constituyen la.causal de di-

vorcio, pero lo serán cuando representen una seria amenaza de ca~ 

sar la ruina familiar o representa una fuente constante de desav~ 

nencias conyugales. 

(55) Rojina Villegas, Rafael. ~~Mexicano, T. II. Edit. 

Porrúa, S.A. México. 5a. ed. 1980. Pág. 457. 
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El hábito de juego, se refiere exclusivamente a los juegos 

de azar, que como costumbre representa una práctica repetitiva, -

constante e incontrolada que cosntituye una constante desaveven

cia conyugal o incluso puede causar la ruina familiar. 

"DIVORCIO. HABITO DE JUEGO COMO CAUSA DE. (LEGISLACION 
DE NUEVO LEON) .- Para comprobar la causal de divorcio esta 
blecida en la fracci6n XIV del artí.culo 267 del CÓdigo cf: 
vil debe probarse; que el demanfüido tiene el hábito de jug 
go, y que como consecuencia de ese hábito del juego-o vi
cio- se amenazara causar la ruina de la familia, o que ese 
hábito de juego que observaba el demandado constituyera un 
motivo continuo de desavenencias conyugales. Ahora bien, -
tal causal no procede si no se demuestra que el demandado 
tuviese realmente el hábito del juego, que no pudo consis
tir en otra cosa que en un vicio o reiterada práctica del 
juego a que se dedique la persona, de tal manera que no e
jecute otras actividades tendientes a adquirir lo necesa
rio para el sostenimiento del hoga:.- y de su familia, ni m!!_ 
cho menos se demostró que además de existir ese hábito por 
parte del demandado, con esa conducta o actos ejecutados -
al practicarse el juego, amenazara causar la ruina de la -
familia, ni tampoco que como consecuencia de ese hábito o 
vicio viviera el matrimonio en una continua desavenencia -
conyugal: pues no basta que existan desavenencias conyuga
les aisladas o en una o varias ocaciones, sino que debe ha 
ber una mortificaci6n o continua desavenencia en el hogar
entre los c6nyuges, que rea1mente haga imposible la vida -
de ellos y su familia. 
Sexta Epoca, cuarta Parte: 

Vol. XIV, Pág. 157. A.o. 763/57.- Emérico Rodríguez.
Mayoría de 3 votos. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario 
Judicial de la Federación. Cuarta Parte. Tercera Sala. Pág. 
511 ... (56) 

La embriaguez es la perturbación o trastorno gra~e ocacio

nado por la ingestión de bebidas alcoholicas y puede crear hábito 

cuando dicha ingestión se hace en forma continua manteniendo un -

nivel constante de alcohol en el organismo. 

(56) Castro Zavaleta, Salvador. 55 años de Jurisprudencia Mexica

~ 1917-1971. Cárdenas Editor y Distribuidor. Vol. III. Ci

vil. 3a. ed. M~xico. 1981. Pág. 210. 
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El alcoho1ismo es una enfermedad psicosomática, no cura

ble pero si controlable en la cual el alcohol actúa inhibiendo 

la unidad cerebral. 

El dips6mano puede ocacionar taras en su descendencia o -

cierta herencia pato16gica en los mismos, ya que la fijaci6n de 

alcohol altera la estructura cromos6mica, ocacionando estos tra~ 

tornos. 

El uso indebido y persistente de drogas enervantes en este 

caso, quedan exceptuadñs las personas que por prescripci6n médica 

hagan uso de substancias de esta naturaleza, ya que por ser nece

sarios para algún tratamiento médico, su venta está sujeta a cie~ 

tos requisitos como el de un control médico. 

El uso de drogas, puede ser constitutivo de ~elite, cuan

do se rebase los parámetros establecidos dentro del propio C6di

go Penal. 

En esta fracción, lo que se pretende garantizar es la seg~ 

ridad de la vida conyugal en el hogar, ya que si por lo hábitos -

viciosos ya mencionados se mantiene un constante motivo de desav~ 

nencia e incluso amenaza con causar la ruina de la familia nos eg 

contramos ante esta causal de divorcio. Al juez corresponde ana

lizar cada caso en específico y calificar si en realidad esos há

bitos hacen imposible o no la convivencia y que no se trate de a~ 

tos tolerados o consentidos por el otro cónyuge. 
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XVI.- Cometer un c6nyuge contra la persona o los bienes -

del otro un acto que sería punible si se tratare de persona ex

traña, siempre que tal acto tenga señalada en la ley una pena -

que pase de un año de prisi6n. 

Los c6nyuges dentro de1 matrimonio, deben observar una corr 

ducta que procure la consideraci6n, el respeto y la protección de 

los intereses mutuos, ya que de eda forma se contribuirá a la ar-

manía conyugal. 

Anteriormente el robo o el abuso de confianza, no consti-

tuian delito cuando se realizaban entre consortes, por tal moti-

va se incluy6 esta causal en el C6digo civil de 1928, en virtud 

de que 11 aún cuando penalmente no hubiera robo, para los efectos 

del divorcio, si ese robo por su cuantía,tratándose de una per

sona extraña, fuere sancionable con más de un año de prisi6n, sí 

constituía upa causa de divorcio. 11 (57) 

A partir de la inclusi6n en el C6digo Penal del artículo 

399 Bis, estos delitos pueden perseguirse por querella de parte 

ofendida. 

"TITULO VIGESIMO SEGUNDO 
Delitos en contra de las personas en su patrimonio 
•••• Art. 399 bis.- Los delitos previstos en este título se 
perseguirán por querella de la parte ofendida cuando sean 

(57) Rojina Villegas, Rafael. Derecho~~· T. II. 

Edit. Porrúa S.A. México. 5a. ed. 1980. Pág. 458. 



cometidos por '.ln ascendiente o descendiente, cónyuge, parle!!. 
tes por consanguinidad hasta el sequndo grado, concubina o -
concubinario, adoptante o adoptado y parientes por afinidad 
asimismo hasta el segundo grado. Igualrrente se requerirá -
querella para la persecución de terceros que hubiesen incu
rrido en la ejecución del delito con los sujetos a que se re 
fiere el párrafo anterior. Si se cometiere algún otro hecho
c¡ue por si solo constituya un delito, se aplicará la sanción 
que para éste señala lll ley ... 11 
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En este caso, si el cónyuge ofendido se querella, se tipi-

fica el delito y si la pena es superior a los dos años de prisi6n, 

es aplicable la causal de divorcio contenida en la fracción XIV -

del artículo 267 del Código Civil y no la presente causal conteni 

da en la fracción XVI. 

Lo cierto es que independientemente de que el c6nyuge ofe~ 

dido desee querellarse, estos actos constituyen una justificaci6n 

a la causal de divorcio, ya que destruyen la confianza mutua que 

debe prevalecer entre los c6nyuges. 

XVII.- El mutuo consentimiento. 

Esta causal dá origen al llamado divorcio voluntario en -

el cual los c6nyuges llegan al acuerdo de separarse, acudiendo -

ante el Juez del Registro CiVil o Juez Familiar, dependiendo de 

cada caso en específico. 

Como ya se precisó anteriormente, en esta causal por mutuo 

consentimiento, no es que no exista una causa que incline a los -

cónyuges a tomar esa decisi6n, ya que si así fuera, seguirían ma~ 

teniendo el vínculo matrimonial, pero en ocasiones el motivo de -
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desavenencia resulta ser tan ofensivo o vergonzoso que pref i~

ren optar por esta vía antes de someter sus motivos de divorcio 

a la consideraci6n de la autoridad judicial. 

XVIII.- La separaci6n de los cónyuges por aás de dos años, 

independientemente del motivo que haya originado la separaci6n, -

la cual podrá ser invocada por cualquiera de ellos. 

Esta causal, ha sido una de las más controvertidas desde 

su publicaci6n en el Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 27 

de Diciembre de 1983, misma que entró en vigor a los noventa días 

de su publicaci6n. 

A diferencia de las causales contenidas en las fracci6nes 

VIII y IX del artículo 267 del Código Civil, esta fracción XVIII 

del mismo ordenamiento no hace referencia al lugar de la separa

ci6n como podría ser el domicilio conyugal, además de que en la 

misma, no reviste mayor trascendencia el motivo que origin6 la -

separación, ya que la propia causal puede ser invocada por cual

quiera de los cónyuges y será suficiente para acreditarla el pr~ 

bar la existencia del matrimonio y la separación por mas de dos 

años de los cónyuges. 

Dentro del debate que provocó la inclusión de esta causal 

en el Código Civil, encontramos que existen opiniones a favor en 

las que se destaca que esta causal pone fin a una relación to

talmente carente de significado conyugal, y que la misma preten

de dar certeza a una situación jurídica insegura e incierta, en -
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la cual existe un rompimiento de los lazos afectivos. 

Dentro de las opiniones contrarias se manifiesta que esta 

fomenta la desintegraci6n de la familia, además de ser una extr~ 

ña causal, ya que por su propia naturaleza no se encuadra dentro 

del divorcio por mutuo consentimiento, por lo que se incluirá en 

el divorcio necesario, pero con la particularidad de que en la -

misma no habrá calificaci6n de conyuge inocente o culpable, por 

consecuencia variarán algunos efectos que producirá esta senten

cia de divorcio en relación con las emitidas con base en las re~ 

tantes causales de divorcio. 

Lo cierto es que, esta causal vino a facilitar el ejerci

cio de la acción de divorcio a muchos cónyuges que no podían a

creditar la procedencia del mismo o teniendo una causa justa pa

ra demandarlo no lo hacían por un sin número de razones que va

riaban en cada caso. 

En lo que si son acordes los autores es en el hecho de que 

esta causal debe sujetarse a limites bien definidos que regulen -

su alcance y no con la generalidad con que es presentada, sugi

riendo se pruebe que se ha cumplido con las demás obligaciones -

impuestas por el matrimonio o que se invoque solo por el c6nyuge 

no culpable, o que el demandante, no se encuentre en los casos -

previstos en las demás causales señaladas en el artículo 267 del 

C6digo Civil para el Distrito Federal y que se salvaguarde el d~ 

recho de alimentos al c6nyuge que los necesite. 



•Art. 268.- Cuando un c6nyugc haya pedido el 

divorcio o la nulidad del matrimonio por causa -
que no haya justificado o se hubiere desistido -

de la demanda o de la acción sin la conformidad 

del demandado, éste ~lene a su vez el GerechO de 

pedir el divorcio, pero no podrá hacerlo sino p~ 

aados tres meses de la notificaci6n de la Última 

sentencia o del auto que re~ayó al desistimiento. 

Durante estos tres meses los cónyuges no estan o

bligados a vivir juntos.• 
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Este artículo aunque es regulado en forma autónoma, por no 

comprenderse dentro de los señalados en el artículo 267 del Códi-

go Civil contiene otra causa por la cual se podrá demandar el di-

vorcio. 

"Cuando un cónyuge haya ¡:.edido el divorcio o la nulidad 

del matrimonio por causa que no haya justificado", el solo hecho 

de interponer la demanda de divorcio o nulidad de matrimonio, im

plica una manifestaci6n de voluntad de no continuar unido en ma

trimonio, y el no haber justificado su procedencia no significa 

que puedan congraciarse nuevamente restableciendo la armonía con-

yugal. 

"o se hubiere desistido de la demanda o de la acci6n sin -

la conformidad del demandado". Con base en lo dispuesto por el 

artículo 34 del C6digo de Procedimientos Civiles, para que proc~ 

da el desistimiento de la demanda, se requerirá el consentirnien-

to del demandado, produciendo el efecto de que las cosas vuelvan 

al estado en que se encontraban, y el desistimiento de la acci6n 
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posterior al emplazamiento, implica, salvo convenio en contrario, 

el pago de costas, daños y perjuicios a la contraparte. 

En esta situaci6n, por lo dificil que resulta restablecer 

la armonía conyugal, es que se otorga al c6nyuge absuelto la ªQ 

ción de divorcio para que defina la situaci6n y en su caso obten 

ga el divorcio. En algunas ocaciones, esta causal se configura 

por deficiencias o falta de pericia en el planteamiento y desa

rrollo del juicio, por lo que en estos casos resultaría, hasta -

cierto punto, injusta su procedencia, ya que no seria un hecho -

imputable propiamente al c6nyuge que demand6 el divorcio o la n~ 

lid ad. 

Para poder solicitar el divorcio por esta causa, es neces~ 

ria dejar pasar tres meses de la notificaci6n de la Última sente~ 

cia o del auto que recay6 al desistimiento. 

3.3.- causales de divorcio en las que procede la pérdida de la -

patria potestad. 

Al encontrarse la pareja ante una situaci6n de conflicto 

constante, cuyos intereses no puedan congeniarse, podría consi

derarse la opción del divorcio. 

"El divorcio no es más que una alternativa funcional que 
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la sociedad pone al servicio de la pareja, cuando su relaci6n ha 

dejado de ser satisfactoria o ha dejado de cumplir con sus fines 

o se ha vuelto tan conflictiva que deja de tener sentido real el 

mantener la uni6n externa. 1•(58) 

Al dictarse una sentencia en la cual es procedente la ac

ci6n de divorcio, decretandose la disoluci6n del vínculo matrim2 

nial, de la misma se derivan consecuencias que repercuten no úni 

camente en la persona de los divorciantes, sino también en sus -

bienes, si así corresponde, y como punto muy especial su situa-

ci6n con relación a los hijos. Esta sentencia constituye una 

forma de mantener la estabilidad entre las relaciones de padres 

e hijos, tratando de asegurar la convivencia de los mismos cuan-

do es decretada la disolución del vínculo matrimonial. 

La conducta o comportamiento de los hombres en sociedad, 

y sus hábitos de convivencia resultan ser muy diferentes, por tal 

motivo la amplitud de criterio aplicado a los asuntos del orden -

familiar por parte de los juzgadores es muy importante. 

La disoluci6n del vínculo matrimonial decretada en el di-

vorcio voluntario administrativo, no produce efectos con relaci6n 

a la persona de los hijos, ya que como se estableció anteriormente 

y de acuerdo al artículo 272 del Código Civil, uno de los requisi-

(58) Pérez ouarte y N., Alicia Elena. ~ ~ ~· Univer
sidad Nacional Autónoma de México, México. la. ed. 1990. 

Pág. 41. 
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tos para la procedencia de este tipo de divorcio es no tener hi

jos, y los únicos efectos producidos serán en la persona de los 

divorciantes. 

En el divorcio voluntario judicial, existe un acuerdo mu

tuo entre las partes y en la sentencia que recae a este trámite, 

por regla general, ninguno de los divorciantes pierde la patria 

potestad sobre sus hijos, por no existir una causa aparente que 

justifique o motive la procedencia de la pérdida de este ejerci

cio, y en virtud de que la patria potestad es una instituci6n i-

rrenunciable no es permitido pactar sobre ella, y aunque por la 

naturaleza del trámite no se justifica la modificaci6n de su e

jercicio, el juez, con fundamento en el artículo 283 del Código 

Civil, puede determinar su modificación en beneficio del menor. 

En el juicio de divorcio necesario, la situaci6n es muy -

distinta, ya que la determinaci6n del ejercicio de la patria po

testad, es consecuencia de la disoluci6n del vínculo matrimonial, 

en el cual puede condenarse a alguno de los progenitores a la pe~ 

dida o suspensi6n del ejercicio de la patria potestad o resolver 

incluso en que casos puede solamente limitarse el ejercicio dP. -

alguno de los derechos. 

Anterior a las reformas de 1983, el artículo 283 del Códi-

go Civil establecía lo siguiente: 

11 Art. 283.-La sentencia de divorcio fijará la situa
ci6n de los hijos, conforme a las reglas siguientes: 

Primera. Cuando la causa del divorcio estuvi~ 



re comprendida en las fracciones I, II, III, IV, 
v, VIII, XIV, y XV del articulo 167, los hijos -
quedarán bajo la patria potestad del cónyuge no 
culpable. Si los dos fueren culpables, quedarán 
bajo la patria potestad del ascendiente que co
rresponda, y si no lo hubiere, se nombrerá tutor. 

Segunda. Cuando la causa <le divorcio estuvie 
re comprendida en las fracciones IX, x, XI, x11; 
XIII y XVI del artículo 267, los hijos quedarán 
bajo la patria potestad del cónyuge inocente: p~ 
ro a la muerte de éste el cónyuge culpable recu~ 
perará la patria potestad. Si los dos cónyuges -
fueren culpables, se les suspender~ en el ejerci 
cio de la patria potestad hasta la muerte de al= 
guno de uno de ellos, recobrándola el otro al a
caecer ~sta. Entretanto, los hijos quedarán bajo 
la patcia potestad del ascendiente que correspon 
da, y si no hay quien la ejerza, se le nombrará 
tutor. 

Tercera. En el caso de las fracciones VI y -
VII del articulo 267, los hijos quedarán en poder 
del c6nyuge sano, pero el consorte enfermo conse~ 
vará los demás derechos sobre la persona y bienes 
de sus hijos." 
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Una de las innovaciones mas importantes contenidas en el -

derecho de familia es la reforma del articulo 283, cuyo texto vi-

gente establece: 

"Art. 283.- ta sentencia de divorcio fijará la situa 
ci6n de los hijos, para lo cual el juez gozará de las más ": 
amplias facultades para resolver todo lo relativo a los de
rechos y obligaciones inherentes a la patria ¡x>testad, su -
perdida, suspensi6n o limitación, según el caso, y en espe
cial a la custodia y al cuidado de los hijos, debiendo obtg, 
ner los elementos de juicio necesarios para ello. El juez -
observará las normas del presente eódigo para los fines de 
llamar al ejercicio de la patria potestad a quien legalmente 
tenga derecho a ello, en su caso, o de designar tutor." 

El juez de lo familiar, tutela intereses muy especiales,-

por lo que necesita estar investido de amplias facultades, que le 

permitan analizar las controversias, y ostentar un amplio poder -

de investigación que coadyuve a lograr la valoración básica del -

derecho como son la justicia, seguridad· y bien común. 
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La amplia facultad discrecional con que cuenta el juez pa

ra determinar las situaciones inherentes al ejercicio de la patria 

potestad, puede verse afectada por una serie de problemas que po

nen en peligro la correcta determinaci6n del ejercicio de la pa

tria potestad, como ejemplos podemos señalar que la excesiva car-~ 

ga de trabajo existente en nuestros tribunales y la necesidad y -

exigencia de una rápida impartici6n de justicia impiden en algunas 

ocaciones reunir los elementos necesarios que permitan hacer una -

profunda valoración del ejercicio de la patria p9test~d, conside

rando las normas ya establecidas. 

En muchos de los casos, las partes en conflicto involucran 

o tratan de involucrar la relaci6n directa entre el hijo y el pro

genitor, en situaciones o conductas que tienen que ver únicamente 

con los divorciantes, y esta es precisamente la problemática del -

juicio de divorcio necesario, cuando debe detrminar el ejercicio -

de la patria potestad. 

Este trabajo, no pretende establecer ni enmarcar en causa

les de divorcio específicas la pérdida de la patria potestad, ni 

mucho menos apoyar la antigua f6rmu1a contemplada·en el artículo 

283 del Código Civil, sino marcar ciertos lineamientos que sirvan 

de manera ejemplificativa y no taxativa de los casos y circunsta~ 

cias en los cuales puede decretar la pérdida, suspensi6n o limitA 

ción de la patria potestad, cabe precisar, que al someter a la 

consideración del juez, las causas y elementos de prueba para de

clarar disuelto el vínculo matrimonial, al existir hijos dentro -



141 

del mismo, la determinaci6n del ejercicio de la patria po~estad, 

es consecuencia de la disoluci6n del vínculo matrimonial. 

Las causales de divorcio, contienen conductas que son im

putables a la persona de los c6nyuges, ya que implican faltas a 

las obligaciones derivadas del matrimonio y que incluso pueden -

ser constitutivas de delito, pero, para los fines de la determi

naci6n del ejercicio de la patria potestad, éstas pueden desen

trañar conductas o situaciones que aunadas a otros elementos de 

prue~a, puedan ser determinantes para que el juzgador decrete la 

pérdida, suspensi6n o limitación de la patria potestad, no signi

ficando ésto que la causal de divorcio se haga extensiva a la pe~ 

sana de los hijos, sino que el juez actúa con base en la facultad 

discrecional de la cual se le ha investido. 

Para el análisis de las causales de divorcio con relación 

al ejercicio de la patria potestad, se seguirá el mismo orden es

tablecido en el artículo 267 del c6digo Civil. 

I.- El adulterio debidamente probado de uno de los c6nyu-

ges. 

El adulterio como tal, implica una grave falta al deber de 

fidelidad consagrado dentro del matrimonio, considerando el hecho 

de que esta situa~ión se presente en un matrimonio, rompe o dete

riora la relaci6n entre los cónyuges, a tal grado de promover la 

disolución del vínculo matrimonial. 
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No considero que esta conducta deba hacerse extensiva a -

su relaci6n con los hijos, ya que para proceder a modificar el ~ 

jercicio de la patria potestad en este caso, deberá probarse que 

por la conducta del cónyuge culp~ble, se ha modificado el campo~ 

tamiento de este para con sus hijos a tal grado que pudiera com

prometerse alguno de los deberes impuestos para el ejercicio de 

la patria potestad. 

II.- El hecho de que la mujer dé a luz, durante e1 matri

monio, un hijo concebidio antes de celebrarse este contrato, y -

que judicialmente sea declarado ilegítimo. 

Esta causal implica una conducta dolosa, desleal y de mala 

fé por parte de la mujer hacia el marido. En esta causal, el fac

tor tiempo es predominante, entre el momento de la poncepci6n, c~ 

lebraci6n del matrimonio, nacimiento del hijo y conocimiento del 

hecho. La determinaci6n del ejercicio de la patria potestad, 

prácticamente no existe, ya que como lo menciona el texto de la -

causal, debe anteceder a la misma, una declaraci6n judicial de i

legitimidad del hijo, por lo que al proceder esta causal, el eje~ 

cicio de la patria potestad corresponde yá a la c6nyuge culpable, 

por lo que no procede hacerse declaración alguna en cuanto a la -

patria potestad. 

III.- La propuesta del marido para prostituir a su mujer, 

no sólo cuando el mismo marido la haya hecho directamente sino -

cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera remuneración 

con el objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones carn~ 
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les con su mujer. 

Esta causal implica una conducta tan injuriosa e inmoral -

que muestra la carencia de valores humanos y morales del c6nyuge 

culpable hacia la c6nyuge ofendida. 

La conducta contenida en esta causal, como lo establece el 

artículo 444 del C6digo Civil compromete la moralidad de los hi

jos, ya que los coloca en situaci6n de peligro, no material: pero 

si moral, por lo que considero que en este caso si es procedente 

se declare la pérdida de la patria potestad, ya que se ve afecta

da la formaci6n del menor, comprometiendo la imagen de buen ejem

plo que debe conservar un padre hacia su hijo, y que forman los -

valores éticos que ayudan a un individuo a integrarse y desarro

llarse en sociedad. 

IV.- La incitaci6n o 1a vio1encia hecha por un cónyuge al 

otro para cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia -

carnal. 

En esta causal, se sigue comprometiendo el ·aspecto ético 

de la patria potestad, que repercute en la formaci6n del menor. 

Para la determinaci6n del ejercicio de la patria potestad 

con base en esta causal, no considero que deba tener los mismos 

efectos para ambos c6nyuges, declarando la pérdida para el que -
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iricit6 o violentó, y tratándose del otro cónyuge, deberá analizar 

la conducta por separado, considerando que tipo de incitación o -

violencia aplicó uno de los cónyuges al otro, la reacción observ~ 

da por este a esa incitaci6n y el resultado final, si se abstuvo 

de cometerlo, si queda en grado de tentativa o fué consumado el -

delito y dependiendo de ese análisis se determinará el ejercicio 

de la patria potestad, pudiendo decretarse la conservación del e

jercicio, la suspensión o incluso hasta la pérdida. 

V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la 

mujer con el fin de corromper a los hijos, así como la toleran

cia en su corrupci6n. 

Los padres, se constituyen como guardianes y protectores -

naturales de los hijos, y la conducta contemplada en esta causal, 

si involucra la relación entre ambos, cuya conducta tan infame y 

culpable, refleja una grave depravaci6n moral de los padres, da

ñando la moralidad de los hijos, con relación a todo un contexto 

social y natural e incluso comprometer su salud, faltando a 1os 

deberes de protecci6n y formación de los hijos. 

Esta causal involucra una amplia gama de conductas que pu~ 

den considerarse como inmorales y el efecto final de cada una de 

ellas es la corrupción de los hijos. 

En este supuesto, deben de precisarse ciertos alcances de 

la misma para poder determinar el ejercicio de la patria potestad: 
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1.- Como causal de divorcio, comprende no únicamente a los 

hijos menores de edad, sino también a los que son mayores de edad. 

2.- Los hijos pueden ser de ambos c6nyuges o de uno de e

llos, como se desprende del artículo 270 del C6digo Civil. 

3.- Si eo alguno de los padres o incluso un tercero el que 

ejecuta el o los actos inmorales. 

4.- La actitud del padre que no comete el acto inmoral. 

5.- Repercusiones del acto inmoral en la persona del menor. 

Si el acto inmoral cometido tuvo como fin la corrupci6n de 

un hijo menor de edad, se declarará la pérdida de ia patria pote!!_ 

tad con relación al padre que ejecut6 el acto, debiendo analizar

se la actitud del otro ascendiente. 

Si la comisi6n estuvo a cargo de persona comunmente denom! 

nada padrastro o madrastra y por no ostentar este el ejercicio de 

la patria potestad, únicamente se analizará la actitud del padre 

o madre que no cometi6 el acto. 

Si el hijo es únicamente de uno de ellos y el que comete -

el acto inmoral es el que ejerce la patria potestad, aparte de 

condenarlo a la pérdida del ejercicio, el juez llamará al ejerci

cio a quien legalmente tenga derecho a ello, en su caso o de de

signar tutor como lo establece el artículo 283 del Código Civil. 



146 

la susper~ión o la pérdida de la patria potestad. 

VII.- Padecer enajenación mental incurable, previa decla

raci6n de interdicción que se baga respecto del c6nyuge demente. 

En esta causal, por la situación en que se coloca el cón

yuge declarado en estado de interdicci6n o con enajenación mental, 

le es imposible cumplir no unicamente con las obligaciones matri

moniales, sino tambien con las derivadas de la patria potestad y 

en estas Últimas por no tratarse de un incumplimiento por negli

gencia, sino por imposibilidad, con apoyo en el artículo 447 fra~ 

ci6n I del Código Civil, procede decretarse únicamente la suspen

sión del ejercicio de la patria potestad. 

En el caso muy remoto que llegara a superarse el estado de 

interdicci6n, el c6nyuge podría recuperar el ejercicio de la pa

tria potestad. 

VIII.- La separación de 1a casa conyuga1 por más de seis 

meses sin causa justificada. 

En esta causal se incumplen deberes fundamentales estable

cidos dentro del matrimonio pero ¿que sucede con los deberes im

puestos por la patria potestad?. 

En este caso, para determinar lo procedente al ejercicio -

de 1a patria potestad, deberán analizarse las siguientes situaci2 
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Lo anterior está apoyado como pérdida de patria potestad 

en lo dispuesto por el articulo 444, fracci6n III del C6digo Ci

vil 

VX.- Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra en

fermedad cr6nica o incurable, que sea, adem&s, contagiosa o he

reditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga después de 

celebrado el matrimonio. 

En esta causal, puede ser distinta la situaci6n de la c6n

yuge que la de los hijos, máxime si se trata de enfermedades de -

transmisi6n sexual. 

En esta causal, para la determlnaci6n del ejercicio de la 

patria potestad, deberá analizarse el tipo de enfermedad que mo

tiva la petici6n del divorcio, apoyandose en un dic,tamen médico, 

no tanto para decretar la pérdida de la patria potestad, sino pa

ra determinar lo que el articulo 283 del c6digo Civil denomina C.Q. 

mo una limitaci6n en su ejercicio y que versaría exclusivamente -

en el derecho de visita, quedando subsistentes los demas derechos. 

El dictamen médico, apoyaría para determinar preferente

mente los riesgos de la enfermedad y su forma de contagio y de -

dicho resultado dependerá que el juez limite o n6 el derecho de -

visita e incluso la custodia del menor. 

La impotencia incurable, no es motivo para que se decrete 
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nes: 

l.- Cual de los c6nyuges se separ6 del domicilio conyugal. 

2.- Quien tiene físicamente a los hijos. 

3.- Edades de éstos. 

4.- La posibilidad o imposibilidad de cumplir con las o

bligaciones impuestas por ln patria potestad y las medidas ejec~ 

tad3s tendientes a su cumplimiento. 

Por las situaciones expuestas, no puede determinarse en -

forma tajante y exclusiva la determinación del ejercicio de la -

patria potestad, ya que deben ser analizados todos y cada uno de 

esto~ extremos, para estar en posibilidad de poder determinar si 

la separaci6n constituye o n6 abandono de persona, si procede o 

n6 decretar la pérdida de la patria potestad, e incluso pueden -

restituirse los derechos que de hecho no podían ser ejercidos 

por alguno de los cónyuges. 

Por ser muy variados los supuestos que esta causal des

prende con relaci6n a la patria potestad, como ya se mencion6, -

no puede encuadrarse específicamente como pérdida de patria pote~ 

tad, solamente que de acuerdo al análisis efectuado se comprome

tiera la salud o la seguridad de los menores. 

IX.- La separaci6n del bogar conyugal originada por una -

causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga 
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por más de un año sin que el c6nyuge que se separ6 entable la d~ 

manda de divorcio. 

Para efectos de la disoluci6n del vinculo matrimonial, 

concede la acci6n al c6nyuge abandonado, aunque técnicamente ha

ya motivado la causa que origin6 la separaci6n, para la determi

naci6n del ejercicio de la patria potestad, deben analizarse los 

mismos extremos de la fracci6n anterior, considerando además si -

el hecho que motiv6 la separaci6n, no compromete.de alguna forma 

la moralidad de los hijos. 

X.- La dec1aración de ausencia legalmente hecha, o la de 

presunción de muerte, en los casos de excepci6n en que no se ne

cesita para que se haga que proceda la declaraci6n de ausencia. 

La duda que prevalece en esta causal en espep!fico, la in

certidumbre de vida o de muerte del cónyuge, posibilidad de cum

plir con las obligaciones derivadas de la patria potestad, son -

factores determinantes para la determinación de su ejercicio, d~ 

hiendo decretarse únicamente la suspensión del ejercicio, y en -

caso de qu~ se presentara el declarado ausente, o·presuntamente 

muerto, se analizarán las causas que motivaron los hechos ante

riores para poder determinar lo relativo a la patria potestad. 

XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un 

c6nyuge para el otro. 
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como ya se analiz6 en el inciso correspondiente a las ca~ 

sales de divorcio, esta comprende tres elementos, cuya repercu

si6n deberá ser analizada para efectos de la patria potestad. 

La sevicia comprende la crueldad excesiva o los malos tr~ 

tos de un c6nyuge al otro, si este comportamiento se hace exten

sivo a la persona de los menores, deberá decretarse la pérdida -

de la patria potestad, ya que puede ponerse en peligro la salud 

o la integridad física del menor. 

Las amenazas constituyen medios de intimidaci6n, en este -

punto debe analizarse que tipo de amenazas se emplea, si estas i~ 

volucran la persona de los hijos, considero que debe decretarse -

la pérdida de la patria potestad y de lo contrario, analizar si -

no se involucra o compromete algún deber que afecte la seguridad 

del menor. 

La injuria comprende una conducta, acci6n o expresi6n con 

un solo fin ofender o menospreciar al c6nyuge, corresponderá al 

juzgador analizar la gravedad de estas injurias para determinar 

el ejercicio de la patria potestad. 

XII.- La negativa injustificada de los c6nyuges a cumplir 

con las obligaciones señaladas en el artículo 164, sin que sea -

necesario agotar previamente los procedimientos tendientes a su 

cumplimiento, así como el incumplimiento, sin justa causa, por 

alguno de los cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso 
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del articulo 168. 

En esta causal procede la pérdida de la patria potestad,

ya que la negativa de proporcionar alimentos, compromete seria

mente la salud de los hijos, como lo establece la fracción III 

del art{culo 444 del C6digo Civil que es obligaci6n impuesta por 

la institución de la patria potestad. 

El Último aspecto contenido en esta causal, relativo al -

incumplimiento de la sentencia dictada en los supuestos del arti 

culo 168, que marca el sometimiento de los desacuerdos matrimoni~ 

les a la autoridad judicial, no es muy usual, pero considero que 

el incumplimiento, no es procedente para decretar la pérdida de 

la patria potestad. 

XYIX.- La acusaci6n ca1umniosa hecha por un c6nyuge con

tra el otro, por delito que merezca pena mayor de dos años de -

prisi6n. 

La acusaci6n calumniosa comprende la falsa imputación o -

señalamiento en forma maliciosa con el fin de causar daño. 

En este caso para la determinaci6n del ejercicio de la -

patria potestad, se analizará el tipo de delito, sus consecuen

cias y efectos en la persona del cónyuge y repercusiones en la 

persona de los hijos y hasta entonces el juez estará en posibi

lidad de decretar la suspensi6n del ejercicio. 
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XIV.- Haber cometido uno de los c6nyuges un delito que -

no sea político, pero que sea infamante, por el cual tenga que 

sufrir una pena de priei6n mayor de dos años. 

En esta causal, corresponde al juez de lo familiar califi 

car el delito coma infamante o n6,_y analizar sv impacto y efec

tos en la persona no únicamente del c6nyuge, sino también de los 

hijos y dependiendo de esa valoración o calificaci6n decretar la 

pérdida de la patria potestad, por haber faltado a la obligación 

de observar una buena conducta que sirva de buen ejemplo para el 

hijo, comprometiendo la moralidad del mismo, ya que la infamia -

implica deshonra, descrédito en la reputación y el buen nombre -

de la persona. 

xv.- Los hábitos de juego o de embriaguez o e1 uso indeb! 

do y persistente de drogas enervantes, cuando amenazan causar 1a 

ruina de 1a familia o constituyen un continuo motivo de desave

nencia conyugal. 

Las repercusiones contenidas en esta causal, son totalme~ 

te devastadoras, a tal grado de que por los hábitos viciosos se 

mantiene un constante estado de desavenencia y la amenaza laten

te de causar la ruina familiar. 

Habiendose probado los extremos de esta causal, implica -

la procedencia de la pérdida de la patria potestad, en virtud -

de que no es un ambiente recomendable o propicio para la forma-

ción Y desarrollo de un menor, además de constituir un mal ejem-
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plo para el mismo, y el hecho de que uno de los c6nyuges antepon

ga sus hábitos viciosos a una estabilidad o armon!a familiar, di~ 

ta mucho de los fines que persigue la patria potestad y que es 

exigida a los padres. 

XVI.- Cometer un c6nyuge contra 1a persona o los bienes -

del otro un acto que serta punible si se tratare de persona ex

trafta, siempre que tal acto tenga señalada en la ley una pena -

que pase de un año de prisi6n. 

Actualment~ el contenido de esta causal, ha caido en des

uso, en virtud de que a la fecha, no existen actividades delicti 

vas de un c6nyuge hacia el otro que por efecto del matrimonio no 

puedan ser castigadas, y para efectos de la patria potestad, se 

comprometeria el buen ejemplo y por ende la moralidad de los hi 
jos. 

XVII.- Bl mutuo consentimiento. 

Refiriendonos específicamente al divorcio voluntario judi 

cial, como ya se explic6, existe un mutuo acuerdo·entre las par

tes, en el cual el ejercicio de la patria potestad por sus cara~ 

teristicas propias no está sujeta a convenio, conservando ambas 

partes su ejercicio, por no existir causa aparente que motive la 

procedencia de la pérdida de la patria potestad, no obstante, el 

juez de lo familiar con fundamento en el artículo 283 del C6digo 

Civil puede decretar su modificaci6n en beneficio del menor. 
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XVIII.- La acparaci6n de 1os c6nyuges por m~s de dos años, 

independientemente de1 motivo que baya originado 1a separaci6n, -

la cual podr& ser invocada por cualquiera de ellos. 

Esta causal, para efectos entre los c6nyuges implica una -

separaci6n sin tener mayor tr~scendencia el motivo que origin6 la 

separaci6n, no decretandose c6nyuge culpable en la diso1uci6n del 

vinculo matrimonial, pero para efectos de la determinaci6n de la 

patria potestad, debe analizarse en igual forma que en las frac

ciones VIII y IX del articulo 267 del C6digo Civil, si esa sepa

raci6n no se constituy6 abandono para el o los menores, de haber 

sido así, procede declarar la pérdida del ejercicio de la patria 

potestad. 

Los juicios de divorcio tramitados ante las autoridades -

judiciales, revisten características especiales que no pueden 

ser consideradas como una generalidad, ya que aunque hayan sido 

fundamentadas en la misma causal, podrán ser similares pero ja

más iguales, por lo tanto, y en especifico tr:a.tandose de la pa

tria potestad, se establecerán lineamientos de manera ejemplifi

cativa y no taxativa, correspondiendo al juzgador, con base en -

las disposiciones legales ya establecidas, la facultad discrecig 

nal con que fué investido, y su correcta formaci6n profesional y 

humana, analizar y valorar esas particularidades, buscando siem

pre el mejor beneficio para el menor. 
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PRIMERA.- La instituci6n de la patria potestad, tiene sus 

arigenes en el Derecho Romano, cuyo fin no se encaminaba prefe

rentemente a la protecci6n del hijo, sino que significaba un cú

mulo de derechos rigurosos y absolutos centrados en una sola peL 

sana denominada paterfamilias, y al hijo se imponían obligacio

nes de sumisi6n y obediencia. 

SBGONJ>A.- En el derecho actual, se concibe a la patria P2 

testad como una funci6n reconocida a las padres respecto a sus -

hijos menores de edad no emancipados, con fines encaminados a 

cumplir aspectos de tipo social, jurídico y moral, que a través 

de una serie de obligaciones impuestas, permite cumplir su obje

tivo que es el bienestar de los menores. 

TERCERA.- Podemos definir a la patria potestad como la 

Instituci6n jurídica derivada de la relaci6n paterna filial, me

diante la cual se otorgan facultades e imponen obligaciones a 

los padres (o personas que lo adopten}, y en su defecto a los a

buelos, respecto a la persona y bienes de sus hijos (o nietos) -

menores de edad no emancipados, con fines de protecci6n y forma

ci6n, dentro de los supuestos legales establecidos para su ejer

cicio 

CUARTA.- El matrimonio constituye un elemento importante 

para la creaci6n y conservación de la familia, de la cual se de

rivan derechos y obligaciones para ios cónyuges, quedando ambos -
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obligados a contribuir recíprocamente a perpetuar sus fines. 

QUINTA.- Los derechos y obligaciones derivados del ejerci

cio de la patria potestad, y que se imponen a los sujetos a ella, 

son exactamente los mismos, no importando la forma en que se co

loc6 bajo ese supuesto, ya sea dentro del matrimonio, fuera de el 

o la adopci6n. 

SEXTA.- El divorcio es el proceso legal mediante el cual 

se declara la diso1uci6n del vinculo matrimonial, reconociendo

se tres formas de tramitaci6n, Divorcio Voluntario Adrninistrat! 

vo, Divorcio Voluntario Judicial y Divorcio Necesario, los cua

les dejan a las partes en aptitud de contraer nuevo matrimonio 

observando los términos fijados en la ley para tal efecto. 

SEPTIHA.- De las consecuencias derivadas de los casos de 

divorcio y qu~ como aspecto principal debe cuidarse en el mismo, 

es la situaci6n de los hijos menores de edad no emancipados, por 

ser estos los que mayor protección requieren, mencionándose que 

de la correcta determinaci6n del ejercicio de la patria potestad, 

se derivan consecuencias entre las que encontramos la custodia, -

el derecho de visita y los alimentos. 

OCTAVA.- En el Divorcio Voluntario Judicial generalmente 

ninguno de los c6nyuges perderá la patria potestad, pero se o

torgan facultades al Juez de lo Familiar para resolver lo rela

tivo a su ejercicio no importando si es divorcio por mutuo con-
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sentimiento o contensioso. 

NOVENA.- Considero acertada la reforma del articulo 283 -

·del c6digo Civil, ya que la culpabilidad de uno de los c6nyuges, 

no implica necesariamente la ruptura en las relaciones paterno -

filiales, y al estar investido de amplias facultades, le permi

ten analizar las controversias contando con un a~plio poder de -

investigaci6n que coadyuve a lograr la valoraci6n básica del de

recho como son la justicia, seguridad y bien común. 

DECIHA.- La excesiva carga de trabajo y la exigencia de -

una rápida impartici6n de justicia, impiden en algunas ocasiones 

reunir los elementos necesarios que permitan hacer una profunda 

valoraci6n en el ejercicio de esta instituci6n reuniendo los e

lementos para su determinación, ya que en repetidas ocasiones 

las partes en conflicto involucran o tratan de invo~ucrar la re

laci6n directa entre el hijo y el progenitor en situaciones que 

tienen que ver únicamente con los divorciantes y podrán ser supg 

rados con disposiciones legales que coadyuven a este fín, además 

de establecer lineamientos que de manera ejemplificativa y no ta

xativa, que aunadas a las facultades de los jueces, logren una m~ 

yor protecci6n a los intereses del menor. 

DBCIMA PRIMERA.- Para evitar confusiones dentro de las di~ 

posiciones que regulan el ejercicio de la patria potestad, en es

pecífico de los hijos nacidos fuera de matrimonio, es conveniente 

la modificaci6n del artículo 415 del C6digo Civil, debiendo preci 
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sarse en su segundo párrafo lo siguiente: "Si viven separados, -

ambos ejercerán la patria potestad y para determinaci6n de la 

custodia, se observará lo dispuesto por los artículos 380 y 381". 
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